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I N T R B D U C C I O N  

Sólo muy recienfemente se ha visfo que la hisforia de 
las ciudades chilenas tiene un contenido que supera la sim- 
ple celebración de efemérides. Obras como las de Gabriel 
Guarda y René León Echaiz consfifuyen un fesfimonio al  
respecfo. Los estudios de historia urbana incorporados a las 
Faculfades de Arquifectura han deferminado que muchos de 
los recienfes trabajos se refieran a la historia de la ciudad 
chilena para responder inferroganfes de iipo urbanístico. En 
esfe aspecto la coniribución de los arquifecfos es innegable, 
pero resulta insuficiente. 

Con el presenfe frabajo prefendemos llenar *el vacío de 
que adolecr nuestra historiografía en lo referente a la inci- 
dencia de las nuevas villas en la sociedad colonial; rol que 
prácficamente ha pasado desapsrcibido, en atención a la pre- 
caria ímagen que ofrecen las villas en lo maierial. Su apa- 
riencia fambién nos cegó en un comienzo, para luego de la 
incesanfe búsqueda de documen!os pode! consfatar que la 
polífica poblacional nacida para corregir el problema de la 
dispersión de la población, sin remediar esie mal, crea una 
situación inédita en nuestra historia rural como es la de al- 
terar la hegemonía fradicional de la hacienda. 

Hemos usado sin reservas la frase de "polífica de pobla- 
ciones" para dejar en manifiesto que la fundación de villas 
en lo fundamental es promovida, planificada y ejecutada por 
las auforidades del Reino a pesar de que la población rural 
s e  mueslra pasiva y hasta reacia a contribuir a su realiza- 
ción. 

Diversos aspectos que consideramos imporfanfes han 
quedado sin fratar por ser objefos de una nueva investiga- 
ción que preparamos. No hemos incluído datos sobre pobla- 
ción que sabemos significativos para la políuca fundacional. 



Asimismo, al f rafar  Ian recursos 'económicos de las villas, 
entregamos sólo pinceladas que podrían parecer muy sim-. 
ples para quienes hayan tenido la ocasión d r  revisar l a  do- 
cumenfación de los archivos nacionales. Pero precisamente 
nuesfro obietivo es mosfrar solamenfe una imagen de len po- 
blaciones en este aspecto. Hemos prescindido, además, de un 
esfudio de la fraza urbana, puss consideramos que ha sido 
suficienfemenfe trabajado por Gabriel Guarda. 

La documenfación que hemos ufilizado se .encuenfra fun- 
damenfalmenfe en ly; fondos de Real Audiencia, Capiianía 
Gsneral, Archivo Gay, Manuscriios Medina, Fondo Varios, 
documenfos del Archivo del Arzobispado publicados por Elías 
Lizana, así como fambién fuenfes recopiladas en el archivo 
de Indias. De allí hemos rvcogido disposiciones legales, in- 
formes de auforidades, análisis de juicios, estos últimos de 
inapreciable valor para nuestro objefivo. No hemos rscurri- 
do a la bibliografía sobre ciudades chilenas, por creer que se 
aleja de nussfro propósifo, pero sí hemos manejado el valio- 
so material recopilado por los memorisfas a quienes imparfi- 
mos nuwfra docencia. 

Queremos advarfir que el presenfe frabajo fue proyecfa- 
do, elaborado, discufido y redacfado en foda su exiensión por 
ambos aufores correspondiéndoles idéntica responsabilidad 
anfe el mismo. 

Debemos agradecer a memorisfas y esfudianfes de nuel;- 
!ros seminarios de hisioria urbana. su contribución con ~ O C U -  
menfación y su aparte a fravés de consulfas, que nos han 
servido como elemenfos de reflexión para nuestro frabajo; a 
don Manuel Zamorano González (Q. E. P. D.), quien RC): ini- 
cib rn esfe campo de la invesiigación histórica; a don Mario 
Góngora por sus valiosas sugerencias; a doíia María Teresa 
Cobos por fomarse la molesfia de revisar el original. por su 
permanenfa esfímulo y por poner a nuesfra dispcjsición el 
naferial por ella recopilado para sus trabajos hisfóricos. 

Debemos fambién nuestro agradecimienfo a la Dirección 
General de Invesfigaciones de la Universidad Católica de 
Valparaíso por el pafrocinio que ha dispensado a la presenfe 
nonografía, y a don Roberfo Silva Bijif por acoger su publi- 
cación. 



1.- CUADRO DE LA FUNDACION DE VILLAS EN EL 

REINO DE CHILE DURANTE EL SIGLO XVIII 

EL.- La sociedad Rural: 

En el siglo XVIII, al igual que en los piglos anteriores, 
la ubicación de  los disfinfos grupos denfro de la escala so- 
cial, está marcada por lo étnico. Los “criollos” o “españoles“ 
drscendientes de los conquistadores y primeros pobladores 
dueños de la gran propiedad, grandes comerciantes y:o alfos 
funcionarios, ocupan lugar preeminenfe en la sociedad, y dr 
ellos dependen los ofros secforrs sociales. L m  dueños de ha- 
ciendas aún cuando “son vecinos de la ciudad de Sanfiago o 
de ofras ciudades del Reyno” (1) -La Serena, Valparaíso, 
Chillán, Concepción y Casfro, hasfa anfes de la fundación de 
villas- circunsfancialmenfe rqriden en .ellas y cuando lo 
hacen, su permanencia obedece a un imperafivo polí!ico, olcu- 
par algún cargo denfro de la adminisfración, asisfir a aigu- 
na festividad reliqiosa -Cuaresma y Semana Sanfa- o, lo 
más frecuente, negociar los producfos _de sus haciendas (2). 
Las ciudades y en sspecial Santiago, conidifuyen para el ha- 
cendado una prolongación de su actividad económica en la 
hacienda, sifuación que se acenfuará ai producirse e l  fránsi- 
fo de una economía aanadera a ofra cerealisfa (1680- 1693) 
(3) y la consisuienfr consfrucción en Sanfiago de graneros 
públicos y molinos de  trigo -!rece a mediados del Siglo 

(1) Carta de Ustáriz ai Rey, IO-XI-17112. (M. M. 175 fs. 205). 
En M. M. aparece como anónima, dirigida a persona 
desconocida, pero corresponde a la continuación de da 
carta de Ustariz al rey, mal ubicada en el volumen (ver 
cita 31). 

- 

(2) Ibidem, fs. 208, 211-212. 
(3) Góngora, Mario: “Origen de los Inquilinos de Chile 

Central”. (Santiago, 1’974). pp. 73. 
Carmagnani, Marcello: “Les mecanismes de la vié 
economique dans una societe coloniale: % Chili (1680- 
1831))”. (París, 1973). pp. 33. 
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XVIII- (4). Estas circunstanciais hacen presumir una presen- 
cia más asidua de los haondados en la ciudad cabecera del 
Reino, pero siempre de carácfer circunstancial* 

Este apego del criollo rico a vivir denfro de su hacien- 
da, siendo vecino de las ciudades del Reino, se pondrá d e  ma- 
nifivsfo al fundarse nuevas villas en el Siqlo XVIII. Ni los 
privilegios (51, ni la amenaza con méfodos compulsivos (61, 
ni la reiteración de lo uno y lo otro (71, los decidirá 3 aban- 
donar sus propiedades. Esfe fenómeno tiene su explicación en 
que las nuevas villas no confribuyen ”a aumenfar la masa 
de bienes comercializables en el mercado interior“ (81, por- 
que Santiago continúa siendo “el único cenfro que tuvo una 
demanda propia relafivamenfe imporfant e” (9). Por ofra par- 
fe, la permanencia *de los hacendados en sus propiedades es- 
tá iigada a un facfor psicológico que se podría calificar de 
recelo por el irabajador rural, reflejo de su desconfianza ha- 
cia las castas. Para Ustáriz, los indios, esclavos y mulafop 
que sirven en las haciendas “si el amo no los asiste y esfá 
siempre a la visfa no sólo no hacen nada, pero lo roban y 
desperdician Iodo“ (10). Apreciación semejante tiene de los 
msstizos que trabajan como mayordomos en las haciendas, 
pues los califica como ”hombres generalmente de mala cabe- 
za, de paco alcance y poca disposición ... Cquel suelen hurinr 
a pareja con los criados procurando más su conveniencia que 
la del amo” (1 1). Estas circunstancias, según Ustáriz, habrían 

(4) 
(5) 

(11) 

Ibidem, pp. 150. 
Auto  sobre Privilegios concedidas a la villa de San 
Feiipe el Real; 20-IV-1745. (C G. vol. 937, fs. 67 a 68 
V.) .  
Auto sobre castigos a los que no se pueblan; 11-XII- 
1745 (C. G. Vol. 937 fs. 161 - 163). 
Bando sobre que se cumplan las dispcrsiciones de re- 
ducción a pueblos; 28-IX-1747. C. G. vol. 937 fs. 164- 
167 v. 
Carmagnani, Marcello. “Les mécanismes. .... ”. pp. 150. 
Ibidem pp. 150. 
Carta de Ustáriz al Rey, IO-XI-1712. (M. M. 175, fs. 
208). 
Ibidem, fs. 208. 



deferminado la permanencia de los hacendados ”IO más del 
año desierrados en sus esfancias” (12). 

La afirmación coincide con un fesfimonio anterior de 
Ibáñez de Peralla, que al referinse a los vecinos principales 
de la ciudad de Sanfiago, señala: ”no habrá en b d a  ella diez 
que permanezcan dos m e s s  confinuados en el decurso de un 
año, pues lo más de él, les precisa la necesidmad a la asisfen- 
cia y al cuidado da sus haciendas“ (13). 

El segundo esfrafo lo coqstifuye aquel secfor social que 
la hisforiografía denomina ”españoles medianos‘’ (141, que 
intagran medianos propiefarios agrícolas y un  reducido nú- 
mero de arrendatarios de fierras. Resulfa asaz difícil esfa- 
blecer su volumen por la ausencia de padrones generales 
US), pero ‘su presencia resulta indiscutible cuando se anali- 

(12) Ibiclem, fs. 208. 
(13) Carta de Ibáñez de Peralta al Rey, 15-IX-1707. (M. 

M. 172, fs. 290). 
Esta situación era diferente en el siglo XVI y parte 
del XVH cuancdo “la mayor parte de  las estancias son 
dirigidas por administradores” mientras sus dueños 
permanecen largo tiempo en la capital. Persiste esta 
actitud únicamente en aquellos casos de haoenñados 
con propiedades cercanas a Santiago. 
Góngora, Mario: “Evoludón de la propiedad rural en 
el valle de Puangue” (Santiago, 1056). I., pp. 52, 72. 
León Echaiz, René : “Nuñohue” (Buenos Aires, Santia- 
go, 1972), pp. 64. 
Según el Corregidor de Melipilla, hacia 1755, de die- 
cisiete hacendados con propiedades en el Particio, sie- 
te tiemn casa en Santiago “donde residen sus fam- 
l i s ” ;  siete viven en sus haciendas y solamente tres 
permanecen en San José de Logroño. La permanencia 
de estos tres pa ree  estar ligada a razones adminis- 
trativas. 
Informe del Corregidor de Melipilla don Agustin de la 
Xara, (en Biblioteca del Palacio Real, Manuscritos 
América, 2425). 

(14) Góngora, Mario: “Vagabundaje y sociedaa fronteriza 
en ChUe. (Siglos XVII a XZX”. (Cuadernos del Centro 
de Estudios Socioeconómicos, Santiago, 1866, N.o 2, pp. 
8) .  

(15) Góngora, Mario: “Origen ..... ”, pp. 59-61. 
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zan padrones individuales como ser el de la docfrina de Per- 
quilauquén (16). 

Respecto de los arrendafarios, el profesor Góngora apor- 
fa suficientes anfecedenfes sobre el stafus de algunos de 
ellos, lo que permiie ubicarlos enire los ”españoles media- 
nos‘’. Ustáriz, cuando se refiere a los arrendafarios, señala: 
“fienen sus esiancilias ccrrias o pedazos de tierra y en ,esfe 
género de gente también hay su diferencia porque algunos 
de éstos o porque tienen más aplicación o más infeligencia 
crían y benrfician algún ganado hacen semenieras y fienm 
sus conducciones aunque cortas con que manfienen alguna 
decencia y entran en parte al  Comercio del Reyno (17). Este 
comercio se efectúa habifualmenie 2n el mismo lugar donde 
se efectúa la cosecha. El que la compra y venfa de produc- 
fos se realicen en ?us propias tierras, hace; que este sector 
social muesfre una marcada estabilidad en las zonas rurales, 
no rrquiriendo de la ciudad como proyección de sus activi- 
dades. Cunill cuando se refiere a los medianos propiefarios, 
afirma caiegóricamente que no practican el absentismo (18). 

Por debajo de ésta; se ubica una amplia gama de pobla- 
ción rural que va desde los pequeños propieiarios, la mayor 
parte de los arrendatarios y al  descender en la escala social, 
encontrarnos una amplia gama de marginados, enire los que 
se cuenfan Ios peones que deambulan de hacienda en hacien- 
da, gente de casia e indios (19). 

LUP pequeños propietarios y arrendafarios dependen del 
hacendado para sus faenas agrícolas. Un tesiimonio del úlii- 
mo tercio del Siglo XVIII es muy revelador: ”digo que c m  
mofivo de tener mi residrncia en el valle de Colina, he en- 
fahlado un comercio de irigos. Para ello lo que executo 

(16) Matricula de pob!adores levantada en Perquilauquén. 
(C. G. vol. 938, fs. 145 v - 276). 
Góngora, Mario: “Vagabundaje”, pp. 19. 

(17) Carta de Ustáriz al Rey, 15-XI-1712, (M. M. 175, fs. 
138). 

(18) Cunill, Pedro: “ChiIe Meridional Criollo: Su geografía 
humana en 1700”. pp. 28. (Apartado de Cuaderncs 
Geográficos del Sur, Concepción, 1971, N.o 1). 

(19) Góngora, Mario: “Vagabundaje ...... ”, pp. 8 - 11. 
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anualments es fomenfar y aviliiar a iodos aquellos fabrado- 
res que no tienen con que poder sembrar dándoles no sólo, 
hachas, arados y demás apems, sino iambién las s.millas y 
iodo lo que es necesario para el costeo de las siembras” (20). 
Esfos ”españoles pobres” frabajan a veces para el hacenda- 
do como “mayordomos, poirerizo;, vaqueros, arrierq; para 
las conducciones, de guardianes de los cabos o enfradas de 
las estancias por la seguridad y para oiras asistencias y be- 
neficios de dicha13 estancias” (21). 

exceptuando los 
indios encomrndados que se  fijan en las haciendas, se apre- 
cia una iendencia al  vagabundaje; fenómeno que prefenden 
r emdia r  los hacendados con adelanto; de jornal por los tra- 
bajos que ejecuian en las estancias. Posteriormente, se buscc: 
en las villas que sn fundan durante el siglo XVIII, el  reme- 
dio a ese mal. En carta del Cabildo de Santiago al Rey, del 
año 1758, se ve a las nuevas villas erigidas a orillas del 
Bío-Bío “como la más benéfica esponja de sus enemigos do- 
mésficos, porque empleadcp en ella, los muchos ladrones y 
bagamundos que persigue con tesón Vuestro Gobernador res- 
piran en el enfrefanto los vecinos y sus haciendas ,de cam- 
paña“ (22). 

La composición de una población tan heierogénea y su 
creciente ruralización, constituye un buen aniecedenie para 
explicar las dificultades que en sui3 orígenes y en su desa- 
rrollo obsiacu!izan la fundación de villas duranie el siglo 
XVIII. 

Hespecto de 10s otros grupos sociales, 

B.- La fandación de villas 

El Qbispo de Santiago, Francisco de la Purbla González, 
luego de la visifa a su Obispado, presenta en carta al  Rey, 
de¡ 9 de enaro de 1700, una imagen del Reino que en sus 

(20) Petición de Salvador Mardones, 1781, (C G., 2, pp. 3). 
(Citado por Carmagnani, Marcello: “Les mécanis- 
mes......”, pp. 167 (Cih 112). 

(21) Carta de Ustariz al Rey, 15-XI-1712, (M. M. 175, fs. 
207). 

(22) Carta del mbildo de Santiago al Rey. 21-IV-1758. (M. 
M. 189, fs. 52 - 59). 
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líneas generales coincide con la que hemos descriio (23). De- 
nuncia e l  estado dfe dispersión de la población e n  el campo 
y su falta de asistencia espiritual; problemas que represen- 
tados al rey, generan toda una legislación sobre fundación de 
villas y poblamiento. Las dispqsiciones que se dictan ate- 
niéndose en lo fundamenial a lo dispuesto por las leyes de  
la Recopilación de 1680, muestran nuevos matices porque los 
hechos que se regulan y su valorización son disfintos de los 
que inspiraron a aquellas. Las Ordenanzas de 1573, recogi- 
das casi en su totalidad y literalmente sen la Recopilación de 
1680, “están orientadas a la colonización de Indias, es decir, 
a dar vida a un lugar recién ocupado; las R. C. e inistruccio- 
nes para Chile, en cambio, tienden a corregir un tipo de ocu- 
pación del territorio caracterizado por una exagerada disper- 
sión de  la población en el campo“ (24). 

Esfe fenómeno de la dispersión ya había sido puesto en 
evidencia con anterioridad (25). pero se interpreta como pro- 
blema que afecta únicamente a l  indígena y que tiene sus  
efectos en la destrucción de los pueblos de indios, en el des- 
plazamienfo de éstos hacia las haciendas, e n  los excesos de 
la encomienda y, por último, en la falta de asistencia espi- 
ritual que padece el elemento autóctono. La R. C. del 26 de 
abril de 1703, que da respuesta a la caria del Obispo, marca 
el inicio d e  una política de concentración de la población 
dispersa, cuyo objetivo es ”que los españoles vivan en po- 
blaciones con buena administración de justicia, así para la 
común sociedad, como para dar ejemplo a que los indios se 

(23) Rea?, Cédula de 26dv-lr103. (AA5 Lib. XC, pp. 2241, 
también Guarda, Gabriel. “La ciudad chilena del Si- 
glo XVITI”. (Buenos Aires, 1968), pp. !20. 

(24) Lorenzo, Santiago y Urbina, Rodolfo. “Algunos aspec- 
tos de la política fundacionai en  el Reino de Chile 
durante el siglo XviTi”. (Revista “Cruz del Sur” N.o 2, 
pp. 77, U. C. V. Otoño 3976). 

Real CéduLa 28-Ii-1679. ( A M  UD. XLII, pp. 163). 
Real Cédula 12-VII-1679. WAS, Lib. LXXXTV, pp. 
245). 
Carta áe Antonio Alemán al  rey, 24-14700. (M. M. 
171, fü. 31-50). 

(25) Real Cédula 7-X-1660. (AAS, Lib. LXXXIX, pp. 27). 
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pueblen voluniariamenfe" (26). Además, la R. C. ordena qué 
los españoles dispersos en "ranchos, haciendas y chacras", 
residan en las  ciudades y poblaciones exisfenfes o, que en 
defecto "si por su larga disfancia se hallare por convenien- 
te" se  les erija "la villa o vil las. .  . en  algunos parajes cer- 
canos d e  sus ranchos y haciendas". Para el cumplimienfo de 
este propósito se ordena atenerse a la Recopilación de 1680, 
según dispone el título 5Q, Libro 4Q. El precepto, que obliga 
a la concentración de los españoles en pueblos, muesfra des- 
conocimienfo de la realidad sobre la cual se pretende apli- 
car. Esfo se aprecia en la mjsma redacción de la R. E., que 
ordena a los dispersos reducirse en las ciudades y poblacio- 
pes "actualmenfe exisfenfes"; proposición. irrealizable, si se 
considera la ubicación de las ciudades y poblados en la Ca- 
pifanía General respecfo de la población que se desea con- 
cenirar. Tai desconocimienfo se rafifica cuando el legislador, 
frente a la ofra alfernafiva -fundar villas-, no explicifa si 
se requiere una o varias fundaciones para remediar la sifua- 
ción. 

Los gobernadores a quienes corrwponde ejecufar estas 
órdenes se  resisien a cumplirlas, porque las consideran im- 
pracficables. Ibáñez de Peralfa, en caria al  Rey, de 15 de 
septiembre de 1707, enumera los obsfáculos que impiden en 
su opinión la radicación de los españoles en villas. Evoca la 
imagen de u n  hombre rural que está ian idenfificado con las 
faenas del campo, que le  resulta incompafible conciliar esia 
forma de vida con la que se le  propone. Señala Ibáñez que 
"como ya se  hallan conaturalizados con el ejercicio y traba- 
jo de el campo ni aprenden oficio, ni se dedican a aplicación 
alguna, que aunque los más desearan poder vivir ,en las ciu- 
dades la imposibilidad de medios los retira a la campaña" 
(27). AI Gobernador le parece que la pobreza de la población 
rural. su escasa iniciafiva en faenas ajenas a su rutina de 
vida y la disfancia de las  haciendas respecfo a las  ciudades 

- 
(26) RC de 26-lev-1703 (AA5 Lib. XC, pp. 224). 
(27) Carta, de Ibáíiez de Peralta al Rey, 15-iX-1701. (MM. 

172, fs. m71. 
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p pueblos exisienfes, se confabulan para destinar ai fracaso 
cualquier intento orientado a fundar villas (28). 

Otro factor limitanfe lo consfifuye el estrecho marco de. 
acfividades desarrolladas por la población. "Pues en este 
Reino -indica Ibáñez- sólo hay dos aplicaciones que es la 
de mercador 1" y la de estanciero, y el que no fiene caudal 
para poder comerciar; es preciso que se  aplique a culfivar 
para pasar la vida" (29). 

Años después Usfáriz fambién se  muestra roticenfe a 
cumplir las órdenes reala;. sobre poblamienfo. Sus argumen- 
tos son semejantes a los de su antecesor en Io que se  refiere 
a los problemas económicos que involucra semejante transfor- 
mación de la fisonomía del campo. En su a n á k i s  de la es- 
tructura social del campo chilrno concluye que iodos depen- 
den para su subsistencia del trabajo que realizan en las ha- 
cicadas; señala que en el caso de los hacendados y medianos 
propietarios resulta imposible que abandonen \ius fierras por 
la necesidad que iienen de vigilar las faenas, mienfras que 
para los españoles pobres y10 mestizos, que en ellas residen, 
la dificultad de su iraslado está ligado a la  corfedad de ,su 
patrimonio; limifación insuperable, a no ser, según Ustáriz, 
"que se quiera poblar un pueblo de mendigos" (30). 

Aún cuando los argumentos que esgrime Usfáriz para 
no poblar, los fundamenta en la pobreza de  los supuestos po- 
b!adores, no desdeña los dalos ofrecidos por el Obispo Rome- 
ro respecto del volumen y esfado de dispersión de la pobla- 
ción en el campo. Según Romero -luego de su visita del 
Obispado de Sanfiago desde Cauquen-s hasta Copiapó-, bau- 
tiza 10.000 almas, cifra que le permife afirmar la presencia 
de una gran caniidad de genie dispersa (31). Usfáriz, ienien- 
do en cuenta el mismo dato, llega a conclusiones difersnfe; 
respecto de su significado. Más que en al volumen de la po- 
blación, indicado por Romero, hace hincapié en la densidad, 

(28) Ibidem fs. 290. 
(29) Ibidem fs. 290. 
130) Carta de Ustáriz al Rey, 13-XI-1712. (MM. 175, fs. 

(31) Carta de Luis Francisco Romero al Rey, 244-1710, 
'139). 

(AAS. Lib. XXW, pp. 59). 
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IO que le permiie afirmar: "Supongo primeramente que hay 
mucha grnfe esparcida en la campaña, pero no fanfa cuanfa 
quiere inferir que hay dicho obispo.. . por ser muchas las 
fierras no se infiere ser mucha la genie que en ella; habi- 
fa, pues (se suele andar ocho y diez lrguas sin enconfrar una 
esfancia o población y cuando más se ven dos o Ires ranchos 
disfanfes" (32). El Gobernador "suplica" la derogación de las 
Rs. Cs. sobre poblamien!o y se apoya en hechos que cree in- 
discufibles: pobreza, escasez de población, dificulfadn; que 
frae el desarraigo del frabajador de las haciendas, y visión 
del campo disfinfa de la ofrecida por los obispos González y 
Romero, para quienes la falla de pueblos es sinónimo de un 
estado de barbarie que conduce a una anemia espiriiual y 
moral. Argumenfa que el vivir en orden y policía no c o n p  
fifuye un patrimonio de la ciudad al  señalar: "esfa gente no 
por vivir en el campo viven rúsficamenfe o bárbaramenfe 
como piensan algunos con menos conocimiento, pues fienen 
muchas prevenciones y auxilios para vivir muy crisfiana- 
msnfe y políficamenfe porque en cada parfido o cura10 hay 
varias capillas, parroquias y viceparroquias y en ellas co- 
fradías de diferenfes advocacione,? donde tienen confinuas 
junfas y a más d r  los días de fiesta en que acuden fodos a 
las capillas más cercanas o a las de su devoción ... y fuera 
de eslo que no hay caballero dueño de esfancia que, cuando 
erfá en su afanc ia  no fenga consigo un sacrrdofe de cape- 
llán para consuelo espirifual suyo y de foda su genfe" (33). 

Las dificulfades para transformar la fisonomía del cam- 
po, fambién habrían estado presentes durante los gobiernos 
de Juan Henríquez, José de Garro, Tomás Marín de Poveda 
y Francisco Ibáñez, anulando pus iniciaiivas encaminadas a 
fundar villas. Afirma Usfáriz que en el gobierno de Juan 
Henríquez ya se habrían "elegidos y señalados los sifios pa- 
ra las nuevas ciudades"; qur José de Garro "mandó a los co- 
rregidores de dichos parfidos donde s e  habían de fundar di- 
chas ciudades, que m i d i e m  y reparfiesen, los sifios que 

- 
(32) Carta de Ustáriz al Rey, IO-XI-171E. (MM, 175, fs. 

(33) Ibidem, fs. 212. 
204). 
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disiribuyan las aguas por las calles con las demás diligencias 
que hacían el caso”; que Marín de Proveda “a más de los 
sitios señalados pasó a elegir y señalar oiros más hasia el 
número de siete y entre ellos el de Taka”. Y finalmente 
pondera los esfuerzos del Gobernador Ibáñez por cumplir las 
órdenes reales, con le1 iniento de  la fundación de Quilloia; 
iniciafiva que habría fracasado porque esiarían p r e m i e s  los 
mismos obsiáculos por él denunciados (34). 

Para los gobmernadores la fundación de villas consfiiuye 
una empresa difícil, que aliera las faenas del campo y cuyo 
hipotético éxito exige un cambio de mentalidad en la pobla- 
ción campesina; iransformación que Usfáriz cree imposible. 
Esfa úlfima condición le parece indispensable, porque cuan- 
do piensa en villas encuenfra su arqueiipo en lo que es una 
ciudad europea de enfonces, que concenfra una serie d e  ac- 
iividades económicas que son efecfivamenie incompafibles 
con las realizadas en la Capifanía General de Chile. “En este 
Reyno -dice- no hay ofro ejercicio ni oira inieligencia 
que la de la campaña, como fengo dicho, pues aquí no se be- 
nefician sedas ni lanas ni se practican las demás artes o be- 
neficios que en las ciudades de Europa“ (35). 

Los obsiáculos que iornan reiicenie a la auioridad tem- 
poral, no inhiben a la autoridad $eclesiástica. El Obispo Luis 
Romero, confinuador de la obra de Francisco de la Puebla 
González, vigila el cumplimiento de las Rs. Cs. para la fun- 
dación de villas. El Obispo coincidbe con los gobernadores ci- 
fados en que la pobreza es un obstáculo importanie, pero 
mieniras éstos la ven como una limiiación insuperable, él 
cree poder allanarla medianie una planificación inteligente 
bel proceso fundacional. Propone la ejecución de  esta obra 
”en Aconcagua, Quillofa, Chimbarongo y Taka, porque esfos 
parajes sobria ser de terreno muy acomodado esián las casas 
y ranchos tan cerca uno de ofros, que a poca diligencia se 
hiciesen calles” (36). AI Obispo paracsn no amilanarle los 
fracasos die Poveda e Ibáñez en Taka  y Quilloia, respectiva- 

(34) ibidem, fs. 141-143. 
(35) ibidem, fs. 148. 

Lib. XXVI, pp. 59). 
(36) Carta de Luis FCO. Romero al Rey, 24-1-1710. (AAS. 
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menie, ya que dentro de su apreciación de planificación ade- 
mada está contenida la idea d’e ejecutor idóneo, adjefivo que 
se nieqa a aplicar a lois gobernadores Ibáñez y Usiáriz. Las 
Rs. Cs. no se han cumplido dirá Romero ”por la desaplica- 
ción d e  los gobernadores a la ejecución de fin tan del ser- 
vicio de Dios y de Vuesfra Maqesiad” (37). Años más farde, 
el oídor decano de la Audiencia, Martin de Recabarren, emi- 
tirá iuicios semejantes, indicando que en los gobernadores 
hubo la fendencia a abulfar lap dificulfades por el fcmor de 
“comenzar lo que no podrían consumar” (38). 

Para Romero, la ejecución de esta obra requiere de un 
funcionario con amplias afribuciones para ”comprar, compo- 
ner y elegir sitios, conmutar fincas donde esfán puestos cen- 
sos y capellanías y en iodos los demás incidentes a la ma- 
feria” (39). 

contenidas en 
1s carta del 24 de enero de 1710, son recogidas en su tofali- 
dad por la R. C. de1 11 de marzo de 1713, que ordena a la 
Audiencia reunirse con el Obispo y deliberar sobre las pro- 
pciiiciones de aquel, sin olvidar lo dispuesio por las leyes 
ielativas a fundaciones. Esta “Junta” tendría, según la R. C., 
un carácfer ejecutivo; proposición que se desprende de la 
afirmación “hallándolas convenientes -las proposiciones del 
Obispo- discurran y las ejecufen de el modo que pareciPre 
a1 mayor número de vofos” (40). Se insisie ‘en la R. C. en 
la neceiTidad de un trabajo conjunto entre la auioridad civil 
y la eclesiásiica al señalar: “que unos y otros os unais para 

Las recomendaciones del Obispo Romero 

Ibidem. 
Dictamen de Don Martín de Recabarren. sobre la R. 
C. de 5 de Abril de 1744 y de los dos proyectos que la 
acompañan. 1-Il’I-2745. (C. G .  706, p. 34-40). 
Carta de Luis Feo. Romero al Rey, 24-1-1710. (AAS. 
Lib. XXVI, PP. 59). 
Lorenzo. Santiago y Urbína, Rodollfo, op. cit. pp. 80- 
82. 
Real Cédula de 11-III-1713. (AAS. Lib. XC, pp. 483). 
Lorenzo, Santiago y Urbina, Rodolfo, op. cit. pp. 80- 
82. 
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que escusando imperfinenfes controversias de jurisdicciones, 
tenga 31 buen decfo que espero de vuestra aplicación" (41). 
Los propósiios que se persiguen en esfa R. C., ferminan sien- 
do sólo buenas infenciona, ya que un  aáo después de reci- 
bida, Romero denuncia al Rey "ni se me ha respondido ni 
dado la menor providencia" (42). Ahora es la Audirncia el 
organismo acusado de negligencia por el Obispo. Ello lo im- 
pulsa a consulfar a 10s corregidores sobre la convenimia  
de la fundación de villq; sin esperar la constifución de 1s 
"Junfa" por la auforidad. Este paso del Obispo es censurado 
por el Fiscal del Conssjo de Indias, que denuncia: "el reve- 
rrndo Obispo excede de lo que se le ha encargado por la re- 
ferida cédula" (43). 

La perseverancia del Obispo logra sus frufos duranfe el 
gobierno inferino de José de Santiago Concha, el año 1717, 
Gobrrnador que recorre la Capifanía General desde Valparaí- 
so a !Concepción y se forma una imagen d61 país semejanfe 
a la del Obispo Romero. Afirma Sanfiago Concha: "Me ha pa- 
recido ct: gran desorden el modo con que la jente vive en es- 
fe Reino de Chile sin que en la Europa y en los reinos del 
Perú y Méjico en la América fenga yo noticia de ssmejanie 
modo de vivir . .  . i fanfo número de jenfe disfanfes unos de 
otros sin que en esfos correjimienfas y sus parfidos en qur 
se incluye io más poblado del Reino, halla un solo pueblo, 
'rn que se cuenfe algún número de casas unidas" (44). A es- 
fa forma de vida le atribuye efecfos nocivos sobre la evan- 
gelización. la ensefianza, la administración de jusiicia y la 
prrcepción de rentas reales (45). La coincidenie apreciación 

Reel Cédula de 11-ITI-1713. (AAS. Lib. XC, pp. 483). 
Carta de Luis Fco. Romero al Rey, 30-X-1714. (MM. 
176, fs. 251). 
Carta del Obispo de Santiago a S. hl. 'ei Rey. 3O-X- 
1710 y dictamen del Fiscal del Consejo de Indias. 
(MM. 76, fs. 253). 
Relacion de José de Santiago Concha a Gabriel Cano 
sobre el estado del Reino i tiempo que lo ha goberna- 

Carta de Santiago Concha dando cuenta de la funda- 
ción de Quillota, 21-III-1718. (MM. 178, fs. 333-345). 

do. 15-XII-1717. (MM. 178, fS. 236-239). 
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de Obispo y Gobernador sobre el estado del Reino y sobre los 
remedios propuestos, hace posible el cumplimiento de !as dis- 
posiciones leqales relafivas a fundaciones, reii eradm por la 
R. C. d? 28 de mayo de 1714 (46). 

se constifuye fi- 
nalmenfe, iniegrándola el Gobernador. el Obispo de Santiago 
y oidorvs de la Real Andiencia. Ella esfablece por "votos 
conformes.. . que se empezase a hacer una población i se 
le dies3 el tífulo de ciudad, en el partido y sitio de Quillota 
que €17 uno de cuatro que nombra su Masd. en las Reales 
Cédulas citadas" (47). 

El Marqués de Casa Concha y el Obispo Romero no se 
limifan a planificar la nueva villa, sino que eligen sifio, ob- 
fienen parfe de las tierras en donación y sobre el resto lo- 
gran compromiso de venta de Dn. Alonso Pizarro. También 
dirigen las primeras faenas dr obras públicii:, para las cua- 
les el Gobernador aporta "666 pesos de comisos que le foca- 
ron como a Juez ellos'' (481, en fanfo el Obispo aporia 
"las cuaifas pensionales de aquel valle mienfras durase la 
obra para la fábrica de la parroquial" (49). Apoyados en isu 
ejrmplo, solicitan donafivos volunfarios de los vecinos. El 
Gobernador, a su vez, impone a los encomenderos el aporfe 
de "vdnie indios prorafados de las encomiendas de aquella 
jurisdicción como lo previenen las leyes de población" (50); 
obligación que es muy resisiida por ésfos. 

Esta obra iniciada con tan buenos auspicios y que e! 
Marqués de Casa 'Concha ofrece al  Rey como ejsmplo para 
fuíuras fundaciones, queda posiergada, ya que su sucesor, 
Gabrivl de Cano Aponíe, no la confinúa, acfifud deferminan- 
fe  en el fufuro inmediafo de San Marfín de la Concha, ya 
que como señala Romero, hizo que "los lrncomenderos refi- 

(46) Re'ación de José de Santiago Concha a Gabriel Cano. 

(47) Ibidem. 
(48) Carta de Luis FCO. Mmero al Rey, 20-XI-1718 (MM. 

(49) Ibiclem. 
Ibidem. Véase también Relación de Santiago -Concha 
a Gabriel Cano, 15-XII-1717. (MM. 1178, €S. 236-329). 

La "Junia" propuesia a la Audiencia 

--- 
15-XU,-1717. (MM. 178, fS. 236-239). 

178, fS. 396-463). 
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raron los indios a sus haciendas, los vecinos se han vaelfo 
a quedar en sus ranchos dispersos, viviendo en su anfiguo 
modo, echa wqunda (sic) naiuraleza, la cosiumbre y perdido 
en el iodo el frabajo que se puso en !an buanos principios“ 
(51). La acfiiud de los encomenderos del parfido de Quillo- 
ia es condenada por el Rey por R. C. del 2 de Agosio de 
1720 (52). 

Veinfe años más iarde fodavía no se formaliza la pro- 
mesa de venia de las fierras hecha por Alonso d~ Pizarra al  
fundarse la villa (53); fampoco se establece la población en 
la nueva planfa, “viviendo los más en sus  casas que fienen 
fabricadas ‘en una que llaman la calle larga que fue en la 
que en el principio de su fundazión se acimeniaron“ (54). En 
cambio, subsisfe el Cabildo creado por el Marqués de Casa 
Concha, que oficia al Rey y ofrece un panorama muy opii- 
misia de la villa describiendo su vecindario, la calidad de  
su población, las compañías de milicíanos, eic.; información 
que no corresponde a la realidad y quu iicne el objetivo de 

Carta de Luis FCO. Romero al Rey, 20-XI-1718. (MM. 

Real Cédula de 12-VITI-1720. (MIM. 291, fs. 66-66v). 
Por a t a  R. C. se le ordena al Gobernador Cano que 
exija “a todos los que eienen repartimiento para fa- 
vricar a que lo ejecuten con el término competente 
que les señalaseis, i que en caso de no hacerlo se les 
quiten sus solares i repartimientos que tuviesen dán- 
doles a otros que fabriquen, practicándolo principai- 
mente con D. M’anuei Carvajal estando en la mira de 
sus operaciones para que si evidencias dirigiese a des- 
alentar a sus pobladores le hagáis autos i castiguéis 
dando cuenta de lo que resultase al dicho mi Consejo 
de las Indias”. 

Instrucción Para la dirección de la población de San 
Martin de la Concha, 23-IV-1745. (RA 2200, pza. La). 

Carta de Ortiz de Rozas al MasqueS de la Ensenada. 

178, fs. 396-403). 

(MM. 186, fs. 161-164). 
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obfener privilegios, como son el iífulo de ciudad, ramo de ba- 
lanza y derechos reales de pulpería (55). 

San Marfín de la Concha, enfonces, resume las limifa- 
ciones de esia política. Por tratarse de una ‘empresa que na- 
ce a espaldas de la comunidad rural, esfa no se idenfitica 
con la gestión oficial. 

La experiencia de San Mariín de la Concha se reediia 
después de veinfe años al  fundarse Los Angeles (1739) y 
San Felipe (1740). Esfas poblaciones y las sucesivas creadas 
duranfe la adminisiración de Manso (XI, se esfablecen como 
villas cabeceras ‘dv sus respecfivos parfidos y sirven de nfi- 
Cleo adminisfraiivo y centro de recepción de la población en 
ellos dispersa. En cada una de estas ciudades se crea Cabil- 
do y se ordena que el Corregidor, el Cura y el Escribano fí- 
jen allí isu residencia permanenfe, aciualizando de esfe mo- 
do el viejo principio por el cual “iodo el sisfema de justicia 
adminisfración e Iglesia, queda ligado a la base urbana‘’ (56). 

(55) Carta de1 Cabildo secular de San Martín de la Con- 
cha al Rey, solicitando el título de ciudad 27-IV-1720. 
(MM. 179, fs. 54-56). Véase también carta del Cabildo 
de San Martín de la Concha 31-X-1725. (Mi% 179, fs. 

(x) Curicó, Taka, Cauquenes, Rancagua, San Fernando y 
Copiapó. 

(56) Góngora, Mario “El Estado en el Derecho Indiano”, 
PP. 69. 

(xxl Pedro de Cordoba y Figueroa, Superintendente Gene- 
ral para la fundación de Los Angeles, dice que para la 
construcción de la Iglesia de esta villa recibe $ 1.000 
de Manso y alguna ayuda del vecindario “que no fue 
mucho por su inopia; y como docientos ps. que produ- 
jeron aigunos advitrios que buscó mi solicitud, con un 
criado mio Albani! que di, como a V. S. le consta. Y 
lo demás del dispendio con el adorno inaeiior de m a -  
genes Sagrario y algunas alajas de plata, que todo 
valdra, segun prudente abaluo de siete a ocho mil ps. 
lo ha dado gratuitamente el Ittmo. Sor Dor. Dn. Sal- 
vador Bermudes” -Obispo de Concepción-. (Informe 
de Pedro de Cordoba y Figueroa sobre la fundacion 
de Los Angeles. 21-1-1743) ( C. G. 689, fs. 114 1’). 

(xxx) Según Manso “io primero es beneticiar ?os poblaAo- 
res en el aiiciente de las mercedes, porque eso contri- 
buye al fin de hacer la pob1ación”. 

71-75). 
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El proceso fundacional se reinicia sin que se cuenfr con 
fondos específicamenfe destinados a !al fin y, por tal mofi- 
vo, SI recurre a una serie de arbiirios destinados a cubrir 
lqs necesidades que impone. El recurso más corriente consis- 
ie en solicifan la ayuda de hacrndados, encomenderos y ve- 
cinos pudienfes para que confribuyan "según su posible" 8 
las fundaciones. La ayuda se exprusa a iravés de donaciones 
de fierra, colaboración en las obras públicas y aporfe de ma- 
BO de obra -a iravés de lo-~ propios vecinos, criados de és- 
tos y10 mano de obra encomendada-. (xx). 

La obiención de fierras conslifuye una de las preocupa- 
ciones primordiales de las auforidades inferesadas en aumen- 
far las desfinadas a las villas para así mofivar a los pobis- 
dores con el alicienie de mercedes de fierras (xxx). Además 
de las obienidas por donación, se logran ofras de fíerras de 
pueblos de indios exiinguidos (xxxx) y de la pesquisa de fie- 
rras vacantes que exisfen en los dislinios partidos. Las au- 
ioridades están convencidas que los hacendados "poseen y go- 
san con exeso más -[tierras]- de aquellas que por sus tí- 
iulos e insfrumsnfos iienen acsion y dro." (571, ordenado 
nuevas mesuras para comprobarlo (xxxxx). En la práciica es- 
!as mesuras no fueron bien recibidas por los haciendados, en- 
friándose el apoyo que inicialmenie ellos prestaron a las fun- 
dacionrs. En San Fernando, el Gobernador debe amonesfar a 
los hacendados Juan  Herrera e Ignacio Salinas, quienes en 
represalia por las mensuras se  niegan a residir en las ví- 
llas y por "sus influjos y persuaciones asen que oiros de los 
pobIadores los imiien" (58). El resuliado que arrojan las 

Acta de fundación de San Felipe 3-VIII-1740. (C .  G. 
937). 

(xxxx) A este medio se recurre en: Melipilla, Cauquenes y 
San Francisco del Monte. 

(57) Decreto de José de Manso de 3 de agosto 'de '1744 (C. 

íxxxxxl 'Eytas no se practicaban ciesde tiempos de Gines de 
Lillo. 

(58) Decreto de José Manso sobre la concentración de la 
población de San Fernando. (C. G. 939, fs. 156): In 
Grez, Cristina: ''Fundación y poblamienta de la villa 
de San Fernando de Tinguiririca", pp. 69. 

6. 939, fs. 39-40). 
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mefiniras les desigual en los disfinfos parfidos. -Informando 
de la fundación de Los Angeles, Pedro de Córdoba y Figue- 
roa-dice, en 1743, que cuenfa con 52.107 cuadras de fierras 
vacas distribuyendo, generosamienfe, 31,901 enfre 67 vecinos 
(59). Coelánramenie en San Felipe no se descubren "iodavía 
fierras vacas en el núemero de cuadras correspondintes par; 
adjudicarlas y situar en e1la:s los propios" (60). La misma 
sifuación SI vive en Talca y se piiensa que "puede no haver- 
las o en fan corfo número que todas se convierian en las 
mercedes que es preciso hacer a los pueblos y pobladores" 
(61). Se confinban praciicando mensuras hqsta fines de siglo, 
arrojando resultados positivos en los parfidos de Melipi!!z, 
Rancagua -y  Maule. 

AI mismo fiempo que se busca incrementar la cantidad 
de iierras para las villas y arraigar a la población dispersa 
denfro de SUS iérminos, se inicia una farea dirigida a pro- 
porcionar a ésfas una fisonomía urbana. Los vecinos reci- 
ben solares de manera graciosa y fierras para chácras a cen- 
,so redimible, condicionándose ambas propiedades y las que 
se otorguen posferiormenfe al interés demosfrado por los ve- 
cinos en rozar y cercar a l  sifio para luego edificarlo denfro 
de un detrrmínado plazo (XI. El carácfer condicional de la 
donación se  puede esfablecer documennfalmenfe para Los An- 
gles, donde en 1745 se aprovecha un número significafivo de 
cuadras de las que "se quiiaron por Don Pedro de Córdova, 
por no aber cumplido -seis pobladores- can el  cargo, de 
mer caza" (62). Esfos pobladorels pierden enire 300 a 500 

(59) Informe de Pedro de Córdoba y Figueroa sobre la 
fundación de %os Angeles, 21-1-1743. (C. G. 689, is. 
114 V ) .  

(60) Carta de José Manso al Rey, 22-X-1744. (MM. 186, fS. 
13). 

(61) Carta de Jose Manso al Rey, 2-XI-1744. (M. M. '186, 
fs. 30). 

(xf Ver Cap. V-D. 
(62) Carta de Thomas Baeza a Martfn de Becabarren, 

(W A través de las amonestaciones que reciben algunos 
15-X-1745. (C. G. 669, fS. 139). 

hacendados por no poblal. s 

desalienta a los demás. 
- e l  hecho mismo y también r dicho acto se - 
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cuadras cada uno, caniidad desproporcionada y que marca la 
distancia exisfenfe, en cuanto a disponíbilidad de iierras, 
enfre Los Angrles y el resto de las villas recién fundadas 
que ven limitado su crecimiento al  no disponer en su etapa 
de pablamiento, dv fierras suficienfes para poder motivar a 
los habiianfes del campo a adscribirse en las villas. 

Frenfe a la posibilidad que la concesión de sitios y iir- 
rras para chacras no sea suficienfe para provocar el desarro- 
110 urbano, s e  ioma una srrie de medidas complementarias 
fendenies al  mismo objefivo. Se busca el aseniamienfo de  
hacendados ien visfa de su coniribucián y por los efedos 
psicológicos que pueda provocar una decisión de esta nafu- 
raleza en la población de $cada partido (XI. A pesar del fra- 
caso drl intento, pe ccaniinúa reiterando esfa necesidad has- 
fa fines de siglo, y así nos encontramos con que el Subdele- 
gado de Curicó, abrumado por el esfado de desolación que 
ofrece la villa, en 1796, recomienda "que suje'fos ds como- 
didad de esfe partido vengan a iomar sitios y irabajarlos.. . 
para qur esfa población no se arruine del todo" (63). 

A la edificación de Iglesias y al  fraslado de conventos 
desde el campo a las villas, iambién se afribuye -ademáy 
d r  su rol espirifual- un imporfanfe papel en el desarrollo 
urbano, en cuanfo factores que conduzcan a la concentraciEn 
de la población. Manso se refiere elogiosamenfe a la obra de 
los franciscanos en San Fernando, señalando que ;su presen- 
cia sirve "de grande afracfivo para que aún los más disfan- 
!es y fibios se encilendan en deseos de avecindarse en la po- 
blación y solicifar sitio en ella" (64). La política de ira& 
dar convenfos a lac villas recienfementr fundadas la critica 
Tomás Donoso Lajuelo, Provincial de los Agustinos, quier, 
se opone en 1790, al  fraslado dtd convento de La Esfrella a 
San Fernando. Dice el Provincial que cuando se verificó el 
desplazambnfo del convenfo agustino de Perquilauquén a 
San José de Logroño, lo que se logró fue la ruina del vecin- 

(63) Carta del Bubdekgado de Curicó, Francisco Javier 

161) Carta de José Manso al Rey, 2-XI-1744. (M. M. 185. 
Bustamante, 5-Xi-1196. (c. G. 658). 

fs. 35). 
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$ario desde donde el convenio se desarraigó. honosfica una 
suerte parecida a l  vecindario de La Estrella s i  se desarraiga 
el convenio agusfino de  su emplazamienfo (65). Una fórmula 
para dar solución a esta dificultad es propuesfa por el mer- 
cedario Alonso de Covarruvias, el cual sugilere en 1748 que 
las residencias de su orden situadas en Copiapó y Melipilla 
las transforme el Gobierno en  convenfos. La solicitud es  de- 
negada por constituir la erección de convenfos una regalía 
de la Corona, no concedida a ninguna auforidad de la Capi- 
tanía General (66). 

Cuando el wblamiento vive aún en esfa elapa incipien- 
te, se recibe la R. (J. dr  Buen Retiro el  5 de abril de 1744, 1 
que abre un  nuevo período en el p r o m o  fundacional. Esfñ i‘i 
R. C. a la v s  que ofrece una serie de  proposiciones sobrs 
cómo proceder en esle campo, frae adjuntas dos represenfa- 
ciones ya aprobadas por la Corona, cuyo contenido consisfe 
en un núnucioso plan de cómo fundar en la Capitanía Gene. 
ral de Chile (XI. Otro aporte de la mencionada R. C. consiste 
en que crea y fija las atribuciones de una nueva Junta de 
Poblaciones, que viene a reemplazar a la creada en 1717 y 
que ise !ransforma desde esie momenfo en el organismo rec- 
tor del poblamiento (xx). 

Según la Rqresen’tación primera, aquellos que pueblen 
han de ser “pobres” (xxx), ya  que estima como poco proba- 
ble que los hacendadas abandonen sus propiedades para ra- 

(65) C. G. 939, fs. 19-21. {En: Grez, Cristina, op. cit., pp. 

(x) “Representación del Reino de Chile sobre la impor- 
tancia y necesidad de reducir a pueblos a sus habita- 
dores dispersos por los campos y de los medios de con- 
seguirlo sin gasto del erario ni gravamen de los par- 
ticulares”. 
Para efectos de la redaccion seguiremos la, nomencla- 
tura de Guarda que llama a la representación citada. 
Representación Primera. 

(a) Ver Cap. N A. 
(XIEX) El término “pobre” tiene en la Representación un 

sentido muy amplio y sui géneris ya que in6luye: hs- 
raganes, vagabundos Y ladrones, o como dice, todos 
aquellos “que no tienen más hacienda ni bienes que 
los que roban”. 

71-72). 
(66) C. G. VE, is. 263-264. 
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dicarse en las nuevas vilias. A cestos ”pobres”, dice ei prd- 
yecfo, ”es necesario proveerlos de uñ todo, dándoles solar y 
casa para sus viviandas, terreno fértil y abundante para el 
cultivo y pastors de algún ganadillo y la manutención de  los 
dos o ires primeros años, con alguna ayuda de cos!a para 
comprar los bueyes, algún ganado y los aperos necesarias 
para las labores del campo” (67). Este hecho explica que ca- 
da villa de 50 vecinos cuesie según el proyecto $ 24.000, 
que ,se esperan financiar con la concesión de seis títulos de 
Castilla, restándole anualmente $ 12.000 a: los $ 100.000 
desiinados para el Situado y a través del présfamo, por una 
sola viez, de $ 20.000 a $ 40.000 concedidos por la Corona 
”librándolos en el ramo más efectivo de las cajas de Santia- 
go y de la Concepción“ (68). 

El proyecto en su parte *económica es rechazado por la 
Junta de Poblaciones. Se lo califica de “oneroso” y se acuer- 
da confinuar con el método de Manso de levantar villas con 
ei esfuerzo de los propios pobladores (xxxx). 

En cambio, se aprueba la concesión de los seis tífulos 
de Casfilla, propuestos en el prayecfo y ofrecidos por la F.. 
C. de 5 de Abril de 1744. Ellos se benefician en Lima a ra- 
zón de S 20.000 cada uno. También se acuerda no.realizar 
mevas  fundaciones a fin de desplegar todos. los esfuerzos en 
pro del fomento de las villas rsientemenle erigidas. La JUR- 
fa de Pablaciones dicta el auto de 12 de Mayo de 1745, que 
contiene una serie de privilegios para quienes se pueblen y 
penas para los que se nieguen a hacerlo; privilegios y cas- 
figos que amplía Manso por Decreto da 29 de Junio de 1745. 

Los nuevos recursos, amén de los ya empleados, resu!- 

(67) Representación primera 
(68) Ibidem. 
(xxxx) El Dictamen de Manso sintetiza muy bien el pare- 

cer del resto de los miembros de la Junta cuando di- 
ce: “no es conveniente -el proyecto- ni hay necesi- 
daxi por ahora de valerse de él sino que en conformi- 
dad del que sn ha tomado de mantenerse cada uno a 
Su costa, y hacer Sus casas a impemas suyas”. (Dic- 
tamen de José Manso de la R. C. de 5 da Abril de 
1744 y de los dos proyectos que acompañan; 26-XII- 
1745. (C. O;. 706). 
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ian insuficienfes para, atraer población a las villas y se de- 
be aplicar algunas medidas punitivas previstas. Por decreto 
de 5 de Junio de 1748, Oriiz de Rozas impone $ 200 de mul- 
ta a 36 pobladores del Partido de Aconcagua, varios de Bs- 
ios hacendados, por "ynobedienies y coniumaces" (69). La 
persistencia de esta aciiiud iermina por ser iniaerpretada en 
el seno de la Junfa de Poblaciones, como una dasaprobación 
de  lob; lugares en que se siiúan las villas y por la1 mofivo 
51 acordar esfa instilución, por auio d r  20 de Septiembre de 
1752, nuevas fundaciones en los asieníos mineros de Guas- 
co, Illapel, Peiorca, Sotagui y La Ligua y en los parajes de 
Perquilauquén, La Esfrella, Las Salinas, San Francisco del 
Monte, Chimbarongo, el fambo de Colina y la Isla de Mauls 
propicia que sean los propiop pobladores de estos parajes los 
que slijan el lugar apropiado para siiuar las nuevas villas. 
Este procedimiento de elección de sitio para levaniar las vi- 
Has (x) se mantiene halsia fines de siglo con escasas alfera- 
ciones y iermina por afectar en forma significafiva el pafri- 
monio de algunos hacendados en cuyas fierras s e  asienta? 
las nuevas poblaciones, siendo el gérmen de una serie de 
pleiios enire éstos y los flamantes pobladores. (xxx). Emsfas 
nuevas villas no prosperan en lo maferial ni ayudan a la 
concentración de la población perdiendo la política poblacio- 
nal aquel carácter que tuvo para el  Gobierno de consfiiuir el  
"negocio que es el más imporianie que hoy iiene el Reino". 
Después de la administración de Ortiz de Rozas práciicamen- 
le  se interrumpen las fundacionel; para reiniciarse durante 
el úkfimo tercio del siglo bajo la adnrinisiración de Ambro- 
si0 O'Higgins. Según ésie, las villas constifuyan el eje d d  
progreso d s  las comarcas en que se erijen. En su  visiia a 
los partidos del Norfe fama conciencia de la precaria exis- 
tencia de los habitanies de los valles y del afraso de los 
pueblos allí fundados, preocupándose del fomenio de las mi- 
nas, de la pesca y de promover el culiivo de la caña de azú- 
car, del algodón, asi como también del fomenio del culfivo 

(69) D..?CretO de Ortiz de Rozas de 5 de Junio de 1748. (C. 

txx) Ver Cap. In. 
G. 937, fS. 178-181). 

(X) Ver Cap. V A. 
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del cáñamo. En La Serena promueve "el plantío de maderas 
de fábrica por cuya carencia se ven deferiorados los edificios 
de la ciudad" (70); en Quilloia adopfa providencias para mF.- 
jorar la labranza de cáñamo y ofras medidas relafivas a la 
agriculfura. preocupándose además por el frabajo de hilande- 
ría y por las mujeres, a quienes obsequia "un modelo de for- 
no.. . para aficionarlas a esfe nuevo ejercicio"(71). 

Partiendo de sü entendimienfo de la villa como algo li- 
gado a l  desarrollo económico del Reino, 0"iggins funda !res 
villas en los pariidos -subdeIegaciones- del Norfe, 5 en los 
de1 Sur; refunda *3 villas levantadas por Otiiz de Rozas y 
hace lo mismo con la ciudad de Osorno, otrora desfruída en 
el año 1600 (XI. Al igual que io sucedido a mediados de si- 
glo, la mayor parte de estas fundaciones son resisiidas por 
los hacendados lugareños, debiendo el Gobernador hacer "uso 
de las leyes ... para echar mano de las fierras de parficula- 
res necesarias a estos fines"(72). 

La mofivación económica do estas fundaciones se t r a sh -  
ce claramente. Con Illapel, La Ligua y Vallenar se pretende 
fomentar la minería y la industria; Consfifución se levanta 
para que llegue a transformarse en el primer asfillero del 
Reino, mienfras Osorno surge como puenfe del comercio que 
se prefende esfablecer enfre Valdivia y Chiloé a fravbs de 
un camino que luego unirá ambos puntos. Esfos esfuerzos ds  
O'Higgins son desfacados en una caria que dirige el Cabildo 
de Saniiago a Carlos IV el 16 de Febrero de 1793, que pon- 
dera "sus cuidados a promover por fodos los medios posibles 
la felicidad de1 país, animando el comercio, fomentando la 

(70) M. M. 204, fs. 301. 
(71) Ibidem. 

. El objetivo de su viaje a los partidos del Norte lo se- 
ñala O'Higgins en carta al Rey de 17 de Octubre de 
1793 que dice: "luego que tome posesión de este man- 
dado formé el designio de hacer una visita general de 
los partidos septentrionaies de este reino con el fin de 
aumentar por meclio de ella la agricultura, promover 
el comercio y excitar la industria, favorecer la mine- 
ría y procurar por quantrJs medios eupieren en mi ar- 
bitrio y facultades la felicidad de esto;?, vasallos". (M. 
M. 212, fs. 97). 

(72) C. G. 490, fS. 33-33 V. 
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agricuifura y profegiendo el irabajo de las minas.. . que to- 
nociendo que su felicidad pende de su población, ha hecho 
varias villas aplicándoles propios, cosfeándoles los edificics 
públicop, sin gravamen del Real ErarEo”(73). 

11.- CONCEPCION Y REALIDAD DE LAS VILLAS 

A,- Parecíires acerca de la función de las pebhcienncr 

Ya se  señaló en páginas anferiores que exisfen diversas 
ideas enfre las auforidades femporales y eclesiásficas, ES- 
pecfo del senfido y rol que habrían de desempeñar las nue- 
vas  poblaciones en el Reino de  Chile. Según el Obispo Rome- 
ro, los vilIas permüen la asisfencia espiriíual, facilitan !a 
adminisfración de jusficia y hacen posible el incremento de 
las renfas de la Real Haciendat74). Una visión semejanfe de 
las villas fienen José de Sanfiago Concha y posferiormenfe 
José de Manso. Esfe Úlfimo vislumbra que las villas son ia 
inistancia adecuada para que los españoles “vivan sociable y 
poIíficamenfe y con la insfrucción espirifual que deben” (75). 
Las auforidades que objefan la política de poblacionies t an -  
bién lo hacen a partir de argumentos que iienen su raíz en 
una concepción de lo que debe ser la ciudad y de su rol den- 
fro de la Sociedad. Usfáriz e ibáñez de Peralfa, por ejemplo, 
extraen su arquetipo de las ciudades europeas de d o n c e s ,  
que por concentrar acfividades fabriles ajenas al quehacer 
cofidiano del Reino, se presenian como un ideal impracfica- 
ble denfro de la Capitanía General de Chile. 

Cuando a mediados de siglo se reinician las fundaciones 
suspendidas desde la experiencia de San Marfín de la Con- 

(73) Dvnoso, Ricardo: “ ~ l  Marqués de asorno”, pp. 1188-189. 
(74) Carta de Luis FCO. Romero al Rey, 24-1-1710. (AAS., 

Lib. XXVI, PP. 59). 
(75) Carta de José Manso al Rey, 2-Xi-1744. (M. M. 186, 

fS. 28). 
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cha, se iiene conciencia que en los parfidos donde se  funda 
solamenfe se puede recurrir a labradoras que es preciso mo- 
fivar para que se transformen e n  pobladores, facilitándoles 
el acceso a la fierra ”pues muchos de ellos la han sido -PO- 
bladores- con ese respecfo”. Esfe criferio esfá avalado por 
la legislación real que ”desde la primera década del siglo in- 
sisfe en la suspensión de lap mercedes de gran exfensión pa- 
ra dejar lugar a las asignaciones de los pobladores de me- 
diana capacidad, asenfados en las villas y ciudades de re- 
cienfe creación” (76). Acepfar el hecho de la presencia ma- 
yoritaria de los labradores en lais villas, no implica el des- 
conocimienfo de la parficipación de genies con otros oficios, 
cuya colaboración se califica de indispensable. El aufo de la 
Junta d s  Poblaciones de 12 de Mayo de 1745, ordena que los 
comercianfes de la campaña frasladen a las villas las pul- 
perías “con prohibición que no las ayan en ofra parfe a dis- 
tancia de una legua de lap poblaciones y por el especial pri- 
vilegio de ser francas y exempfas de pagar el dro. Real eie 
Pulperías por fiempo de dies años” (77). Lo mismo sucede 
respecfo de los oficiales mecánicos a quienes se  impone la 
residencia en las poblaciones para que “desde allí salgan se- . 
gún sus concierfos a haser las obras que se ofrescan en las 
esfancias siendo preferidos las que se les ofrescan a los po- 
bladores en  las suyas y en las fábricas de sus casas de la 
villa” (78). Esfe interés por asenfar gentes con oficio se ex- 
presa desde las primeras fundaciones. Cuando se erijr la ciu- 
dad de Talca, se dicfa el decrvfo de 20 de Julio de 1742, que 
ordena el avecindamienfo de “sapaferos, sasfres, albañiles, 
carpinteros, herreros y demb; oficios mecánicos, que hubie- 
ren en aquellas inmediaciones, pues la existencia desfos en 
las nuebas poblaciones es úfil a ellos y al  común de los po- 
bladores” (79). Esfa necesidad de genie con oficio dentro de 
las nuevw villas favorece el asenfamienfo de mesfizos, mu- 

(76) Góngora, Mario: “Origen de los inquilinos de Chile 

(77) Auto de la Junta de Poblacfones de 12 de Mayo de 
Central”, p. 75. 

1745. (C.  G. 706, fs. 68-71). 
. (78) ibidem. 
(19) Decreto de José Manso, 20-VKi-1744. (Arch Gay 57). 
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fafos y fambién de indios. Conocemos un tesiimonio en T.31- 
ca, que nos parece bastants representaiivo de lo que veni-. 
nos afirmando. Un vecino de esia villa, indio y de oficio 
adobero, solicita del Corregidor y Superiniandenfe Juan Cor- 
nelio Baeza, auforización para desalojar ia población por es- 
tar molesio con los obstáculos que ponen a su frabajo los 
padres agustinos, quienes luego de haber donado las tierras 
para la vilia, dificultan su desarrollo. La solicitud es dene- 
gada, señalando el  Corregidor que "no ha lugar a que el in- 
dio Miguel Malguren se  despueble de la casa y solar doade 
vive y se  le dio en  eiia villa siendo traída a. ella por razón 
de su oficio". La presencia de mesiizos y mulatos deniro de 
las nuevas poblaciones iambién se  ratifica en una caria de 
los vecinos de Sanfiago al  Rey, en la que se dice que las 
auioridadm para abuliar el volumen de la población en las 
villas "mejoran" la nafuraleza de los pobladores "haciéndo- 
los de mestizos y mulafos españoles" (80). 

La recepción de las represeniaciones de Viliarreal y.  su 
estudio por los miembros de la Junta de Poblaciones, ofrece 
nuwas  perispeciivas sobre el senfido de las villas. Segíin 
Martín de Recavarren, el único horizonte que muestran los 
proyectos consiste en ofrecsr a fodos que siembren y críen 
ganados, actividades qua según su parecer destinan a los po- 
bladores y a l  Reino a la pobreza. Propone como alternativa 
"introducir en las nuevas poblaciones comercio" y hacer 
que "se aplicasen estos nuevos pobladores a l  veneficio del 
lino, que fambién lo produce la tierra, veneficiandolo, ilan- 
dolo y texiondolo" (81). Una proposición parecida sugiere el 
Regidor Baifierra quien cifra en los obrajes de lanas ordina- 
rias - d e  la fierra- y en el comrrcio todas las esperanzas 
de las villas y del Reino (82). Ambas proposiciones son des- 
estimadas por el Fiscal Jáuregui que fundamenta su rechazo 

(&o) Carta de los vecinos de Santiago al Rey, 20-VIII-1755. 
(M. M. 1188, fs. 140). 

(81) Dictamen de Don Martin de Recabarren. (C. G. 706, 
fs. 34-80). 

(82) Dictamen del Regidor Baltierra de la R. C., de 5 de 
AbriB de 1744 y de los doS proyectos que la acompa- 

- 

ñan. 1.0-IV-1745. (C, G. 706, fS. 219-223). 



frayendo a colación una experiencia parecida que se realizó 
en Rancagua con malos resulfados (83). A pesar de los re- 
paros del Fiscal, l a  Junfa de Poblaciones acuerda por Auto 
de 12 de Mayo de 1745, que se procure establecer en los pue- 
blos recién fundados ”obrajes de linos y lanas”, usando par- 
te de lo que se obtuviere con la venta de los fífulos de Cas- 
iilla (84). Nada de lo propuesfo se llega a realizar durante 
la adminisfración española. El padre Villarreal señala sn  
1752, en su Informe, que ”no consfa se haya aplicado cau- 
dal alguno ni esfablecido algún telar de lanas ni de linos“ 
en las villas de recienfe fundación (85). Y fodavía a fines 
de siglo confinúa esfa iniciafiva teniendo el carácfer de fa1 
y la propician como noviedad Ambrosio O’Higgins, Manuel de 
Salas y funcionarios vinculados al Tribunal del Consulado 
(86). 

No caben dudas que exisie una enorme disfancia entre 
las esperanzas que s e  cifran en forno a las villas y el real 
significado que fienen en el desarrollo económico y social 
de la región en que es!án enclavadas y el Reino en  genera!. 
Marcello Carmagnani ni siquiera las califica de villas, lla- 
mándolas aldeas o pseudo villas. Cuando las nombra d s  esfa 
manera !iene en cuenfa el volumen, y crecimiento de- su po- 
blación, la di&ribución de su población acfiva y la compa- 
ración enfre el valor de las transacciones que se realizan en  
las villas respecto de las que se efecfúan en las  haciendas 
dtr los partidos en que las poblaciones. se sifúan. Sobre el 
primer punfo señala que sumadas las poblaciones de las vi- 
llas de Quillofa, San Felipe, Melipilla, Rancagua, Curicó y 
Taka  en 1748, alcanzan un fotal de 7.157 habitanfss llegan- 
do únicamente a 16.560 en 1813, concluyendo que la pobla- 
ción crece a una !asa de 1,3%, que es inferior a la de la 

(83) Vista del Fircal Jhuregui con motivo de los Dictáme- 
nes presentados a ,la Junta de Poblaciones, Santiago 

(84) Auto de la Junta de Poblaciones de 2 de Mayo de 
1745. (C. G. 706). 

(85) Villarreal, Joaquin: Informe ...... C. H. c. H. X, pp. 255. 
(86) Vilialobos, Sergio: “La. crisis del comercio colonial, un 

mito de la rndependencia”, Eldicioxies Universictad de 
Chile, Santiago, 1968, pp. 158 y as. 

10-V-1745. (C. G. ‘706). 



población foial que lo hace a una fasa d r  un 2,6% anual 
Respecto de la distribución de la población activa en estas 
mismas villas, afirma que un 58.4% se desempeña en la ac- 
fividad agrícola, un 1i,l% en la artesanal y e1 18,3% res- 
fanfe en el secfor iservicios, lo que confirma que esos cen- 
tros ’‘m tienen nada de una esfrucfura iípicamenie urbana”. 
Finalmsnfe logra esiablecer a !ravés de la comparación del 
cabezón de hacendados -impuesto que ésfos pagan por la 
venfa al  detalle de mercaderías a sus inquilinos denfro de 
las haciendas- y lo que s e  recauda por concepto de alcaba- 
las dentro de las villw, que hay más transacciones en las 
haciendas qua en &!as (87). 

La escasa incidencia de las nuevas villas en  el aumen- 
io de los bienas comercializados en el Reino también iiene 
su reflejo en el escaso desarrollo material d r  las poblaciones. 
Este hecho es consecuencia de lo que venimos afirmando y 
también de la falia de un ramo específicamente desfinado a 
su desenvolvimienio como el que posferiormenfe rige para 
las villas de la Fronfera. DE lqq arbilrios propuesfos por Vi- 
llarreal para finawiar el poblamienio sólo se acepia la con. 
cesiós de los seis fífulos de Castilla ofrecidas por la Corona 
con la condición que se vendan a personas de lusfre y ca- 
lidad” (XI. Posferiormenfe, en  1753, se vuelven a solicifar 
nuevos fífulos de Castil!a, que la Corona no concede. La Jun- 

(87) Carmagnani, Marcel!o: “Les mécanismes ...” pp. 162-163 
(x) En Chile no hubo interesadas “por deficiencia dq me- 

dios” y se vendieron en Lima a raz6O-1 de 20.000 pesos 
cada uno, recayendo en Don Josef de Llamas, Don 
Beciro Ortiz de Joronüa, Don Diego Puente, Don Isi- 
dro Cossio, Don Juan Aptonio Tagle y Don Gaspar de 
Velarde”. 
De los ‘120.000 pesos recaudados, 80.000 se asignan a 
las villas ya que a cManso, como fundador, le corres- 
pondían, según la Representación Primera, 40.000 pe- 
sos (4.0010 por cada una de las villas fundadas), que 
éste otorga a! Ray. Carta de Manso al Rey, 3I-TpI;JcT- 

De estos 80.000 pesos se asignaron: 6.0o0 a Los Ange- 
les; &O00 a Cauquenes; 6.005 a Copiapó; 6.000 a Curi- 
có; 8.000 a Melipilia; 8.000 a Quillota; 9.000 a Ranca- 
gua; 1O.OMf a Talca, y 12.000 a San Fernando. Auto de 
la Junta de Poblaciones, asignando el producto de los 
tituras de Castilla. (C. G. 706, fs. 249-249 v). 

1745. (M. M. 186, fS. 105-106). 
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i a  de Poblaciones. debe enfrenfar el compromiso que ella mis- 
ma asume cuando esiablece que el  desarrollo de los pueblos 
se debe alcanzar por el e s f u m o  de los propios vecinos. Pa- 
ra lograrlo se busca el aseniamienfo de pobladores d2 me- 
diana capacidad que puedan contribuir con sus recursos al 
fomenfo de las villas. A mrdiados del siglo XVJIi se  desisfe 
de fundar en el Partido de Ifaia, porque los que iienen pa- 
frimonio ya iisnen casa en Concepción, en cambio, ”los de- 
Iiiás son sumamente pobres“ (88). Tampoco s e  funda en Nh- 
hue, en 1756, por las mismas razones (89). Sin embargo, s e  
recomienda, en 1758, la fundación de San Francisco del Moa- 
ts, en aiención a que los pobladores inieresados en el pobla- 
miento “iienen ires y quairo quarefas, Bueies, Bacas y de- 
más bi?nes y aunque no fienen caudal existenies s e  allan 
apfos y capsces para dicha fundasión” (90). Cuando se cal:- 
fica a estos pobladorss de “apios y capaces“ se esiá insi- 
nuando no sólo que pueden conidruir sus casas sino que 
iambién pueden contribuir a la consfrucción de las obras píi- 
blicas, ya que prácticamenie rrsulfa una condición de ia ye- 
cindad el que los pobladores las levanten. 

En el acta de fundacián de San Felipe se apela a la Re- 
copilación de 1680, para recordar a los encomenderos de !a 
jurisdicción que deben poner sus indios a disposición de las 
autoridades para la fábrica de .la Iglesia y casa del párrocc 
(91); misniras que para el resto de las obras se ordena “ra- 
fear el cosfo entre iodos los inferesadqr, porque e n  lo pre- 
senlr no ay  ramo exequible de que pueda salir” (92). 

Aportes significaiivos realizados por particulares no re- 

(88) Carta de José Manso al Rey. 2-VI-1744. (M. M. 186, 
fs. 52). 

(89) Vista del Fiscal Jose Perfecta de Salas sobre la fun- 
dación de un Lugar en el curato de Ninhue. (C. G. 
686, fs. 129). 

(93) Informe del Teniente de Corregidor del Pago de Tan- 
go, Carlos Antonio Moi-ello, sobre la erección de la vi- 
lla de San Francisco del Monte. 14-Vi-1758. ( C .  G. 
658, fs. 82 v). 

(91) Acta de fundación de San Felipe. (C. G. 937). 
192) Carta de Jasé Manso al Rey, 23 de Octubre de 1744. 

(M. M. 186, fs. 13). 
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s’ultan muy frecuenfes, por la hosfilidad con que ven las vi- 
llas los hacendados, pero, cuando éstos llegan a establecerse 
en alguna su presencia queda de manifiesto. Barros Arana 
se ia la  que el mayor desarrollo urbanístico de Taka  respec- 
io de las ofras villas es producto, jusfamente, de que allí se 
establecieran algunas vecinos de los alredrdores; uno de los 
cuales, Francisco de Silva, “edificó a su cosfa la casa da1 
Cabildo y la cárcrl de la ciudad” (93). En Petorca el vecino 
Joseph Sepúiveda ai hace r l a  relación dé sus méritos y servi- 
cios, en 1781 afirma haber mantenido, a su cosfa, el pleifo 
con los agustinos y “la fábrica de esfa Santa Igleisia Parro- 
quia1 de su primera piedra hasta SU contiuCion y adorno d? 
cantidad de más de !res mil y quinisnios pesos de mi cau- 
dal” (94). En la Ligua, el vscino Francisca Arcaya, señala 
en 1789, haber frazado a su cosfa, un canal para llevar agua 
al siiio de la villa, ayudado a la construcción de frqs capi- 
llas y a la malifención de una escuela para niños pobres (95). 
La cárcel de esfa Misma pobiación la ofrece construir el cu- 
ra Nicolás de Olivares (96). Finalmenie, respecto de  esfe 
punto, se debe señalar que lo más corríenle son las contrí- 
hucionav pequeñas realizadas a prorrafa por los pobladores, 
según sus recursos. Este es el caso, por ejemplo, de la fun- 
dación ds  Linares, cuya erección se ver‘ifica a solicitud de 
38 pobladores que ofrecen aporiar inicialmente una cantided 
de 170 pesos (97). 

La fuente d s  ingreso permanente que tienen las villas, pa- 
ra sufrauar los qasfos públicos son los recursos obfenidos de 
los propios y de los arbifrios. Los propios consisien, por lo 
general, en solares y iierras, de propiedad del Cabildo, que 
se eniregan en arriendo a los particulares, mientras que ios 

(93) Barros Arana, Riego: “Historia Jeneral de Chile”. T. 

(94) C. G. 1031, is. 178 v. 
(95) Re?ación de méritos y servicios presentados por el 

juez diputado Don Francisco Arcaya, 6-m-1789. (C. 

(96) Carta de Nicolás de Olivarez a Ambrosio O’Higgins 

(97) Solicitud de 1% vecinos de la Isla de Maule sobre que 
8e erija una villa, 1788. (C. G. 686, fs. 2). 

‘VI, pp. 143. 

G. 490, fs. 119). 

3-XI-1792. (C. G. 490, fS. 155). 
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arbitrios son servicios públicos que también se arriendan por 
un canon fijo. A pesar de la diferencia, es corrienfe que la 
documentación al referirse a los ingresos que fienen esios 
dos orígenes se les califique genéricamenfe como recursos 
piovsnientes de los propios. 

Rqsulfa invariable que al  momenfo de fundarse una vi- 
lla se apele a la Ley 14, Tít. 7.0 Libv 4 de la Recopilación, 
para recordar que ellas han "de tener propios y dotacion pa- 
ra los gastos comunrs.. . en beneficio de la causa publica" 
(98). 

8,- Rmms de las viilae 

Los gobernadores señalan solares centrales, de los que 
esperan produzcan renta, y fierras en  los alrededoreo de las 
poblaciones "que es lo más Útil y menos gravoso", según re- 
za la R. C. del 5 de Abril de 1744 (99). 

Las tierras de propios esfán ubicadas en diversos luga- 
res de los alrededores de las villas, y a veces en los exfre- 
mos de SUP términos. Para Parral se señalan, además del los 
ejidos y dehesas "las tierras planas que se enconfraren 
vacanfes en la ex!en,sión de esta docfrina" (100); y para San 
Fernando se reservan las situadas "en los extramuros de la 
de la población". (101). 

Lo corrienfe es que estas tierras se arriendlen a los mis- 
mos vecinos de las villas para culfivos, pasiaje de  ganado o 
instalación de molinos, pero esto no se aprecia hasta que 
las poblaciones se han cimentado. En los primeros años, sin 
embargo, esfos propios no producen entradas por falta de in- 
terés por poblar y por la pobreza de los vecinos. 'En el in- 
forme que hace Manso de sus fundaciones en 1744, a l  refe- 
rirse a las tierras de propios de San Felipe señala que "fo- 

(98) Acta de fundación de San Felipe, 3-VIII-1740. (C. G. 

(991 R. C. 5-Abril-1744. (C. G. 706). 
1100) Instrucción que folmó el Subdelegado de Linares Jo- 

sé María Valiejo, para la fundación de Parral. 26-V- 
1796. ( C .  G. 749, pza. 93) .  

(101) Instrucciones a los Superintendentes de San Pernan- 

I 

937) .  

' 

I 
do, 7-XTI-1743. (C.  G. 939). 
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davía no producen renfa en atención a no haver salido com- 
prador ydóneo sin embargo de haverse arbitrado dar ires 
años de hueco para la paga de la pensión anual que se es- 
tipulase en la compra como precio" (102). La mayoría de las 
villas carecen de fuenfes permanenfes de recursos duranie 
su primera etapa, como señala el mismo Manso cuando dice: 
"S6-lo me desalienta señor la falia de propios, o de alguna 
estable renta para la conpisfencia de esfa imporfanfe pobla- 
ción A s e  refiere a Talcal- y que no decrezca en lo fufuro, 
anfes si crezca e a  sus adelanfamienfos" (103). 

Por ofra parfe, las esperados recursos provenienies de 
los propios implican una demanda 'de solares y fierras que 
no exipfen, pues los primeros se enfregan graciosamenfe, y 
las segundas sólo adquieren imporiancia en cuanfo a a r m -  
damienfo, cuando las poblaciones se consolidan. 

Para hacer frente a la construcción de los edificios pú- 
blicos y ofras obras de beneficio común, las autoridades so- 
Iicifan al rey se les otorguen las entradas que producen de- 
ferminados servicios. Para San Felipe, Manso obfiene "la 
concesión de los emolumenfos que produce el puente del Río 
Aconcagua, para que a lo menos por el tiempo de doze años 
pueda pvrzivirlos esfa nueva villa. . . mientras se discurren 
ohos arbitrios, independienfes del mencionado ramo" (104). 
Para lars villas de Talca y Cauquenes se obiienen "la agre- 
gación o adjudicación del Barco de aquel Río (Maulel y sus 
emolumentos" (105). En cambio, para Quilloia no se  obtuvo 
el derecho de la balanza de los producfos de las haciendas 

(1302) Ca& de José Manso al Rey, 23-X-11744. (M. M. 186, 

(103) Carta de José Manso al Rey, 2-XI-1744. (M. M. 186, 
fs. 15). 

fs. 291. 
(104) Carta de José Manso al Rey. 23-XI-1744. (M. M. 186, 

fs. 16). 
Carta de José Manso al Rev. 24GL1744. (M. M. 1186, 
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de s a  villa exporfadas por Valparaíso (106). 
Luego de los primeros años, las villas comienzan a ob- 

fener sus recupsos, aunque exiguos, de fondos provenienfes 
de los propios y los arbitrios. 

A lo largo del Reino, las poblaciones perciben derechos 
por las juegos de ruedas y bolíllas, canchas, carreras, ruedas 
de gallos, derechos por ocupación de fierras baldías con mo- 
linos o trapiches, sisa sobre la sal, el vino y el aguardienfe, 
lidia de foros, efc. En Curicó se cobra impues!o por la explo- 
iación de las Salinas, canchas de bolas, conchas de mar, ca- 
rreras de caballos y puqdos de abasfo ien la plaza, los que 
rinden 185 pesos anuales, enfre 1791 y 1794; y 332 pesos 
lenire 1807 y 1810 (107). En un informe de Fernando de Po- 
ltinco sobre los propios de San Felipe, se señala que en 1787 
se obfienen 283 pesos "de los remafes que ise han celebrado 
en pública subasfa y en los mejores posfores, como son los 
ramos de canchas que anieriormenfe percibían los corregido- 
ies, el de nevería y corfa confribución que se les ha impues- 
to  fambién a los carniceros y pescadores por el piso de pla- 
za para sus vrnfas" (108). Los propios de Rancagua rinden 
cnfre 1795 y 1799, la suma de 525 pesos procedenies del pon- 
fazgo del Cachapoal, canchas, recova. juegos de gallos, lidia 
de foros, arriendo de 100 yequadas y oiros (109). Los de Illa- 
pel enfre 1790 y 1791 ascienden a 233 pesos 2 reales; en 
1792 a 419 pesos 4 reales y en 1793 a 535 pesos 6 reales, 
por arrendamienfo de fierras, por corfe de fejas y ladrillos, 
pasfaje de ganado en fierras de propios y producfos del ra- 
mo de sisa (110). 

que las auforidades locales buscan Se puede apreciar 

(106) (M. M. 179, fs. 77). 
Hacia 1767 existían también el Pontazgo del Río Mai- 
po que favorecía al Gabildo de Santiago, y la Barca 
de Itata cuyo producto lo administraban los oficiales 
Rea'es de Concepción. (A. G.  I. Chile 336): Pontazgas 
y barcajos de Chile. 

(107) León Echaiz, René: Historia de Curicó, T. I, pp. 226. 
(138) Informe de Fernando de Polanco sobre propios de 

San Felipe. (C. G. 577). 
(109) Razón de los propios de Rancagua. (C. G. 887, fs. 9 ) .  
(NO) Razón de los propios de Illawl. (C. G. 11031, fs. 82-105) 
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orienfar hacia las villas fodas las enfradas que anfes esfa- 
ban dispersas denfro) da los parfidos, e inaugurar nuevas 
impuesios sobre producfos que esfaban exenfos de ellos. Hay 
una notable actividad de las autoridades y Cabildos en la 
búsqueda de ingresos que muchas veces suscitan dispuias 
entre villas. Así al fundarse la villa de San Fernando se es- 
fablece el derecho de  112 real por la sal que ingresa por el 
boquefe del Planchón en su beneficio, que luego es disfribui- 
do  entre ésfa y Curicó para atender las obras públicas de es- 
fa Úlfima. En Copiapó, el corregidor Nicolás Luque Moreno 
solicifa en 1747, la auforización para cobrar un impuesfo por 
la sal, sugiriendo que "de cada carga se pagase un real", 
y por las minas de azufre "aplicando esfe ramo a la villa 
para que sólo ésfa pudiese sacarlo y venderlo" o "que de 
cada carga pagase el que lo saca uno o dos reales aplicados 
para propios.. . y de esfe modo adelantarse esfa nueba fun- 
dación en algunas obras públicas" (111); y aunque se recha- 
za el impuesfo a la sal, se aufolriza que para el azufre "se 
cobre cuando no el quinfo.. . a lo menos el diesmo o el ven- 
feno" (112). 

En 1789 se pide la consfrucción de un puenfe en el Ca- 
chapoal para aumentar los bienes de los propios de Ranca- 
gua, y en 1790 oiro sobre el esfero de Paine para propios de 
la misma villa (113). 

El Cabildo de Chillán solicifa y obtiene en 1788, el de- 
recho de crear 2 ó 3 balsas para el pasaje del Río Nuble, des- 
de la Cordillera hasia las Juntas del mencionado Río y del 
Ifafa (114). En 1789, Rancagua aspira, sin conseguirlo, a las 
tierras del pueblo de indios del mismo nombre, de cuyo pro- 
ducfo espera poder consiruir la cárcel y el resfo que quede 

íliif Informe del Corregidor Don Nicol& Luque Moreno. 

(112) Informe del Corregidor Don Nicolás Luque Moreno, 
dando cuenta de las instrucciones ordenadas por Don 
Martín Gregorio de Jáuregui, Ministro protector de la 
villa de Copiapó, 20-VII-1741. (F. V. 690, fs. 23-24). 

(1'13) Carta del Subdelegado Juan Antonio Cortés a O'Hig- 
gins, 6-VII-1789. (c. G. 658). 

(114) Decreto de Junta Superior de Real Hacienda: 14-V- 
1790. (R. A. 2303, pza. 6.a). 

-- 

841-1747. (F. V. 690, fS. 63-64). 
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para propios (115). Cauquenes obfiens en 1791 Ia concesión 
de gravar con 4 reales las "pendencias que resullaren del 

Las rsnias de los Cabildos dependen en Iodo caso de la 
riqueza y población de sus comarcas; las más favorecidas no 
poseen miradas suficientes para atender sus obras píiblicas. 
San Felipe necesita en 1799, 3.750 pesos para obras pública. 
y reparo del purnie mienfras en caja exisfen sólo 3.000 (117). 
Oiras como Cauquenes, no fienein recursos para reparar ~i 

sus calles (118). 
Ofra cafegoría d i  recursos se obiiene de las mulfas a 

que esfán somefidos los vecinos por incumplimiento de las 
ordenanzas, pero que la realidad demuesira que no siempre 
se imponen. En San Felipe, Ieóricamente, se mulfa con 500 
pesos a los que no se avecinden en el plazo esfipulado con la 
intención de disfribuir por fersias partes cámara dr su Magd.. 
obras públicas de esia Billa y denunciador" (119). En 1748 
esfa misma pena se fija en 200 pesos "aplicados para el 
puente que se esiá consfruyendo" (120). Mulfas similares se 
aplican a los morosos en levanfar casa y iapia. Para San 
Fernando es "de dies pesos.. . para la fábrica.. . de cárcel 

juego de la chueca" 7116). ,' . 

(115) Vista fiscal: 4-VI-1798. (C. G. 929, fs. 159). 
(1'16) Vista fiscal, 2-V-1791. (C. G. 2303, pza. 6.a). 
(117) Junta de Poblaciones de 19-V-1779. Sobre los urgentes 

reparos que necesita la villa de San Felipe. (C. G. 940). 
(118) En 1780, en el juicio de Residencia al corregidor de 

la villa Don Miguel de Ayarza, Don Cristóbal Vi!lalo- 
bos declara "que save de pública vos y fama qe. esta 
dha. villa no tiene propios, ni ramo de rmtas ningu- 
no y por lo consiguiente con qué componer las calles 
cárcel y demás oficinas". 
En el mismo juicio el Administi-ador de la Renta Real 
Üe Estancos de Cauquenes declara que "le consta qe. 
practicó -(se refiere al Corregidor) - diferentes diligen- 
cias nombrando procuraüores a fin de atraer a esta 
dña. villa la renta donativa qe. gozava o debió gozar 
üel ramo del (Barco del Maule, y que no save tenga 
esta villa ningún otro ramo de propios, ni renta al- 
guna ..... ". (R. A. vol. 1492, fs. 55 v).  

(119) Auto sobre castigos a los que no se pueblan. 11-XII- 
1745. (C. G. 937, fs. 161-1163). 

(120) (C. G. 937, fS. 163-1164 V.). 
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y ei que no los iubiere -se ¿ice- los devengará en iraba- 
jar" (121). En San Felipe se esfablece una multa de 200 pe- 
sos a los n o  avecindados que Ievanten'ramadas en días de 
festividades "aplicados para las casas de cabildo y demás 
obras públicas de esta villa" (122); lo mismo ocurre para los 
que abusan del aprovechamienfo del agua en perjuicio de las 
poblaciones o para los que obstaculizan el libre corte de Ia 
madera para la consfrucción de edificios (123). Cuando !a 
pobreza de las cajas de los cabildos impide realizar las obras 
más urgentes, se fijan aquellos arbifrios que resulfen menos 
cnerosos al  público a fin de poder suplir la carencia de los 
propios (124). 

se  dirigen 
prioritariamenfe a las obras públicas las que sin embargo, 
por la escasez d r  recursos, muestran un estado lamenfable, 
debiendo usarse las nuevas confribuciones no fanto a la pla- 
nificación de nuevas obras como al reparo de las exisfen!as 
desfruídas por los elemenfos nafurales. 

Para la villa de San Felipe tenemos una relación de tra- 
bajos realizados a fines del siglo. Enfre 1786 y 1788, las en- 
tradas se invierten en "frasfejar la cárcel y casas de ayun- 
tamienfo", llenar un hoyo en la plaza, hacer puenfes sobre 
las acequias, escaños para el cabildo "!res sillas de banque- 
ta y su clavazón de lima para el cavildo", refacción de la 
escuela, compra de 4 palas y 8 azadones, corte de madera 
para los graneros del pócifo, eIc. En 1791, se invierte en la 
compra de una campana para la capilla de la cárcel, enla- 
drillado de las piezas de la escuela, compostura de puentes 
"uno en la cañadilla del norte y la ofra en la cañada del 
oriente" y otros gastos menudos (125). En 1780 Juan Nico- 
lás Priefo, cura vicario de Copiapó, señala que las entradas 
por concepfo de propios se gasfaron en "quatro puenfes de 

El desfino de esfos fondos aunque variado, 

(121) (C. G. 939, fs. 187-187 V.). 
(12'2) Bando sobre que se reduzcan a población los habitan- 

tes dispersos. 5-VI-1748. (C. G. 937, fs. 178-181). 
(1123) Ebbre el libre corte de ia madera en Copiapó. 4-V- 

1745. (F. V. 690, Es. 37). 
(124) (R. A. 2303, Pza. 6.a). 
(125) C.G . 577. 

- 37 - 



firme en las calles principales consfruidas de piedra y loza 
labrada y en la refaccixjn de !a cárcel y cosfo de priciones 
para el seguro da los reos”. 

111.- TENSION EN EL CAMPO: POBLADORES Y 
HACENDADOS 

&.- Inestabilidad de la propiedad feanforial. 

La efapa fundacional que se inicia a mediados del siglo 
XVaII, transcurre en un clima de tensiones cuya principal 
inanifesfación la constituyen los pleitos e a  que se ven en- 
vuelios los hacendados y los pobladores de las nuevas villas. 
Además del clima de hosfilidad que estos pleifos generan, su 
principal efecio lo reciben los grandes propietarios que se 
ven afecfados en su patrimonio y las propias villas que por 
lo dilatado de los pleitos se aletargan en su crecimienfo (127). 

En lo que se refiere a la villa de San Gerónimo de la 
Sierra, ella se funda a solicifud de ”mineros y otras perso- 
nas’’, las que a través de la mediación del alcalde de minas 
solicitan licencia para avecindarse en la hacienda de Alhué. 
La autoridad junto con acceder a la solicitud declara que le 
reserva al  hacendado “del dro. que le convenga en orden a 

(126) R. A. 1492, PZa. 2.a, fS. 38 V. 
(127) El Gobernador Ortiz de Rozas en la memoria a su 

sucesor Manuel Amat describe las dificultades que ha 
debido afrontar el poblamiento en el siguients orden: 
“lo primero ha abido que vencer la general repugnan- 
cia que tienen los hacendados y la gente pobres en 
reducirse a poblaciones a aquellos por no desamparar 
sus estancias y esta por no sugetarse al trabajo, y a 
la vijta de las justicias, lo segundo por no haber te- 
nido a mi disposición y de la Junta caudal alguno 
destinado para su ekcción (Sic) y adelantamiento por 
lo tanto lo que se ha hecho ha sido un milagro de 
la providencia y efecto de mi incesante trabaljo]; y 
lo tercero por las contradicciones delos vecinos due- 
ños de las Haciendas en que se han erigido. En la de 
San Gerónimo de la Sierra la ha interpuesto Don 
Bartolomé de Balenzuela dueño de la estancia de Al- 
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su compensación” (128). Un año más tarde el dueño de ia 
hacienda, Barfolomé de Valenzuela, inicia pleito contra los 
pobladores denunciando que en la concesión de ia licencia 

gue; sin embargo de ia condescencia que presto para 
su fundación. La de Santo Domingo en el asiento de 
la Ligua ha tenido dos, una por parte de Don Juan 
Antonio Roc0 cuando se pretendió poblar en el para- 
ge que llaman la Fiaza, y otra, aunque con mucha 
menos razón por la del Marqués de la Pica cuando se 
intentó trasladar al de :a Plazilla porque aquel era 
dueíio deh terreno que 1lam.an la P81aza y se le priva- 
ba los arrendamientos que le contribuan SUS habita- 
dores y este no es dueño del terreno de la Plazilla y 
sólo la impugnó con ei motivo de estar inmediata a su 
estancia de la ligua y tierras de su encomienda no 
siendo el daño que pueden ocasionarle los muchos que 
desordenadamente habitan aquel lugar y procuran 
evitar el perjuicio que presume pueden causarle es- 
tos mismos reducidos a vida pública y cristiana. La 
de Santa Ana de Btorca, fundada en tierra pertene- 
ciente a este convento grande del tseñor San Agustín 
no por que impugnen los prelados la situaci6n de la 
villa por que antes pasa esto pretestaron su condes- 
cendencia con la calidad de que los vecinos monoz- 
can y paguen censo de la tierra que a cada uno se re- 
pa rk  para casa y chacra, sino por que pretenden no 
reducirse a la tasación que se halla hecha y debe sub- 
sistir aunque se ha adelantado algo más al valor de 
cada cuadra, Sino que se les contribuya con aquello 
mismas crecidos arrendamientos que anualmente pa- 
gaban aquellos miserables antes de la fundación y se 
les mantuvieran en este pie no tuviere efecto alguno. 
Y la de San Rafael en el asiento de Yllapel, no con 
respecto al lugar en que está situada, sino a las tie- 
rras que ie han repartido para chacra de los poblado- 
res, pretendiendo el Marqués de la Pica, dueño de 
otra hacienda que por una parte confina en dicha vi- 
lla, y el comisario Don José Valeriano de Ahumada 
dueño de la Chapua (sic) que confina por otra o que 
no se le quiten tierras para este destino o que se h- 
sen por esorbitantm precios”. 
Instrucción y noticia del estado en que al presente se 
halla el Reino de Chile, que de orden del Rey dio el 
Conde de Poblaciones don Domingo Ortiz de Rozas a 
don Manuel Amat, su sucesor en el gobierno. (1755?). 

(128) Acta de fa fundación de San Gerónimo de la Sierra. 
(M. M. 188, PS. 61-63). 

26-1-1753. (C. R. 518, fS. 34-36). 
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para poblar s e  "proveyó sin audiencia ni ciiación de mi par- 
te" (129). El hacendado objefa que por esfe procedimienio 
ningún hacendado iendría su hacienda segura, concluyendo. 
que de ser ineviiable la villa se le debe indemnizar por el 
valor de su hacienda. La inquiefud de Valenzuela la compar- 
ten los hacendados de Sanfiago, que en carfa 'a l  Rey de 20 
de Agosfo de 1755, represenfan los inconvenientes de la po- 
lítica de poblaciones. Señalan que el procedimienfo de elec- 
ción de sifio, sancionado por l a  Junta de Poblaciones en su 
aufo de 20 de Sepfiembre de 1752, crea una sifuación de 
inestabilidad en forno a la propiedad, basfando que los po- 
bladores señalen algún parage como adecuado para villa pa- 
ra que su propietario se encuenfre "con su hacienda enage- 
nada que conquisfaron o compraron sus pasados, sin audien- 
cia y sin recurso no librándose de esta providencia, Vesino, 
Religión, ni  otra comunidad por privilegiada que sea" (130). 
Hechos posteriores reafirman esfa denuncia., La fundación de 
Linares se  inicia en 1789, a petición de un grupo de pobla- 
dores que eligen la hacienda de Pilocayán como el lugar más 
adecuado para situar la villa. Solicifan 1.000 cuadras de las 
4.000 que posee Angela Vásquez, dueña de la hacienda. Juan 
Martínez de Rozas, acfuando en calidad de  Thenienfe Leira- 
do Viaifador", debe persuadir a la dueña de la fierra para 
"que consienta en su enagenación del modo que más le  in- C 

ferese", ya que Angela Vásquez se niega a hacerlo a pesar. 
de la buena disposición de sus herederos y "sin embargo ck 
haverle declarado -Rozas- que llegaría el caso en que se 
le compelería por fuerza" (131). Rozas califica los argumen- 
tos de la dueña como despreciables y "propios de su edad 
decrepifa", recomendando "iomar el ferreno necesario auG- 
que lo repugne como para esfos casos lo permite el derecho 

(129) Apeiación de Bartolome de Valenzuela en el p!eito con 
los pobladores de Aihué, 12-II-1754. (C. G. 518, fs. 42- 
44). La obligatoriedad de la compensación aparece 
sancionada en el auto de la Junta de Poblaciones de 
20 de Septiembre de 1752, (Cap. VI), y es reiterada en 
sucesivos decretos del Gobernador Ortiz. 

(130) Carta de los vecinos de Santiago al Rey, 20-VIII-1755, 
(M. M. 188, fs. 141). 

(131) (C. G. 686, fs. 18v.). 
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y c6mpensarsefo Eon ofro de igual calidad“ (132). Finalmen- 
te el 2 de Agosto de 1789, la dueña accede a la enajenación, 
determinando OHiggins que se proceda a una inmediafa 
compensación con otras fierras vacanfes en el Partido (133). 

La fundación de Nueva Bilbao fambién se efectúa a pe- 
fición de los pobladores, que señalan para esfos efecfos las 
fierras de la hacienda de la Boca del Maule, de don Ramón 
Ramírez y las de la hacienda llamada ”Corazón de Jesús”, 
de propiedad de Manuel Asfaburuaga. En ambos casos el nú- 
mero de cuadras expropiadas corresponde a 1.400, sifuación 
que obliga a los respecfivos propiefarios a manfener largos 
pleifos que a l  igual que en el caso de San Jerónimo de Is 
Sierra inferrumpen el desarrollo de la villa y afecfan seria- 
mente el patrimonio de ambos hacendados. Ramón Ramírez, 

(132) Ibidem, fs. 18 v. El criterio de Rozas es avalado por 
la vista fiscal que hace Pérez ae Uriondo, que reco- 
mienda que en el caso citado se proceda con Angela 
Vásquez “sin más oyrle, ni citarle se determinara con- 
form@ al espíritu de las Leyes que en todos sus ra- 
mos son favorables a las Poblaciones, a su estableci- 
miento propagazion y felicidad”. (C. G. 686, fs. 23). 
En semejantes afirmaciones está latente la idea de 
utilidad pública que es la que impulsa al procurador 
de Nueva Bilbao, Santiago Oñaderra, a afirmar en el 
juicio con el hacendado Manuel Astaburuaga que la 
causa pública es el “único caso en  que por fuersa 
pueda lícitamente quitar a uno su heredad, que la po- 
see con justicia”. (C. G. 658, fs. 103 v.). 

(133) Carta de A. O’Higgins a F‘co. de la Matta Linares s. f .  

Cuando st? exige a Ia dueña de las tierras su entrega 
Ge manera tan perentoria se recuerda el Auto de la 
Junta de Poblaciones de 20 de Septiembre de 1752, 

. Capftub Vii, que dice: “Que esto se execute con tal 
presicion que no se emprehenda Poalacion alguna Sin 
que preceda esta diligencia previa particularmente 
reupecto de 10s pobres que se congregan a quienes se 
ha de asignar terreno competente para sus chacras y 
si el territorio lo permite para estancias y Potreros: 
a unas gentes habituadas a vivir en la campaña y en 
el mismo sitio y retiro que sus antepasados es nece- 
ssario atraerlas con el sevo del interés para sacarlas 
de sus ogares”. Carta de Juan Martinez de Rozas a 
Ambrosio O’Higgins, 21-IV-1789. (C. G. 686, fs. 19). 

(C. G. 686, fs. 32-32 V.). 
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aún cuando se sienfe agraviado por el hecho mismo de la ex- 
propiación, centra su alegato en la necesidad de obtener una 
indemnización justa y oportuna. Denuncia la lenfitud con 
que se procede, señalando que por efecfo de esfa “demora 
han dimanado gravisimos perjuicios a mis infereses, ya por 
la morfandad perdida, y ex!ravio de ganados, que he expe- 
rimenfado; pues hasfa hoy llevo perdidas más de cienfo y 
iantas Bacas, fuera de otros animales, y atrasos. que estoy 
experimentando a cada paso; ya de particiones e hijuelas de 
mis menores, que me hallava practicando, por no saver lo 
que les corresponde, ya por hallarme execufado sobre los in- 
fereses de una capellanía, que carga sobre la nominada Es- 
fancia; cui0 pago he suspendido por no hallarme en posecion 
de ella; y ya ulfimamenie pur la fotal inaccion, en que me 
hallo acerca de esfa especie, sin poder deliberar cosa algu- 
na hasfa su definitiva” (134). Los problemas del hacendado 
persisfirán por más de  ocho años. Recién el 19 de Diciembre 
de 1804, la Junfa de Real Hacienda acuerda el pago d9 3.500 
pesos por las tierras expropiadas a Ramírez (135). 

Mienfras las tierras de la hacienda Boca del Maule se 
destinan a la planta de la villa de Nueva Bilbao, las que los 
pobladores eligen denfro de la hacienda ”Corazón de Jesús” 
iienen como finalidad servir de fierras para chacras. El pra- 
pielfario de la hacienda inicia pleifo en el  que rechaza la 
ocupación de sus fierras; señala que ésta ocasiona la ruina 
de su hacienda, ya que las 1.400 cuadras elegidas por los 
pobladores consfifuyen las únicas tierras planas de s u  pro- 
piedad. Además, se muestra sorprendido que pobladores de 
una villa sifuada en la ofra orilla del río Made  elijan tie- 
rras para chacras en la ribera opuesfa (136). La respuesfa 
la obtiene Manuel Asfaburuaga del procurador de la nueva 
villa, Sanfiago Oñaderra, quien señala que se  trata de las 
únicas tierras colindantes a la villa apropiadas para dicho 
fin. Además, legitima la ocupación en el carácter que fiene 

(134) Carta de Ramón Ramíree al Subdelegado de Taka Vi- 
cente de la cruz, 5-11-1796, (c. G. 395, fs. 24-24v.). 

(135) Acuerdo de la Junta de Real Hacienda de 19-XII-1804, 
(C. G. 395, fS. 157-158). 

(136) (C. G. 658, fS. 88-88 V.). 
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Nueva Bilbao de puerto y astillero del Reino y en que al  
erigirse villa sus pobladores tienen derecho ”para que se les 
señalen tierras en que deba fundarse y esios atender a la 
Labranza.. . porque de otromo (sic) seria aquel estabiecf- 
miento inverificable” (137). Oñaderra no iiene dudas respec- 
io de la legitimidad y legalidad de la expropiación, señalan- 
do que el dueño solamente iiene derecho a una justa indem- 
nización, que sugiere se  otorgue con lo que renfe la venia 
de tierras vacas halladas en el Parfido de Talca. Este pro- 
cedimiento de indemnización lo objefa el oidor que hace de 
fiscal de  la causa, aludiendo que ”en las presentes circunstan- 
cias de gastos inmensos que ocaciona la guerra con la na- 
cion Ynglesa, no es verificable el pago de los caudales efec- 
.fives de Real Hacienda”. Recomienda, en cambio, el proce- 
dimiento de pago seguido con los agustinos de Petorca y ha- 
cer que los pobladores de Nueva Bilbao reconozcan ”a senso 
sus respectivos impories a favor del espresado Asfaburuaga” 
(138). 

(137) Deposicibn de Santiago Oñaderra, procurador de Nue- 
va Bilbao, en el pleito de Manuel Astaburuaga con los 
pobladores de la mencionada villa, 11-VI-1797, ( C .  G. 
658, fs. 103 V.). 

(1383 Vista fiscal en el pleito de Manuel Astaburuaga con 
las pobladores de Nueva Bi!bao, 1-Vi-1797, ( C .  G. 658, 
fs. 1071. El pleito por las tierras de Manuel Astabu- 
ruaga se reabre posteriormente. Desconocemos SU re- 
sultado. 

(x) Los pobladores de Petorca solicitan en 1754 se les se- 
ñale para cháicras las tierras colindantes, perbenecien- 
tes a los padres agusti.nos “desde el iPeñ6n hasta la 
Cordillera”, fundamentando que la cesión de dichas 
tierras no sería en perjuicio de dichos padres “respec- 
to  de no tener allí ningunos ganados ni poderlos te- 
ner por lo escaso *& pastos que son las citados para- 
ges y ser en cabo de parte de la hasienda”. (C .  G. 938, 

Los vecinos de La Ligua se quejan de la falta de tie- 
rras para chácras y de estar “reducidos sólo al corto 
número de baras de qe se compone cada sitio” y soli- 
citan para labranza las tierras pertenecientes a la ca- 
sa de ejercicios espirituales, contigua a la villa. “ESta 
solicitud -dicen- a más de obiigar a ella la necesidad 
notoria qe tienen estos besinos, es conforme a los pri- 

fS. 70-71 V.). 
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Una vez fundadas las poblaciones,. el .problema de 10s 
hacendados colindantes no fermina, sino que por el contrario 
a veces se inicia. Como el poblador rural del siglo XVIII ve 
en la vecindad una forma de acceso a la propiedad, el cre- 
cimiento poblacional de las villas determina nuevas solicifu- 
des de tierras para labranza (XI, hecho que torna coherente 
la afirmación de Miguel Lasfarria que a fines del siglo XVIII 
señala que “no hay peor hazienda dicen, que la que fiens 
caminos públicos, o habitaciones vecinas” (139). 

La presencia de San Rafael de Rozas en el valle .de Cuz 
Cuz, fue resistida desde el principio por los hacendados del 
lugar, parficularmenfe por Valeriano Ahumada y sus herede- 
ros, los cuales ven en la villa una amenaza a la integridad 
de su  hacienda. La población cuya fundación se ordena en 
i752, se repuebla por orden de Ambrosio OHiggins an 1790, 
quien ai  tomar esfa medida tuvo en consideración el  estado 
de abandono en que por entonces SE‘ encontraba. Para echar 
los cimientos de la nueva villa se ordena a Juan  Blautista 
Echeverría, yerno de Valeriano Ahumada, vender 200 cua- 
dras de sus tierras y que Antonio Mariínez de Mata haga la 
delineación de la nueva planta y señale los ejidos y tierras 
para chacras “en el llano comprendido desde la inmediación 
de la villa al  curso del Río Cuzcus hasfa cerca de la con- 
fluencia del de Choapa“. Doña Rosa Ahumada, esposa de 
Echeverría, presenta recurso de nulidad de dicha venfa co- 
acfa, la que ES rechazada por el gobernador que señala que 
en la enajenación de fales fierras se hace “uso de la auio- 
ridad que las ieyes y cédulas antiguas y recientes conceden 
a este Govierno para echar mano de las fierras de parficula- 
res necesarias a estos fines” (140). 

También en este caso, tal como en la fundación de Li- 
nares y Consfifución desfaca la preeminencia del bien públi- 
ca sobre el parficular, señalando O‘Higgins que la propiefaria 
debe ceder el terreno a la población y el Gobierno “satisfa- 

duias”. tC. G. 490, fs. 31 V . ) .  
viiegios qe les estan consedidos por leyes y reales se- 

(1391 (F. A. 24, pm. 15). . 
(‘140) íC. G. 490, fs. 3333 v.). 
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cer su importe a justa fasación" (141). La extensión señala- 
da para chácras fur reparfida enfre los 30 vecinos de ma- 
yor mérito y dividida" en porciones de a quairo y de tres 
quadras.. . sin ofra reserva para la dicha Doña María Rosa 
y sus hijos que dos chácaras de dr>ble extencion de las pri- 
meras" (142). 

La sifuación que se planfra en Cuzcúz se forna cada vez 
más lensa, pues la mayoría de los pobladores que no obfie- 
nen fierras para chácras fambién las solicifan. Esta prefen- 
cion que rechaza Rosa Ahumada, obtiene en cambio la apro- 
bación del Rey que por R. C. de 15 de Sepfiembre de 1797, 
determina que el Gobernador debe obligar a Rosa Ahu- 
mada "a que venda las demás necesarias para la villa 
con arreglo a las leyes" (143). Coeiáneamenfe el Procurador 
de San Rafael de Rozas representa al Cabildo de la villa la 
necesidad de asignar a los pobladores nuevas fierras, fenien- 
do en cuenfa el aumenio del vecindario, y el que muchos de 
ellos se encuenfran sin sifio y pagando crecidos alquileres. 
Propone "se reparfa en cifios el refaso de fíerra que en ca- 
lidad de Egidos quedo en la repoblación" (144). Teniendo en 

(141) C. G. 490, fs. 33 v. 
(1431 Ibidem fs. 34. 
(143) C. G. 941). pza. 5.a. 
(144) Representación del Frocurador de San Rafael de Ro- 

zas, José Joaquín Sierra, al Cabildo de la villa, 9-XII- 
1797. (R. A. 707, pza. 2.a, fs. 122 v.). 

íxb Entre los solicitantes se presentan varias viudas y ca- 
sados con muchos hijos; la mayoría fundamenta la 
solicitud en el hecho de no tener sitio, carecer de me- 
dios y pagar crecidos alquileres. v. gr. "Don Francisco 
Xavier Vergara vecino de esta Villa paresco ante V. 
S. en la mejor forma que haya lugar en derecho y di- 
go: Que deseando tener iin Sitio para vivir con la nu- 
merosa familia que tengo, y alibiar el (pago) de con- 
tinuos alquileres que mensuaim-ente exsibo ocurro a la 
justicia de V. B. se sirvan adjudicarme uno de sin- 
quenta varas de fondo y sinquenta de frente a la ca- 
ñada de a la mesma linea y calle de por medio de los 
que tienen pedido don Pedro Ramos y don Luis Gar- 
cia en el terreno de Egidos cuenta dicha Villa dedi- 
cada con este fin con la proptoxta que desde luego ha- 
go pagar anualmente el senso que regulasen corres- 
pondiente a fabor de las ~ o p i o s  de esta enunciada 
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tuenfa esfa proposición y la acogida que obtiene del Cabil- 
do, varios vecinos de San Rafael de Rozas soliciian sifios en 
el terreno correspondienie a los egidos de la villa y los ob: 
fienen con el compromiso de pagarlo a censo en beneficio de 
los propios de la villa (XI. Tanfo esfe terreno como el que 
se asigna para chácras de los pobladores es discutido por la 
sucesión de Valeriano Ahumada, hasta que, como en la ma- 
yoría de los otros casos, lo único suscepiible de pl8ifo se re- 
fiere al precio de la iasación. Hacia 1790, los pobladores que 
ocupan las iierras de Echeverría solicifan se les exima del 
pago de canon, considerando que las tierras se encuentran 
suficienfemenfe pagadas con el arriendo que habían esiado 
cancelando desde aniaño como arrendafarios. Sieie años más 
farde, esiando rechazada la petición, los vecinos argumenian 
que enfonces la fasacíón de las fierras debe corresponder al 
valor que ésfas fenían anies de la fundación de la villa. El 
pleito fodavía se maniiene hacia 1815, y aún no exisie 
acuerdo respecfo a qué fundación sirve de hiio para la fa- 
sación de las tierras, si  la realizada en iiempos de Ortiz de 
Rozas o la refundación duranfe el Gobierno d e  Ambrosio 
O‘Higgins (XI. La decisión final de la Real Audiencia se apo- 
ya en la R. C. de 15 de Sepiiembre de 1797, que ordena “fa- 
sar las iierras conforme al  valor que fenían anfes de irafar- 
SE de la fundación de dicha villa..  .” (1451, dejando a la 

Villa y ias demm a que los vecinos son obligados ...... 
(R. A. 707, pza. 2.a, fs. 12020). 

(x) El Procurador General de la vil!a señala en 1815 
“Una información hecha por los vecinos antiguos 
(que todavía existen muchos) no bastaria para saber 
el valor que tendrían estas tierras, ahora secenta y 
tres años, que fue erigida esta villa el Excelentísimo 
señor Gobernador y Capitán General del Reyno don 
Domingo Ortiz de Rosas o quando fuese repoblada por 
el Exmo. señor Don Ambrosio O’Higgins en el año de 
siete cientos nobenta y uno”. (C. G. 940, pza. 5.a). 

(145) (C. G. 940, pza. 5.a). 
(xx) El procedimiento sugerido por el Procurador General 

de la villa, Nicolás Caldera. el 3 de Septiembre de 
1815 consiste en: “o probar por medio de información 
el valor que tenían estas tierras ahora sinquenta años, 
o regularlo Por un calculo prudente con respecto al 
valor *de otras haciendas de igual merito, y circuns- 

- 
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primera fundación como referencia para establecer el valor 
de las fierras, decisión que obliqa a buscar un procedimienis 
para fijar el valor de ésfas. (xx). 

B.- De arrendatarios a p&bladoias 

Ofro efecfo de la polífica de poblaciones sobre los ha- 
cendados con propiedades colindantes con las nuevas villas, 
s e  refiere a la disminución en los ingresos por arrendamien- 
103, ya que muchos de sus arrendafarios los abandonan pa- 
ra transformarse en pobladores. Cuando SI solicifa la funda- 
ción de Alhué, el dueño de la hacienda denuncia que los pe- 
ficionarios son sus arrendatarios que ”por gracia suya man- 
fenían alguna población, y algunos frapiches” y que ahora 
aspiran a “la fundación de la villa, para levanfarse con las 
fierras, y defraudar a fodos los pobladores los arrendamfos. 
que deven” (146). Agrega, que se esfán apoderando de su 
estancia “aun sin avenles reparfidos sifios”. Esfe fenómeno 
de ocupación de las haciendas por los arrendafarios de ésfas, 
en las zonas confiquas a las villas de reciente fundación, 
fambién es señalado por caria de los vecinos de Sanfiago al 
Rey, de 20 de Agosfo de 1755, en que SI critica la polífica de 
poblaciones desde díversos ángulos, expresando respecfo al  
aspecfo que ahora interesa, que mienfras unas haciendas sa 
despueblan de aquellos sirvienfes que aspiran a fransfor- 
marse en propietarios a fravés de la vecindad, en el resfo el 
problema se manfiene lafenfe ya que sus frabajadores ven 

tancias a la de Curenz (sic) o Curcuz que se puede 
hacer facilmente por las ventas que se hicieron algun 
tiempo después de las de los jesuitas, en cuyos espe- 
dientes ha de constar prwisamente el valor de los te- 
rrenos, o por otros varios medios, que puede deslin- 
darse este artículo con la brevedad que exigue su im- 
portancia y recomienda Su Magestad”. (C. G. 940, 
pea. 5.a). 

(146) Apelación de Bartolomé de Valeilzuela en el pleito con 
los pobladores de Alhué, 12-iX-1754. (C. G. 518, fs. 42- 
44). 
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como una posibilidad cercana el  '!hacer suya ia hacienda con 
ofrecerse a poblarla" (147). 

Dificulfades semejanfes se experimenian al  fundarse La 
Ligua. Orfiz de Rozas hace alusión a éstas cuando señala que 
el mofivo que dificulfa la elección de La Placilla como el si- 
!io adecuado para el emplazamienfo de la villa es la .oposi- 
ción del Marqués de la Pica "por que aquel era dueño del 
ferreno que llaman La Plaza y se le privaba los arrenda- 
mienfos que le confribuían sus habitadores" que habrían de 
poblar el sitio propuesfo (148). Una inderprefación parecida 
ofrece la R. C. de 15 de Sepfiembre de 1797 a la oposición 
que el mismo Marqués hace a la fundación de San Rafael 
de Rozas en 1752, por ver en ésia "el menoscavo del feudo, 
y auforidad que obfenía sobre aquellos havifanfes, , por la 
merced de los sifios que les arrendava a precios muy execi- 
vos para sus frapiches, comercio y havitación" (149). 

(147) Carta de los vecinos de Santiago al Rey, 20-VIII-1755. 
(M. M. 188, fs. 142 vJ. 

(148) Instrucción y noticia del estado en que al presente se 
halla el Reino de a l e ,  que de olaen del Rey dio el 
Conde de Poblaciones don Domingo Ortiz de Rozas a 
don Manuel Amat, su sucesor en el gobierno (1755?) 
(M. M. 188, fs. 61-63). 

(149) R. C.  15-IX-1797, (C. G. 940, pza. 5.a). 
(x) "Don Joseph percibe de la hacienda de Tilapel ...... qua- 

trocientos cinquenta castellanos de tres trapiches 
que tiene arrendados que a! precio de diez y nuebe 
reales castellanos, importan mil sesrnta pesos, siete 
reales: trescientos pesos de un molino de pan; qua- 
renta y tres pesos del arrendamiento de Chillamahui- 
da; veinte y cinco pesos del de los hornos: Doscientos 
pesos del arrendamiento de varios inquilinos y mil 
doscientos sesenta y cinco pesos de los pisos del acien- 
to,  fuern de seiscientas arrobas de vino qüe cosecha. 
doscientas y más vacas que mata: trigos y demás que 
le retribuien las diligencias de la Campaña y comercio 
en los minerales". (Alegato presentado por Justo Va- 
ras, abogado de los pobladores del asiento de Illapel, 
sobre los agravios que sufren sus defendidos). 19-I- 
1775; (C. G. 989, fs. 98). 

(xx, Véase citas N.o 146, 147. 
txxx) El teniente de corregidor del Pago de Tango cree 

justificar la fundación de San F r a m o  del Monte 
en tierras be un pueslo de indios que pertenece a sie- 
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En un juicio por cobro excesivo #en los arrendamienfos 
de sifios en el asienfo de Illapel, se aprecia el efecfo qué la 
fundación de San Rafael de Rozas tuvo sobre los arrendado- 
res. Duranfe el pleifo se afirma que frenfe a la alfvrnafiva 
que loti arrendafarios del asienfo se faasladen a la villa en 
fundación, el arrendador Joseph Vivancos ofrece rebajar los 
pisos de  8 a 4 reales por vara y al  mismo fiempo motiva a 
los pobladores del asienfo a que levanfen allí viviendas de- 
finifivas, para así mevifar su traslado a la nueva población. 
Después de lograr su objetivo Vivancos no cumple con lo 
ofrecido en cuanfo a la rebaja del cánon de arrendamienfo, 
iniciándose el juicio a iravés del cual es posible apreciar las 
ganancias que los arriendos producen (XI. 

A fravés de la documenfación hemos podido percibir que 
existe un punfo de visfa diferenfe enfre pobladores y hacen- 
dados respecfo de las posibles lirnifaciones y10 derechos que 
concede la calidad de arrendatario para acceder a la vecin- 
dad y por consecuencia a la propiedad de las fierras que se 
iienen en aquella condición. Para los hacendados la calidad 
de arrendaiarios torna improcedenfe las solicitudes de ésios 
para jransformarse en pobladores y propietarios de las fie- 
rras que arriendan (xx); los arrendafarios creen, en cambio, 
que su anfigua condición agrega méritos a su petición de ve- 
cindad (xxx) y que sirve de fundamenfo para solicifar la 
ex imic ih  del pago de censo por las fierras obienidas para 
chácras (xxxx). 

Al disponerse la repoblación de San Rafael de Rozas por 
bando de O‘Higgins el 12 de Noviembre de 1788, SE ordena 
que los circunvecinos, especialmsnie los de los parajes de 

te de éstos cuando señala “que todos estos no tienen 
subsrsores y son los más yndividuos en la lista -ma- 
trícula de pobladores quc adjunta- los que an estado 
poseiendo dichas tierras pagandoles arrendamientos 
asta el presente”. (Informe de Carlos Ant. Morello, te- 
niente de Corregidor del Pago de Tango, informa so- 
bre la fundación de San Rancisco del Monte), 8-VII- 
1755. (C. G. 658, fs. 85-85 V J .  

fxxxx) Esta situación se presenta en Petorca e Illapel en 
1754 y 11790, respectivamente. (C. G. 938, fs. 82 v. y C .  
G. 490, fs. 34). 
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Iilapel y Chillamahuida, concurran a poblarse a la villa Jo- 
sé Sanfiaqo Bravo de Saravia, cuarto Marqués de la Pica, 
suplica dicho bando y pide que éste no incluya a los habi- 
fanies del paraje de Chillamahuida por corresponder ”a mis 
criados, dependientes e inquilinos, y demás que consiituídos 
en mi servicio, habitan estos mis ferrenos de mi orden, em- 
pleados en la cusfodia de mis ganados, en la cultura de los 
campos, y en el frabajo de minas de su recinio, trapiches, 
comercio y demás aéneros de indusfria“ (150). Señala Ricar- 
do Donoso que O’Higgins declara frrs días después ”que su 
decreto no debía comprender en su ejecución a los sirvienfes 
inquilinos, labradores y empleados del marqués de la Pica, 
pero que el comercio que éste ejercitaba debía limiiarse a 
los frutos de su hacisnda, debiendo reservar foda negociación 
de ofros Efectos para ejecufarla deniro de la población ‘de 
San Rafael d r  Rozas“ (151). Diez años más tarde ofro pro- 
piefario, Juan  José de Echeverría, al pedir la anulación de 

(160) Donoso, Ricardo: El Marquhs de Osorno, “Don Am- 
brosio O’Higgins 1720-1801”, Publicaciones de la Uni- 
versidad de Chile, Santiago, 1941, 5GZ pp., 191 pp. 

(x) Juan José de Echeverría solicita que este juicio se ini- 
cie a partir del siguiente interrogatorio: 
“Si e! mismo alcalde y subdelegado interino Don Ma- 
nuel Andueza insistir5 a varios pobladores, Inquilinos 
mios a que se presentasen pidiendo chácazas ¿si les 
aseguró que se les concederían y que el mismo había 
de dar ía  posesión? ¿Y si admitió paga en dichas re- 
presentaciones?, digan”. 
“Si saben que dfchos Inquilinos atemorizados con esta 
amenaza y rezelosos de que un día a otro perderían 
sus respectivos sitios han estado en ellos como suspen- 
sos Y con temor de ocuparlas y darles el destino co- 
rrespondiente?, digan”. 
“Si sabon que el expresado Alcalde Andueza despojó 
violentamentr a Dan Francisco Illanes de la chácarn 
que le tenía arrendada a linderos por la parte de arri- 
ba con tierra de la villa y por la de avaxo con tierras 
de Don Juan Alvarez”. 
“Si saben que muchas de las chácaras repartidas co- 
rno lo en D. Juan Latus Moncada, Dn. Diego (Are- 
na), Don Antonio Ureta y otros, se han enagenado y 
vendido por estos a otros particaares , digan”. 
“Si saben que las más de dichas ohhácaras no s.? ad- 

(151) ibidem. 
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la fasación y reparto de fierras designadas para chácras de 
los pobladores de San Rafael de Rozas, señala que el proce- 
dimiento empleado iiene “fan inquiefos, perturbados y en 
fa1 movimiento asi a los Pobladores del terreno repartido co- 
mo al  resto de ynquilínos que conducen a mi parte en aque- 
llas inmediaciones que puede asegurarse que con dificultad 
harán dos legífimos pagos y mucho menos verificarán otros 
particulares pac!os de su resor!e”. Agrega que varios de sus 
inquilinos son alentados por los alcaldes de la villa para que 
se apropien de las tierras que ocupan en dicha calidad (XI. 

6.- Polémica acerca de ia comanidad de los manis  

Los efecfos de la política de poblaciones sobre los ha- 
cendados no se agofan con las expropiaciones, la pérdida de 
los arrendatarios y del canon de arrendamiento; también de- 
ben aceptar, desde !irmpos del gobernador Manso, una serie 
de disposicions que inspiradas en la Recopilación de 1680, 
cautelan el derecho de los pobladores de las nuevas villas a 
disponer del maferial que requieran para sus viviendas y pa- 
ra la cons!rucciÓn de las obras públicas. En 1745 se  ordena 
al  corregidor de Quillota no permifir “que ninguno de los 
dueños de los montes vecinos impida a los pobladores que 
corten madéra en ellos para fabrica de sus casas y abasteci- 
mienfos de la población“ (152). Al mismo fiempo se precisa 

ministran por sus propios dueños sino por arrendata- 
rios que las tienen en calidad de tales?, digan”. 
“Si saben que muchos de dichos Pobladores se han 
excedido de los linderos de sus respectivas chácaras 
apropiándose más terreno que el que se les designó en 
el general repartimiento?, digan”. (R. A. 707, pza. 2.a, 

(XI Eb esta R. C. se dice “serles libre y facultativo a los 
poblatdores de las vi!llas, dentrar a sacar a las estan- 
cias inmediatas la leña y maderas necesarias para su 
alibio y construocion de sus edificios. En cuia c o m -  
quencia no se les pondrá embaraso por los dueños de 
ellas a quienes se hará saver esta Providencia para 
qw le den su devido cumplimiento”. (R. A. 1210, pza. 
3.a, fs. 31 v-32). 

fs. ‘106-106 V.). 
(152) (R. A. 2.200, pza. 1.a). 
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para Copiapó que la madera la pueden cortar libremenie don- 
(de la encuentren, exenta de pago, requeriéndose única- 
mente el aviso al  dueño, el cual, de oponerse esta sujeto a 
una pena de $ 200. Esias disposiciones que tienen como ob- 
jeiivo acelerar el proceso fundacíonal se reiteran por auto 
de la Junfa de Poblaciones de  27 de Sepliembre de 1751 (XI. 

Cuando el poblamiento vive iodavía su etapa incipiente 
y aún no s e  toma conciencia acerca del significado de los 
privilegios otorgados a los pobladores, estas disposiciones, al  
parecer, no son resisfidas por los hacendados, ya que no he- 
mos encontrado tesfimonios al respecto. Posteriormente, cuan- 
do el auto de la Junta de Poblaciones d e  20 de Septiembre 
de 1752, deja entrever. un proceso de proliferación de villas, 
la actitud de ellos cambia radicalmente, mosfrando hacia las 
villas una franca hostilidad y afribuyéndoles iodos los ma- 
{les que puedan sufrir sus haciendas. En 1776, un hacendado 
refiriéndose a las villas expresa: "Decir qe. de las poblacio- 
nes resulta maior utilidad a las hasiendas es voluntariedad 
pues la experiencia ha enseñado que de ellas se originan 
muchos daños por los continuos hurtos de ganados maiores, 
menores y de cabalgaduras qe. confinuamte. padesen los due- 
ños sin qe. los compense el  expendio de sus frutos porqe. la 
corfedad del vecindario no iiene consumo alguno, y obliga a 
los hacendados a remitirlo's a esta ciudad o al  Puerfo de Val- 
paraíso" (153). Ramón Corfés y Madariaga, dueño de la ha- 
cienda de Poncague, contigua a la villa de San Mtarfín de 1.3 
Concha, se lamenta en 1777 que por efectos de esta cercanía 
sufre "graves y repetidos prrjuicios, como son la inquietud 
y extracción de los indios e indias de su encomienda.. . y 
el ialamiento y aniquilación de sus montes y aún de los ga- 
nados que en ellos pastan, con el pretexto de corfar y sacar 
leña, lo que licensiosamente executan, o pretenden exécutar 
sin la menor nolicia del Dueño" (154). Por su parte el Conde 
de la Conquisfa, hacendado de RanGagUa, muestra su incomo- 
didad frente a la presencia de cortadores de leña dentro d2  

(153) (F. V. 690, fS. 37). 
(154) (A. M. Q. 1. (Archivo Municipal de Quillota) 1 (oticios 

fS. 128-129). 
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Sus propiedades y señala que "los ganados, acosados del rui- 
do de los perros que comúnmente acompañan a gente de 
campaña, se huirían a parajes más reiirados y estériles con 
lo que no se Jograría su engorda y conserbación" (155). Jun- 
to con elevar su protesta por la presencia de pobladore's den- 
tro de sus propiedades, los hacendaldos piden se revise la 
autorización dada por la Junta de Poblaciones para el corte 
gratuito de madera, por cuanto ésla se concede, según el pa- 
recer de uno de  estos hacendados, en 1776, "sin audiencia 
ni citación de los dueños de estancias por cui0 m o h o  ha- 
blando con el devido respeto es nula de ningun valor ni efec- 
to" (156). Por decreto del gobernador Jáuregui de 9 de Di- 
cbembre de 1777, y como respuesta a la apelación de Ramón 
Cortés y Madariaga, se prohibe a los vecinos de San Martín 
de la Concha extraer madera de la hacienda de Poncague sin 
mediar la autorización del dueño; una medida semejante se 
toma anteriormente con los vecinos de Sta. Cruz de Triana 
respecto de las haciendas colindantes (157). 

La decisión aumenta el clima de tensión enire hacenda- 
dos y vecinos ya que éstos, sintiéndose amparados por las 
leyes de Indias consideran que los monies de propiedad de 
terceros pasan a ser bienes comunes al  fundarse una villa. 
Señalan qu; la política de nuevas poblaciones reactualiza las 
viajas leyes, "deolarando dhos. pastos, montes y aguadas pr. 
comunes pa. el u's0 aun de tierras de sembradios, quando no 
están ocupadas con esos destinos ... no valiendo su falta de 
uso, y observancia porqe a nombre del legislador con el es- 
pesioso legitimo título de las nuebas poblacions qe mando 
fundar 'se pusieron en nueba castumbre" (158). Esta inier- 
pretación de la legislación vigente es recogida por los ha- 
ceDdados con el  propósiio de llamar la atención sobre los 
problemas que ocasiona a la eventual compra y venia de tie- 

(455) (C. G. 384, fs. 146). 
(156) (R. A. 1210, pza. 3.a). 
(157) (A. M. Q. 1 (oficios), fs. 128-129). 
(158) R. A. 1210, pza. 3.a, fs. 38. Frente al argumento de los 

hacendados que los pobladores deben al igual que los 
trapicheros y funaidoms pagar por la madera que cor- 
tan la respuesta de éstos fue: "este es el privilegio de 
los pobladores y no de los fundidores". 
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rra la acepíación de una hipótesís como la pianfeada..El abo- 
gado da1 dueño de la hacienda "La Punfa" de Rancagua, 
frenfe a la preiensión de los vecinos de Sta. Cruz de Triana 
de exfraer madera, argumenfa en €776, que la hacienda "se 
acaba de remaiar en novenfa y cinco mil y quinientos ps. 
con respecfo a la fazación qe de ella se hizo, qe el ierreno 
qe ocupa el monfe con consideración a las ufiiidades de leña 
y madera qe produce y puede producir se apreció en cerca 
de quarenfa mil ps.". Agrega que ail declararlos comunes 
"por la misma razón deberían serlo y declararse por tales 
las haciendas del contorno de esta ciudad", y que debe anu- 
larse el recienfe remate de la hacienda La Punta "por fius- 
frarse con €1 permiso de la leña y de [las maderas no solo el 
provecho parficular qe esperaban reportar estos frutos, sino 
el que se promeiían de la cría de ganado y de sus engor- 
das" (159). 

Hasia fines de siglo la polémica sobre la posibilidad del 
libre corfe de madera se mantiene en iodo el  Reino. Con mo- 
fivo de la fundación de Linares, don Jo'sé de  Barros, propie- 
!ario de la hacienda de Llepu, ofrece en 1788 franquear "sin 
interés ni costo alguno fodas las maderas y colegues que se  
necesiten para las dhas obras públicas" (160). La respuesia 
que recomienda el Fiscal de la Audiencia, Pérez de Uriondo, 
e's que se admita la donación pero que al mismo iiempo se 
le reconvenga "para que igualmenie franquee a lo menos pcr 
Bora moderadameente esios precisos materiales a los vecinos 
que de pronio deben consfruir sus casas" (161). Esta misma 
franquicia otorga OHiggins a los pobladores de Vallenar en 
1789, con la salvedad que ésfos para poder exfraer la m a d e  
ra necesaria de Guasco Bajo deben obtener "permiso por ea- 
criio del mismo subdelegado con expresión del número y ca- 
lidad que necesite.. . y con la declaración de haberse de 
despachar graiuifamenfe esfa licencia" (162). A 10s poblado- 
res de Sta. Cruz de Triana, en cambio, se les prohibe "cortar 

(1591 R. -4. 1210, pza. 3.a, fs. 37-37 v.) .  
(160) C. G.  6.36, fs. 15. 
(161) ibidem, fs. 25. 
(162) C. G. 519. 
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leñas, ni maderas de las haciendas limítrofes, sin licencia y 
conseniimiento de sus dueños" (163); mieniras que para la 
fundación de Parral, el Marqués de Avilés ordena el 11 de 
Agosto de 1800, que iodos los pobladores de esta villa pue- 
den duranfe duranfe los diez primeros años "coriar y sacar 
de los monies y montañas y cordilleras del pariido i d a s  las 
maderas que necesifen para la consirucción de sus casas y 
demás edificios de sus haciendas.. . sin que a los dueños y 
propieiarios les contribuyan con crasa alguna" (164). AI año 
siguiente por Real cédula dictada en San Lorenzo el 14 de 
Ocfubre de 18'01, se esiablece la siiuacibn definiiiva respecio 
del corie de madera, pues se defermina en el caso de los po- 
bladores de Parral que pueden extraer madera de los mon- 
ies del parfido, pero "pagando a los dueños pariiculares el 
justo precio de las maderas" (165). 

IV. INSTITUCIONES Y OFICIOS LIGADOS A LAS 
FUNDACIONES 

A, La Junta de Poblaciones 

La formación de junfas para solucionar problemas difíci- 
les de la adminisiración, duranfe el  régimen español, es un  
hecho corriente. El esiablecimienio de una junia que planifi- 
que el poblamiento que se realiza en la Capi!anía General de 
Chile, se sugiere por R. C. de 10 de Noviembre de 1709 (166). 
Según la mencionada disposición, esta Junia de Poblaciones 
debe estar integrada por el Gobernador, los Minisiros de la 
Audiencia y el Fiscal, "pudiendo el Gobernadar si le parecie- 
re pedir informe al  Obispo y a los prelados de las religiones". 
Posteriormenie, la R. C. de 11 de Marzo de 1713 (1671, rsi- 
!era esta iniciafiva, con el fin que el organismo propuesto se 
encargue de hacer cumplir las órdenes de poblamienfo igno- 
radas desde el año 1703. 

(163) R. A. 1210, pza. 3.a, fs. 98-98 v.).  
(164) 6. G. 749, fs. 93. 
(16.55) Ibidem. 
(166) R. C. 10-Xi-Irlos. (A. A. S. Libro XWII, pp. 93). 
(16-7) R. C. 11-iri-1713 (A. A. S. 'Libro XC, pp. 483). 
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La consfifución de esfa junfa fiene lugar duranfe el 90- 
bierno interino de José de Santiago Concha, siendo infegrada 
por el Gobernador, que la preside, los oidores de la Audien- 
cia y el Obispo de  Sanliago. Según expresiones de s u  presi- 
denfe, ella se reúne ”para lrafar y conferir las conbeniencias 
e yncomvenienles que habia en la pracfica de estas poblacio- 
nes” y para resolver “por volos conformes de lodos” la fun- 
dación de una A l a  en el  Parfido de Quillota (168). En la 
prácfica esfa fundación consfifuye la única realización con- 
creta de la mencionada Junfa, que con posterioridad práciica- 
menfe desaparece, no parficipando en las fundaciones que se 
realizan duranie la administración del Gobernador José Man- 
so. Es el mismo gobernador quien las planifica (x) ordena su 
ejecución y luego remife los autos de ésfas a la Audiencia, 
para que ésta dé su pareeler sobre si se ha obrado confor- 
me a Derecho (xx). 

En pleno proceso de fundaciones se recibe la R. C. de  5 
de Abril de 1744, que crea una nueva Junta de Poblaciones 
para el Obispado de Sanfiago y olra para el de Concepción 
(xxx). La primera de éstas fiene, con respecto de la fundada 
en 1717, disfinta constiiución, ya que además del Gobernador 
que la preside, está “compuesta del reverendo Obispo de esa 

(168) Carta de José de Santiago Concha al Rey dando cuen- 

el caso de algunas fundaciones se hace asesorar 
autoridades del Reino. Para la fundación de LOS 

ngeies, Manso reconoce haber conferenciado con el 
Obipo de Concepción, Salvador Bermúdez y con el 
oidor de la Audiencia Martin de Recavarren. (C. G. 
689, fs. 1116). 

(xx) El parecer de la Audiencia se conoce a través de un 
informe del oidor Clemente Traslaviña quien expresa: 
“soy de sentir que aunque se echen de menos algunos 
rexicitos espresados en estas poblaciones -escasez de 
tierras- se dcve responder a la consulta de el exmo. 
señor Presidente, que las providencias dadas en asun- 
to de fundaciones corresponden en 10 más principal 
de 10 mandado por mis leyes Rs.”. (Dictamen de JO- 
seph Clemente Traslaviña, 20-VI-1749. (C. G. 939, fs. 

íxxx) La Junta de Poblaciones para e! Obispado de Concep- 
ción se crea el 294-1765. (C. G. 938, fs. 88-100). 

ta de la fundación de Quillota (M. M. 178, fs. 336. 

41-42). 
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ciudad, uno de los oidores, el Fiscal de esa Audiencia, un 
Oficial Real, un regidor y un Canónigo o dignidad de esa 
Iglesia", ampliándose a l  Provincial de la Compañía de Jesús 
"o en su defecto a l  Señor de el 'Colegio de esa Ciudad, o un 
misionero", cuando se  trata de pueblos de indios (169). Tam- 
bién se diferencia en las atribuciones, pues tiene plena au- 
tonomía en la planificación del poblamiento, facultad única- 
mente limitada por el deber de informar al Consejo de Indias 
"de fado; y de los efecfos en  lodas las ocasiones para que 
se apruebe y advierta lo necesario" (170). 

La Instrucción primera al  referirse a la Junfa de Pobla- 
ciones señala que al  crearse &a se tiene en cuenta la ne- 
cesidad de  un organismo que en su campo "decida todas las 
dudas, que ocurran, sin esperar la resolución de la Corte, 
que se halla muy disfante, para ser consultada a cada pa- 
so en un negocio, que clama por la execución más promp- 
fa" (171). Según esta misma Instrucción, las tareas que de- 
be cumplir esta insfitución se reducen a cuafro punios: 

1) Erigir villas con su vecindario. 
2) Cautelar la economía en los gasfos, siempre que no 

sea en desmedro de la población. 
3) Elegir sitios adecuados para las villas, a fin de per- 

mitir traza convenienfe y contar con tierras suficientes ps- 
ra los pobladores. 

y fomento de las villas, 
incenfivando el desarrollo de la agricultura y de "las pocas 
Arfes, que s e  practican en el Perú y Reyno de Quito" (172). 

La primera tarea de la Junta le viene señalada en la 
misma R. C. de su creación y consiste e'n revisar las repre- 
sentaciones del padre Villarreal como se dijo en el capífuo I. 

€21 procedimiento de la Junta para revisar estos proyec- 
tos se diferencia del adoptado posteriormente y consiste en la 
presentación de un dictamen dado por cada uno de sus miem- 
bros. Sobre éstos fundamenta su vista el Fiscal de la Audien- 
cia para finalmente resolver la Junta emifiendo el auto de 

(169) R. C. de 5 de Abril de 1744. (U. G. 706, N.o 8260). 
1170) Ibidem. 
(171) Instrucción primera. .... pp. 16. 
(172) Ibidem. . 

4) Procurar el mantenimienfo 
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12 de Mayo de 1745 (1731, cuyos articulas consfifuyen ún& 
de las pautas fundamentales del proceso fundacional. El au- 
io, a l  mismo tiempo que dispone la suspsnsión femporal de 
las fundaciones, rechaza el proyecfo contenido en aquellas 
en iodos los puntos que hablan de cómo financiar el pob!a- 
mienio. Acuerda no innovar en lo realizado por el Goberna- 
dor Manso respecio de que las villas se levanten con el es- 
fuerzo físico y pecuniario de los propios pobladores y, para 
esie fin, s9 preiende airaerlos ofreciéndoles una serie dé 
franquicias, como ser la autorización de ires días de ferias 
írancas a l  año, la exención a los comerciantes por diez años 
de los derechos de pulpería y la preferencia de los oficiales 
mecánicos asentados en las villas en los contratos que se re- 
quieran en las estancias. También motiva a los extranjeros 
al  disponer qu0 los que se hagan pobladores puedan "comer- 
ciar libremente, manexar su caudal y disponer de el s in  que 
le obste la extrangeria" (174). Y a la vez que se preocupa de 
aleniar a %la poblaci'ón del campo a radicarse en las villas 
fundadas, resuelve sifuaciones muy concrefas sobre fomen- 
iarlas: 

1) Asigna a cada población una canfidad de dinero su- 
ficienie según su "estado, necesidad y urgencia" de lo obte- 
nido por la venta de que se hace en Lima de los iífulos de 
Castilla (175). 

2) Dispone el iraslado de Curicó a otro siiio, previo 
acuerdo de los pobladores y los informes favorables del Su- 
perinfendenie de la villa y d d  corregidor de Talca. 

3) Gestiona la adquisición de fierro en Buenos Aires, por 
el alfo costo de esfe mineral en el Reino, solicitando la me- 
diación, del Virrey del Perú para que se evife "que el Go- 
vor. de aquella Plasa (Buonos Aires) ni otros algunos comi- 
sionarios ponga enbaraso en su compra y iransporfe" (176). 

(173) Auto de la Junta de Poblaciones de 12 de Mayo de 

(174) ibidem. 
(175) Auto de la Junta de Poblaciones asignando el produc- 

to de 1- títulos de Castilla a las villas recién fiinda- 

(176) Acuerdo de la Junta de Poblaciones sobre comprar 
fierro, 4-Vi-1746. (c. G. 706, fs. %O-250 v.). 

1745. (C. G. 706, ps. 68-71). 

daS, 18-"-1746. (C. G. 706, fS. 249-249 V.), 
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4) Resuelve acerca de la jurisdicción de los Alcaldes Or- 
dinarios respecto de la de los corregidores, dicfaminando que 
la de 10s primeros “comprehende en las sinco leguas del cir- 
cuyio de la Villa (según la Ley) y jurisdicsiones de el co- 
rrejimienfo” (177). La capacidad de ia Junfa de resolver pra- 
blemas de jurisdicción en los que se ve  envuelta alguna au- 
toridad de la villa, se declara expresamenfe por dscrefo del 
Gobernador Orfiz de Rozas de 17 d e  Ocfubre de 1750. En él, 
a la par de determinarse las afribuciones del Superinfenden- 
fe de Los Angeles, Pablo de la Cruz y Confreras, se indica 
que si alguna auforidad se sinfiera agraviada por las afribu- 
ciones concedidas a De la €ruz, puede apelar a la Junta de 
Poblalciones (178). 

(177) Acuerdo de la Junta de Poblaciones, (10-III-1747. (C. 
G. 706, fs. 527 v.). Problemas de jurisdicción entre co- 
rregidores y alca!des ordinarios se plantean en Quiilo- 
ta, San Felipe y Melipilla. Según el Corregidor de 
Quillota “los Alcaldes Hordinarios se criaron para la 
pasificazion y Gvno. de las ciudades”. (Carta del 0 3 -  
rregidor de Quillota Martín Joseph de Larrayn, 21- 
VíI-1746. (C. C. 706, 253-253 v.). Según los A!caldes 
ordinarios de San José de Logroño, en cambio, pueden 
administrar justicia en toda la amplitud del partido, 
si en el lugar que se necesitare no estuviese el corregi- 
dor. (Representación de Fco. de Avanza y Thomas de 
Vicuña, Alcaldes ordinarios de San Joseph de ‘Logroño, 
sln. (C. G. 706, fs. 255 v.). 

(178) Decreto de Ortiz de Rozas, 17-X-1750. (C. G. 689, fs. 

(xx) En el Auto de la Junta de Poblaciones de 20 de Sep- 
tiembre de 1752 se dice que respecto de las tierras ocu- 
padas para villas: “reservaron su derecho a los due- 
ños que justificaren serlo legitimamente de dichas tie- 
rras y para que se les recompense en otras o sean sa- 
tisfedhos de su legítimo importe o en caso necesario 
se practique la ordenanza 52 de la ley nueve, título 13, 
libro 6.0 de las de Castilla, todo lo cual con sus inci- 
dencias reservaron al superior arbitrio de el Excmo. 
señor Presidente, Gobernador y Capitán General en 
virtud de la real cédu!a -la de 5-N-11744- y de las 
facultades que en eiias se‘ les conceden y en atención 
a que haya subsistencia, beneficio y fomento de las 
minas” ...... (R. A. 2.200). 

184-185 v.). 
(x) Ver Capítulo V, A. 

tx) Ver Capítulo JY, A. 
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Años más farde, ofro auto de  .la -Junta de Poblaciones de 
20 de Sepiiembre de 1752, decide confinuar con las funda- 
ciones suspendidas desde €1 año 1745. La aciividad de la 
Junta ahora se cenfra en determinar los parajes apropiados 
para erigir villas, esiablecer los criierios a seguir para la 
elección de  los sitios (x) y fijar las normas por las cuales 
se han de regir las indemnizaciones en el caso que algunos 
propietarios se  vean amagados por las nuevas fundaciones 
íxx). También apela a algunas disposiciones contenidas en 
la Recopilación de 1680 y esfablece que quienes soliciten 
fundar no pueden ser menos de diez vecinos casados que no 
esfén avecindados en ofra de las villas -en su defecio los 
puede autorizar el Superinfendenfe de aquella para desave- 
cindarse-, y que posean un  mediano pafrimonio que garan- 
fice su aporte a l  fomenfo de las villas. 

Estas disposiciones confenidas en el auio de la Junia de 
Poblaciones anfes cifado, así como las insertas en el auto de 
esfe mismo organismo de 12 de Mayo de 1745, consiifuyen 
una referencia permanente en cada una de las poblaciones 
que se  emprenden. De allí que se  pueda afirmar que aún 
cuando, en el úlfimo fercio del siglo XVIII, la Junta deje de 
iener un papel profagónico en las nuevas fundaciones, su 
presencia se maniiene incólume a través de las disposiciones 
dictadas a mediados de siglo, que se' pueden considerar co- 
mo rectoras del proceso fundacional. 

B.- El G~bernaaor 

Las atribucionw del Gobernador en el campo de las fun- 
daciones dependen, duranie el siglo XVIII, de la  exisiencia 
o ausencia d s  la Junta de Poblaciones. Antes de la cre!ación 
riel mencionado organismo, el Gobernador planifica y dirige 
el poblamienio. Duranfe e l  Gobierno de José de  Sanfiago Con- 
cha, por esiar en funcionamienfo la Junfa de Poblaciones, 
compefe a ésta proyecfar las fundaciones mieniras que el 
Gobernador se ocupa en allanar los obstáculos que se  presen- 
Ian en la ejecución de lo dispuesto. Saniiago Concha es quien 
nombra el Superiniendenfe para la fábrica de la villa que 
lleva su nombre, también es él quien compromefe a Alonso 
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de Pizarro para que venda la fierra donde erigir la pobla- 
ción y es el mismo gobernador quirn solicifa aportes de 10s 
vecinos pudientes, elige conjunfamenfe con el Obispo Rome- 
ro el lugar donde siiuar la plaza y reparie los solares, 

prescinde de la 
aniigua Junia de Poblaciones y planifica afeniéndosr a las 
Rs. Cs, dictadas a comienzos de siglo y a lo dispuesfo por la 
Recopilación de 1680. Nombra a los Superinfendinfes para ia 
fábrica de las villas; elabora las insfrucciones a que &!os 
deben sujriarse; comisiona a oidores de la Audiencia para 
que con el cargo de Minisfros profecfores se preocupen ds  su 
fomento; solicifa y obtiene de los hacendados fierras para las 
nuevas fundaciones; ordena nuevas mesuras y fambién 13 
pesquisa de tierras de pueblos de iiidios exfinguidos, para in- 
cremenfar las escasas ob!enidas por el procedimivnfo de las 
donaciones; demanda la confribución de vecinos y encomen- 
deros a las obras públicas; ofrece privileqios a quienes se 
asienfan como pobladores y a quienes confribuyan, y defer- 
mina casfigos a los que se niegan a poblar. Con posferioridad 
al acfo fundacional, Manso remife los aufos correspondien!es 
a la Audiencia para que ésfa entregue su parscer sobre si en 
lo ejecufado SI ha actuado conforme a Derecho (XI. 

AI reactualizarse la Junta de Poblaciones, el Goberna- 
dor pasa a parficipar en la planificación del poblamienfo en 
cuanfo miembro de esfe nuevo cuerpo colegiado, ya que su 
acción desde este momento se resfringe, según R. C. de 5-IV- 
1744, a la ejecución de lo que determine dicho organismo. 

el Gobernador 
posee, según la misma R. C. cifada, amplias afribuciones y 
puede valerse de las personas que esiime conveniénfes para 
conseguir el fin previsto. A esta faculfed acuden los gober- 
nadores de manera reiterada y consfifuye un anfecedenfe en 
el nombramienfo de Ministros profecfores y Superinfenden!es 
de villas. Sus funciones ejecutivas las amplía la misma Jun- 
f a  de Poblaciones al establecer por auto de 12 de Mayo de 

Cuando Manso reinicia las fundaciones 

En el ejercicio de su facultad ejecutiva, 

(xf Ver Capitulo I V  A. 
(x) (Corresponde a cita en segunda línea, pg. 62). 

U s  privilegios concedidos por la Junta son ampliados 
por decreto del Gobernador Manso de 20) de Junio de 
1745. 
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1745, que el Goberna'dor esfá faculfado para ampliar los pri- 
vilqgios concedidos por la misma Junfa en dicho auto (XI. 
Las atribuciones del Gobernador SB rsiferan en el aufo de la 
J, P, de 20 de Sepfiembre de 1752, a la  vez que se recuerda 
que los gobernadores por las l e y x  del Reino pueden "repar- 
tir tierras a nuevos pobladores, hacerlas disfribuir por si  o 
por sus comisarios" (179). También la Junfa, por este mis- 

fancias que rodean al  poblamienfo y por fa1 mofivo delega 
mo aufo, su declara incapaz de precaver fodas las circuns 

en el Gobernador "la ejecución práctica y <d.eliberación de to 
do y cuanto en el asunfo se pueda ofrecer para que por si solo 
en virfud de sus facultades y en conformidad de iodos cuan- 
tos tiene y le frasfiere la Junta pueda principiar, fenecer y 
mediar un negocio que es el más imporfanfe que hoy fiene 
el reino" (1801, , 

'? 

En deferminadas circunsfancias el Gobernador llega a E /  
? c h a r  por sobre la Junfa de Poblaciones o a l  margen d*e ella. 
Tal es el caso de la planificalción de las villas en las ribe- 
ras d d  río Bío Bio en que la Junla de Poblaciones no fuvo 
ninguna pariicipación. Allí se fuvo en cuenta el parecer de 
üuforidades del Reino (XI, primando finalmaenfe para su es- 
iablecimienfo el criterio expuesto por el padpe Villarreal en 
su Informe (1811, con algunas modificaciones propuesfas por 
'31 gobernador Ama! y autorizadas por la Corona. Años más 
farde, cuando la Corona toma conocimienfo de la Carta de 
los vecinos" de 20 ds Agosfo de 1755, en que ésios Feclaman 
por las fundaciones, el Rey #encomienda al Gobernador, por 
R. C. de 18 de 'Ocfubre de 1760, que invesfigue los cargos 
presenfados por los vecinos y proceda según su criterio, "sin 
embargo de lo que haya resuelfo la Junla de Poblaciones" 
(182). 

(179) Auto de la Junta de Poblaciones de 20-IV-1752. (R. - 
A. 2.200). 

(180) Ibidem. 
(181) Villarreal, Joaquín. Informe: Ch. Ch. x. 
1182) R. C. die 18-X-lV60. (M. M. 1884 fs. 1108). 
(x) L a  asignación de estas funciones a 30s oidores de la 

Audiencia aparece propuesta en carta del Obispo de 
Santiago al Rey de 15 de XI1 de 1723. Alii se dice que 
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Duranfe la adminisfración de O’Higgins y en las s u m i -  
vas, es el Gobernador quien planifica las fundaciones, guiác- 
dose en los autos diciados por la Junfa y <:n la R. C. de 5 
ae  Abril de 1744. 

Luego que Manso pone fin a su plan de fundacionas in- 
corpora como funci,ón agregada al  cargo de oidor de Audien- 
cia la responsabilidad d e  velar por el fomenfo de las nuevas 
villas (XI. El 30 de Mayo de 1746, el recienfemenie nombra- 
do Virrzy del Perú informa al Rey de sus recomendaciones 
al  Gobernador inferino, el Marqués de Obando, sobre que 
”distribuyese el cuidado y superinirndencia -de las villas- 
a los Minisiros de la Real Audincia encargando a cada uzo 
dos o ires -villas- que proGdencias2 a sus mayores ade- 
lanfamienfos y proporción ‘del prácfico conocimienfo de sus 
siiuaciones y esfado” (183). La función de  Mínisfro proiec- 
Ior de  villas puesfa en manos de los oidores de la Audiencia 
fiens una especial relevancia, considerando que algunos de 
ésfbs a la vez forman parfe de la Junfa de Poblaciones. Sin 
embargo, hubo casos en que algunos oidores se rlrsisien a 
cumplir con las responsabilidades que impone el cargo (xx). 
Sus obligacionges consisien en insiruir a los Superintenden- 
fes sobre las diversas medidas que deben adopfar para lo- 
grar la consolidación de las villas, y solicifar informes sobrr 

- -_< 

la fundación de villas se puede lograr “Si V. M. fuese 
servido de encomendar esta materia a uno de los Mi- 
nistros de esta Audiencia, mandando lo ejecute con 
toda eficacia y con el mayor celo pide su gravedad, 
impartiéndole para esto toda la facultad necesaria”. 

En 1752 Ortiz de Rozas al ordenar una visita a las vi- 
!las de la provincia de Cuyo sefiala que los Ministros 
protectores deben preocuparse de ‘la material funda- 
ción ......, la rdducción de los vecinas, aumento y per- 
fección de las obras púiblicas y particulanes”. (M. M. 
187, fs. 271 v.). 

M. M. 180-181, fs. 194). 

(183) (M. M. 186, fS. 129). 
(XX) (M. M. 187. fS. 269-277). 
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su esiado y visifarlas periódicamente para consfafar su ade- 
lanfamienfo. También en fiempos de la adminisiración de 
Manso, se dispone que los Minisfros proieciores infegren una 
Junia presidida por e1 Gobernador "para la disfribicion de 
lo que a cada una SI debe aplicar según su esfado, necesi- 
dad y urgencias" (184). Esia medida, que se toma al  acep- 
farse el ofrecimiento d.e la Corona de seis iílulos de Casfilla 
para las nuevas poblaciones, se modifica en el momento eI? 
que se dispone de su producfo, ya que la Junta de Poblacio- 
fies se encarga d e  esiabl%er el monfo que del iofal, corres- 
ponde a cada villa, Los Minisiros proieciores en este campo 
se limiian a cauielar la distribución de los fondos asignados 
para los gasios de las villas bajo su lufela. 

Hasfa anfes del úlfimo fercio del siglo XVIII, la presen- 
cia e imporfancia d e  esfos Minisfros profeciores de villas re- 
sulfa indiscufible. ICon posferioridad sus funciones las desem- 
peña direcfamenie el Gobernador y10 el Supvrinlendenie Gé- 
riera1 de cada población. 

9.- El Snprintendmnte [;eneral de Villas 

La necesidad de esfe funcionario que se menciona en la R. 
C. d r  11 de Marzo de 1711, a proposición del Obispo Romero, 
resulia evidenfe. La R. C. declara que hay qeei "dar comisiór. 
inviada (Sic) del Gobierno de ese Reyno a persona de infe- 
ligencia y celosa del servicio de Dios y mío, para que ivsfa 
comprase, compusiese y eligiese sitios y conmulase fincas 
donde esien impuesfos censos y capellanías con iodos los de- 
más incidenfes a la maieria" (185). La urgencia die que esfe 
iuncionario reúna deferminadas cualidades personales, se 
vuelve a reiferar a mediados dlel siglo, cuando se esiipula qua 
quienes desempeñen el cargo deben ser personas dé "noioria 
infegridad, celo, lealiad y amor a l  real servicio" y su nom- 
bramiento los faculia para a d u a r  "con absoluto arbifrio e 
independencia" (186) en "promover, arbitrar y providmciar 

(184) (M. M. 186, fs. 129). 
(185) R. C. ,be 11-111-1711. (A. A. S., Lib. XLIII, pp. 132). 
(186) (C. G. 037). 
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quanio sea necesario y esiime oporiuno“ (1871, pudiendo 
nombrar las personas que considere convenilvnies para el 
”mejor y más firme esfablecimienfo” de las villas (x). 

se enumeran con 
iodo deialle en las Insirucciones dadas por Manso al  Super- 
infiendenfe de Los Angeles en 1739 y al de San Felipe en 
1740, y los comisionados que se suceden posieriormenfe en 
las disfinfas villas del Reino, están sujeios a las mismos 
pautas (188’1. 

El Superinfendenfe es quien toma posesión ,de las fie- 
rras elegidas para fundar, midie, deslinda, amojona el ferre- 
nono y traza la planfa de acuerdo a lo previsfo en las Ins- 
trucciones. También es él quien asigna los solares a los que 
los solicitan, reservando los destinados para el Cabildo y ca- 
sa del corregidor, cárclel, Iglesia mafriz y diversas órdenes 
religiosas. Las concesiones que hace las regisfra en un ar- 
chivo en quie señala el esiado, ejercicio y familia que con- 
ducen los pobladores, para que “se sepa la genie que va a 
merecer la vecindad”, famaño del solar, fiempo en que se 
enIra a ser poseedor, ubicación “con descripción y señala- 
miento de linderos” (1891, cuidando quie el beneficiado cer- 
que de pared y haga “compefenfe habitación“ deniro del 
fiempo señalado. Al no cumplirse esfas obligaciones el Su- 
perinfendenie esiá auforizado para aplicar mulfas, enajenar, 
redisfribuir y reservar solares. Fuera de la fraza, cuida que 

Las airibuciones del Superiniendenk 

(187) (C. G. 749). 
(x) Al designar a Dd. Pedro Ignacio de Urzúa y Ovalle 

como Superintendente de San Felipe, el Gobernador 
Manso dice que l,e nombra en “esta comisión con ab- 
soluto arbitrio e independencia y le doy poder para 
que por sí o la persona que nombrare arregle la obra 
de los edificios que se han de hacer ...... y lo &?más 
conducente al mejor y más firme establecimiento de 
dicha villa”. (C. G. 937). 

(1888) Decreto de José Manso sobre la fundación de Los An- 

“Instrucción que tendrá presente el Marqués de la 
Cañada Hermosa, superintendente GeneraE en la erec- 
ción de !%a villa de San Felipe el Real”, 5-VIiI-1740. 
C. G. 937). 

geles, 27m-1739. (C. G. 689, fS. 116-117). 

(189) C. G. !B7. 
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se  destinen tierras para ejidos, dehrsas y propios y quede 
fierra para conceder chácras a los pobladores. Es!á faculfado 
para otorgar tíjulo de dominio -de solares y tierras- ds  
los cuales hay que obiensr la  confirmación del Gobernador y 
de la  Real Hacienda (190). 

Cuando el cargo lo desempeña un corrsgidor o un sub- 
delegado, como sucede corrienkmenfe, resulfa dificil drsdo- 
blar las funciones correspondi-ntes a ambos oficios y preci- 
sar  las que se  ejercen en cuanto corregidor o subdelrgado y 
las que competen en cuanto Superintendente. En general, se 
puede afirmar que la diferencia se marca por el ámbito den- 
fro del cual se  ejercen ambas jurisdicciones. El Superinfen- 
dente la ejerce únicamente deniro del radio de la villa mien- 
iras que el Corregidor se  extiende a iodo el partido. El Co- 
rregidor, que es a la vez Superinfendenfe de alguna villa --- 
casi siempru villa cabecera de  Parfido-, debe residir en 
ella, tener juzgado ordinario y archivo. En cuanto a sus fun- 
ciones, debe publicar bandos en las docfrinas del corregi- 
miento y aplicar penas -multa, incautación de bienes, o des- 
fierro del Reino- a quienes se niegan a habitar las  villas. 
Dispone además que los reos se  apliquen a la consfrucción 
de obras públicas y vigila que se  cumpla la  concesión de los 
privilegios ofrecidos a los pobladores (191). 

En los primeros años de las villas, Jas afribuciones del 
Superinfendente alcanzan plenitud. Cuando Manso establece 
el Cabildo en 'Copiapó el año 1745, SI preocupa de punfuali- 
zar que mienfras se  esié en la efapa fundacional "se absfen- 
drá el ayunfamien!o de ! der y providenciar en cosa que 

sifios, y aguas, pues en esfo ni en quanio toque al  estableci- 
miento de la  población no se debe inferir por aora, sino que 
debe correr iodo en privativa jurisdicción a cargo del acfual 
Corregidor Superintendenfe nombrado para ello, el cual a 
de presidir el cavildo en sus ayuntamientos y funciones pú- 
blicas y privadas" (192). 

foque a la nueva población, w su jurisdicción, disfribución de 

~ 

(190) C. G. 9 0 .  
(191) C .  G. 939. 
(1'92) F. V. 690. fs. 36. 
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V. PROCEDIMIENTO SEGUIDO EN LAS FUNDACIONES 

Las primeras disposiciones legales dictadas a comienzos 
del siglo XVIII, qur se refieren a la concentración de los es- 
pañoles en villas, dejan al criterio del Gobernador la defer- 
minación del paraje y sifio donde erigir ésfas. La Única con- 
dición que se impone es que la elección se afenga a las nor- 
mas que ofrece la Recopilación de Indias de 1680 en su libro 
IV, iítulo 5.0. La R. C. de 11 de Marzo de 1713, en cambio, 
a sugerencia del Obispo Romero, propone que se infenfen las 
primeras fundaciones del siglo en Aconcagua, Quillofa, Chim- 
barongo y T a k a  "porque en ésfos, además de ser ferrenos 
muy acomodados, esfán las casas y ranchos fan cerca unos 
de otros que a poca diligencia se pueden formar calles" (193). 
La cita antecedenfe evifa mayores comenfarios sobre las ra- 
zones que asisfen para realizar la primera experiencia fun- 
dacional en Quillofa. Solamente se puede agregar que en es- 
f e  caso se fiene en cuenfa las razones expuesfas, la cerca- 
nía a Sanfiago y el compromiso de venia de las fierras iie- 
cesarias para la villa que se obfuvo del hacendado Alonso 
de Pizarro. 

En el caso de las villas fundadas a iniciativa del Gober- 
nador Manso, las circunsfancias son diferentes. Esfas se le- 
vanfan en fierras donadas por los hacendados, hecho que re- 
dum a un mínimo la posibilidad de elegir sifio. A pesar de 
ello, en Manso exisfr un criferio fundacional que le  permife 
discriminar aún cuando n o  del sifio preciso donde erigir vi- 
lla si  de los parajes en que ésfa debe ubicarse. Proyecfa la 
fundación de una villa en cada Parfido del Obispado de Saii- 
fiago, a excepción del de Maule, donde por lo dilafado del 
Partido funda ires -Curicó, Talca y Cauquenes-. Su infen- 
ción es confar con una villa cabecera por Parfido, cuidando 
que enfre ellas exisfa una disfancia proporcionada que !es 

(193) 32. C.  de 11 de Marzo de 1713. (A. A. S., Lib. XC, pp. I 4%) a 



permita ”darsr la mano“. Este criterio para ubicar las nuc- 
vas ciudades lo avala la J m f a  de Poblaciones en anfo del 
1.0 de Junio de 1745, al señalar que en ninguna de ésias 
encuenfra “el más leve reparo en SUS sifuxiones por el cui- 
dado y acierfo con que se  eligieron los sifios proporcionando 
las disiancias para que fuesen esfas genies socorridas con 
la Doctrina por los Curas y defendidas de insultos por las 
jusficias“ (194). 

En el  caso de la fundación de San Felipe hay de parte 
del Gobernador no sólo una deferminación del paraje, sino 
que íambién la elección del sitio. En este caso Manso, acom- 
pañado por hacendados del Partido de Aconcagua, puede op- 
far enfre un lugar ofrecido por los vecinos drl valle de Cu- 
rimón que concentra el mayor número de la población, pero 
con el agua y la madrra disfanfes y oiro donado por Andrés 
de Toro Mazofe sin esfas limitaciones e inmediato “a los ca- 
minos por donde de La Serena, 
PuerJo de Valparaíso y ofros lugares de conocido comercio” 
(1951, pero con menos poblacfón. Enfrenfado a esfas alter- 
nafivas Manso opfa por el ferreno que ofrece Andrés de To- 
ro. La villa de Copiapó, en cambio, se levanfa en el antiguo 
pueblo del mismo nombre “en el mismo lugar en donde es- 
faban sifuadas las más casas y viñas y las iglesias de San 
Francisco y de la Merzed” (1961, por lo que el acto de fun- 
dación vino a consfiluir, en la prácfica, la oficialización d: 
un pueblo que ya existía pero sin un estafufo que lo sansio- 
nase con fa1 carácfer. La anfigua traza del pueblo SI incor- 
pora como parfe de la traza de la nueva villa, aún cuando 
relegada a sus márgenrs (197). 

se frajina para la ciudad 

C1941 Auto de la Junta de Poblaciones, 1.0-VI-1745. (M. M. 
186, fs. 100). 

(1951 Ekpediente sobre la fundación de San Felipe. C.  G .  
937. (En Cavieres, Elduardo: “Socieáad y demografía 
en San Felipe”. (1740-17871, pp, 28. 

(196) Informe de Francisco Cortés a l  Presidente Manso, (F. 
V. 6.90: fs. 7) .  En: Broil, Julio: “La fundación de la 
villa de San Francisco de la Selva”, pp. 21. 

(197) Ibidem. El trabajo citado contiene plano del trazado 
de la villa. 
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En la fundación de Curicó se tiene presenfe la exisfee- 
cia de una aldea, en torno a un convento franciscano que 
concentra un cierto número de población y la presencia en 
sus aledaños del camino real que va de Santiago a Concep- 
ción (x). Para la fundación de Talca el Gobernador Manso 
tiene presente motivos semejantes: una cierta población con- 
cenfrada y presencia del camino real de Santiago a Concep 
ción. En una represeniación del Cabildo de Taka  en que se 
hace memoria de los orígenes de la ciudad, se recuerda que 
para situarla se considera "la distancia que hay de la ciudad 
de Santiago hala de la Concepción en donde devia aver un 
Pueblo de alguna magnitud para que se enconfrase pron!o 
auxilio halo: iransporfes que se hasen de aquella capital a 
la Frontera particularmente en fiempos de guerra con los 
naturales" (198). En la fundación de Melipilla se estima, 
más bien, la calidad del terreno, la existencia "de crecido 
número de cuadras vacantes" y la presencia del camino de 
Santiago a Vaiparaíso, despreciándose el factor población, ya 
qne ésta se concentra en mayor número en el lugar en qu? 
posteriormenfe se funda San Francisco del Monfe. A través 
de una carta #de Manso al  Rey, de 25 de &tubre dc 1744, se 
desprende que el impacto del paisaje sobre la sensibilidad 
del gobernador fue un facfor determinante en la elxción del 
sitio para la fundación de Melipilia. Dice Manso "lo ví y 
reconocí con prolixidad y halle que el paraxe era abundante 
de Montes y arboledas fecundo de aguas para beber y regar, 
muy fertil de pastos; el  cid0 benigno y claro; el agre puro 
y apazible y, por úIti,mo muy aproposito por su aspecto y 
hermosura y que en el concurrían todas las buenas caiida- 

(x) En carta de Manso al Rey, el año 1744, explicando las 
razones de esta fundación üice: "Y con motivo de ha- 
cer YO alii mansión cuidadosa a mis pasadas por.la 
frontera, por darles consuelo y tenerlo yo de ver la 
devoción y voluntaria congregación de tantos hombres 
pobres". (Carta de J. de Manso al Rey. (M. M. 1186, 
fs. 43). En: Prat, Carmela: "Fundación y poblamiento 
de la villa. de San Jossé de Buenavista, Curicó'?. Me- 
moria Instituto de Historia UCV. pp. 47. 

(1%) Representación del Cabildo de Talca, 22-XI-1786. (A. 
M. T. 1, fs. 1'73-181). 
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des” (199). La deierminación del sitio para la fundación de 
Los Angeles se aleja de todos los casos anteriores, porque eii. 
su erección priman motivacionos esiratégicas itendenies a 
dar mayor proiección en la región de la frontera con 10s in- 
dios. Expresamente lo señala Manso en vísperas de la fun- 
dación de la ciudad, cuando dice que se ha propuesto ”for- 
talecer la Ysla de la Laja consiruyendo en su centro un nue- 
bo lugar son formal vecindad, para que su arraigo les faci- 
hie permanente subsisimcia y seguridad” (200). Según Ga- 
briel Guarda, el factor esiraiégico y mili,tar en las fundacio- 
nes “influye primero en su localización y luego en el desa- 
irollo y frazado de las plantas” (201). 

Los antecedentes que poseemos permiien reiterar que 
para la ubicación de estas villas exisie, a priori, un criterio 
respecto del paraje donde levaniarlas. En cuanio al sitio 
preciso, sin duda que está sujeio a la ubicación de las iie- 
rras obienidas por donación, pero no se debe olvidar que el 
Gobernador Manso llega a ser hasia majadero para obtener 
las más convenienies. Sobre esfe punto nos parece exagera- 
da la acogida que ha fenido en quienes estudian estos temas, 
la afirmación del historiador Gómez de Vidaurre que se hace 
eco de Ias imputaciones hechas a Manso de haber podido fun- 
dar ”en otros lugares más cómodos, más bellos y más sanos” 

e puede afirmar que ni siquiera el traslado de Curicó. 
efectúa por el carácter húmedo y pantanoso del lugar 

en que se yergue, sirve de fundamenio a dicha afirmación, ya 
que el mismo que promueve su iraslado reconoce que estos de- 
fectos no se apreciaron a l  fundar la villa porque el terreno”en 
iiempo de verano aparesca enjuio en la superficie (como suce- 
i i o  quando fue reconocido por los que infervinierm en la vista 

- 
(190) Carta de José Manso al Rey, 25-X-174;1. (M. M. 186, 

(203) Carca. de José Manso al Rey, 28-11-9139. (M. M. 184, 

(201) Guarda, Gabriel: “La ciudad chilena del siglo XVIII, 
pp. 17. 

(202) Gómez de Vidaune, Felipe : .‘Historia geográfica, na- 
tural y civil del Reino de Chile”. C .  H. Ch. XLVa, pp. 
268. 

fs. 22). 

fs. 277-283). 
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de dho sitio” (203). Mayor fundamenio parecen iener las cri- 
ticas que hace Ortiz de Rozas a su anfecesor al señalar que 
el establecimiento de villas cabeceras de Partido obligan a 
los pobladores a desplazarse largas distancias desde sus lu- 
gares de irabajo hasta la población (204). También le objeta 
haber siíuado algunas no en los lugares más poblados (XI. 

Con la dictación del auio de la Junta de Poblaciones del 
20 de Septiembre de 1752, se modifican los criterios para 
determinar la ubicación de las nuevas villas que se han de 
fundar. Pa  no se piensa en villas cabeceras ubicadas a dis- 
tancias proporcionales, sino que en lugares sufragáneos, ian- 
tos como permita la población de cada Partido (xx) y ai abri- 
go de los conventos (xxx). La Junta d,e Poblaciones señala 

(20333 Carta de Joseph de Maturana, cura vicario de San 
Joseph de Buenavista sobre la necesidad del traslado 
ue la villa’’. (C. G. 706, fs. 259). 

(204) ‘Carta de Ortiz de Rozas al Rey informando sobre io 
determinado en la Junta de Poblaciones de 20 de Sep- 
tiembre de 1752, (M. M. 187, fs. 259). 

(x) Aludiendo a la fundación ‘de Melipilla, Ortiz de RO- 
za,s dice: “al principio tuvo algun lucimiento y pb la-  
cion por haber fabricado casas algunos vecinos de es- 
ta ciudad, se han retirado estos y tiene muy poco ve- 
ciiidario y adelantamiento. Lo cierto es que si se hu- 
biera puesto en el parage de San Francisco del Mon- 
te donde hay un noble convento de Religiosos de esta 
orden y numeroso vecindario lo hubiera tenido gran- 
de”. Instruccibn y noticia del estado en que al pre- 
sente se halla el Reino (M. M. 186, fs. 42-43). 

(xx) Según el Fiscal de la Audiencia y miembro de la 
Junta de Poblaciones, José Perfecto de Salas: “más 
fácil es de 20, 30 ó 40 mil almas, de que se compone 
cada partido, hacer 4 Ó 6 villas, pueblos o aldeas, que 
discurrir que todas estas se han de reducir a una SQ- 
ia población, dejando desiertas las campalias y desam- 
parzdas las habitaciones que han tenido desde su5 
primeros ascendientes”. dnforme del Fiscal de la Au- 
diencia de Santiago, José Perfwto de Salas, al Reg. 
6-III-1750. En: Donoso, Ricardo: Un letrado del siglo 
XVID, el Doctor José Perfecto de Salas, T. I., pp. 909. 

(xxx) Al disponer ésto ia Junta tuvo en cuenta el papel de 
los conventos como nácleo de atracción de población 
y también ahorras en la construcción de Iglesias co- 
mo eyplícitamente lo propone Salas en el Informe 

~ anteriormente citado. 
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los parajes donde fundar (xxxx9, pero son los fufuros ve&- 
nos quilenes deciden el sifio preciso para el irazado de la 
plania. Después de deferminar los parajes, la Junfa de Po- 
blaciones se  limita a confirmar los sifios propuestos por 10s 
vecinos. Esfa decisión del mencionado organismo es fan ca- 
iegórica que instruye a las auforidades para que se  absfen- 
gan de influir en las elecciones de sifio que realicen los po- 
bladores, En una opor!unidad que el corregidor de Talca, 
Bnfonio d r  Saravia, se  refiere elogiosamenfe a dos lugares 
diciendo “que no fendran moiivo los fundadores de queja ci 
lamenfo así por su inmediación a los Caminos Reales, que 
transitan para :a Concrpción, como por lo socorrido de Agua 
y saludable Ierreno” (2051, se le responde: ”que e1 lugar 
más proporcionado para su erección ha de ser siempre el que 
Iuese de eleccion de los Pobladores y no ofro aunque a l  Co- 
rregidor le parrzca ventajoso por que no el sino aquellos son 
los que lo han de habitar“ (206). 

Esfe criferio de elección es mo!ivo de problrmas enfre 
los propios pobladores. El mismo Saravia las describe al in- 
feniar fundar rn la Isla da Maule; dice el corregidor: ”si? 
ofrecieron fales dificultades para la elecci6n del sifio entre 
los convocados, que reconociendo lo que se iba apoderando 
la pasión de los dicfámenes de muchos sujsfos, que unidos 
procuraban a otros; resolví retirarme a esfa villa con el pre- 
fexfo de la Sta. Pascua” (207). En un decrefo de Oriíz de 

(xxxx) Guasco, Iliapel. Petorca, Sotaquí, La Ligua, Perqui- 
lauquén, La Estrella, Las Saiinas, San Francisco del 
Monte, Chimbwongo, El Tam-bo de Colina, la Isla de 
Maule”. 

1255) Informe del corregidor de Taba, Antonio Saravia 

(20606) Vista del Fiscal José Perfecto de Salas sobre infor- 
me del Corregidor de Talca, Antonio de Saravia, 10- 

(207) Informe del corregidor de Talca, Antonio Saravia, 
~ 2-1-1755. (C. G. 939, fs. 11-2 v.). Un buen testimonio 

de este clima se apreria a través ck los parecera de 
distintos vecinos en vísperas de la fundación de San 
Javier: “En dicho día se tomó su parecer y voluntad 
a Bernardo Gonxález, quien dedujo de su Juramento, 
dijo que no es a su gusto porque es todo arenal y lo 

2-1-1755. (C. G. 939, fS. 1-2 V.). 

1-1755. (C. G. 939, fS. 2-2 V.). 
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Rozas, de 16 de Diciembre de 1755, en que se hace referen- 
cia a la fundación de La Ligua se dice: “se han formado va- 
rias juntas por los vezinos moradores del hazlo de la Ligua 
para la elección dr sitio y dado por su superior Govno. dife- 
renfes providencias queno han fenido asta ahora efecfo algu- 
no por la confradicción de los dueños de las haciendas y es- 
pecialmenfe por la variedad de  inconsfancia del parecer y 
dictamen d r  los pobladores” 208) 

enfre los disfinfos poblado- 
res, no resulta de diversos puntos de visfa que éstos susfen- 
fen respecfo de las cualidades que la Recopilación. exige de 
los sifios donde fundan, sino a que se imponrn intereses pri- 
vados, a pautas más que seculares. En algunos casos es la 
cercanía del lugar de frabajo la principal motivación para 
inclinarse por un sitio, -La Ligua-; en otros, la elección 
esfá guiada por el inierés de apropiarse de fierras que ce 
poseen en calidad de arrendatario -Alhué-. Hay ofras elec- 

Esfa variedad de pareceres 

que es tierra media firme es una nada y que por ese 
motivo no es de su gusto. Ytem. Se le tomó su pare- 
cer a Josepf González quién en fuerza de su Jura- 
mento dijo es a su gusto por tener buena agua y ser 
buena la tierra. En dicho día se tomó su parecer al 
Capitán Juan Ximenes de quién se recibió juramento 
y en su virtud y al tenor del Decreto Superior, dijo 
que no es a su gusto porque es el sitio muy corto y lo 
demás de mucha piedra y arena y que aunque dio su 
firma fué sólo porque se la pidieron y porque no dis- 
curriesen que se oponía por no fundar. Y también se 
le tomó su voluntad y parecer a Antonio Salinas 
quien hizo cargo de su juramento y al thenor de di- 
cho decreto. Dijo que es a su gusto por que hay agua 
que beber y de oy afuera no sane a la tierra es bu??- 
na o no por no temr práctica. En  dicho día se le to- 
m6 BU parecer a Solano Albornoz, quién declaró de 
dicho su juramento y leídole el dicho Decreto dijo que 
es su gusto por que por salir de Cunaco y por la vos 
común de que es mejor este Parage de las tierrss de 
doña Cecilia Lobo y que es verdad que dió Su firma 
aún sin haber viSto el paraje como tiene dicho por 
habérsele adeudado don Fco. Jaque cuyo pedimento 
la echo ... . (C. G. 939, fs. 30). 

(208) Decreto de Ortiz de Rozas de 16 de Diciembre de 1755. 
(C. G. 676, pza. 4.a, fs. 83-84 v.). 
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ciones que resultan por presiones de un grupo -San Ja-.  
vier-, o de una autoridad -Alhué y repoblación de Illa- 
pel-. Enumerar estos factores por separado no significa que I 

en algunas fundaciones ellos se enfrecrucen, como parece su- 
ceder en la mayoría de los casos. El procedimiento descrito 
pcrmife entender la apelación de algunos hacendados qua 
afectados por expropiaciones para efecfos de ievanfar villas, 
en su alegafo acuden a las leyes de la Recopilación para in-, 
validar las fundaciones realizadas en su propiedad. Cuando 
se funda Alhué, el dueño de la hacienda en que se erije in- 
terpone sus recursos diciendo: "es un rincon rodeado de cer- 
canías.. . que dista más de ocho leguas del camino real, sin 
que tenga algún trafico.. . ni comlercio o iragin con otros va- 
lles inmediafos.. . y así no es lugar abierfo y que sea fran- 
sitable como debe elegirse qualquier sifio para poblacion" 
i209). Quince años más tarde un dcrefo de Guill y Gonzaga 
confirma la apreciación del hacendado -ya difunto- al  de- 
clarar que Alhué debe continuar como asiento y no como vi- 
Ila "afenio a no h e r  el lugar designado la agua nria. ni 
las demas calidades que requieren las leyes del Reyno" (210). 

hay fundacionrs 
en que para la elección del sitio se procede con rigor. Bar- 
folomé del Viliar describe las precauciones iomadas para !a 
fundación de Illapel y dice: "habiendo hecho prolijo examen 
de sus terrenos asi de lo ancho, largo pleno de agua y seco 
como de leña y madera, acordaron todos unanimes y confor- 
mies, ser más adecuado el paraje de Cuz Cuz" (211). 

En las fundaciones realizadas duranfe la adminisfración 
de 'O'Higgins siguen feniendo-los pobladores un papel proia- 
gónico en cuanfo a deferminar el lugar en que deben ubicar- 
se las villas, prro la acfifud de las autoridades deja da 
ser pasiva. La fundación de Linares permite conocer en de- 
falle cada uno de los factores ConsicFerados en la elección de 
sifio. En lesfe caso, los pobladores sugieren ires sifios como 

No obstanie el procedimiento seguido, 

(209) Ape!ación de Bastolomé de Valenzuela en el pleito 
con los pobladores de A l ~ u é ,  2-11-1754. (C. G.  518, fs. 
42-44). 

(210) Decreto de Guill y Gonzaga, 11-XI-1769. (M. MJ.  
(211) (R. A. 2.280, pm. I1.a). 
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Suscepfibles die poblar y luego indican su preferencia por al- 
guno de ellos. Los sitios -Cunaco, Yerbas Buenas y Baiuco 
o Pilocayan-, son aecorridos por una autoridad que se de- 
nomina Visitador -en #esfe caso es Juan Marfínez de Rozas, 
asesor letrado de la Infendencia de Concepción-, quien juz- 
ga el criterio cte los pobladores al  elegir (XI. Su informe y el 
de los pobladores es conocido por el  Subdelegado del Parti- 
do, que eleva los anfecedentes al  'Gobernador, y éste autoriza 
la fundación. Según el informe del Visifador, Cunaco fienine 
las madleras y el camino real distantes y agua para una me- 
ciiana población; Yerbas Buenas "iiane la ventaja de estar 
alli cifuada la Yglesia Parroquia1 de la Doctrina.. . el ierre- 
no es llano y fertil pero senegoso y sin más agua que la de 
un pequeño arroyo"; Pilocoyan -sitio elegido por los pobla- 
dores- "es un llano dilatado, fertil y fecundo.. . fiene ex- 
celientes madGas dlr consfrucción de muchas clases y en 
abundancia.. . el terreno es enjuto medianamente elevado y 
el iemperamenio suave, b,enigno y iemplado, el Camino Real 
de esa Capital para Chillán y la Frontera pasa por alli mis- 
mo: A su inmediación también su nacimienlo el Esfero de 
Batuco" (212). Se aprecia a iravés de esie informe que se 
coniinúa considerando los mismos factores tenidos en cuenta 
en las primeras fundaciones: existencia de agua y madera, 
calidad del ierreno, clima, distancia del camino real y prc- 
sencia de la Iglesia. La mentalidad economicisfa de O'Higgins 
hace que duranbe esfa efapa de las fundaciones iambién se 
tenga e n  cuenta factores de asta índole a los que antes st! 
aludía sólo fugazmente. En la rehndación de La Ligua, por 
ejemplo, el Gobernador pondera su ubicación porque permite 
"el fomenfo de minerales de que abundan sus cercanías co- 
marcanas y al comercio, agricultura y población del inferior 
del país" (213). También se mencionan razones <económicas 
en la refundación de Illapel, fundación de Constilución, etc. 

(x) En esta oportunidad Rozas dice en su Informe ..... que 
comparte la elección realizada por los pobladores. 

(21Q) InfOnne de Juan Martínez de Rozas sobre la funda- 
ción de Linares. (C. G. ff86, fs. 18). 

(213) (U. G. 490, fs. 188). 
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I,- La aduuisiclbn da la fima 

Ya se ha dicho en páginas anteriores que las fundacio- 
nes deben realizarse en fierras pertenecientes a parficula- 
res. Esta circunstancia plantea a las auforidades un  proble- 
ma inédifo, no previsio en la Recopilacihn de Leyes de In- 
dias, que ordena en cambio el poblamiento en tierras realen- 
gas. Por tal rnofivo, los encargados del poblamienfo deben 
procurar las tierras necesarias comprándolas, solicitándolas 
en donación, pesquisando tierras vacas en los partidos y ex- 
propiándo a los particulares. 

Desda la fundación de Quillofa (1717), hasta la de Co- 
piapó (17441, los prooedimienfos a que se recurre para la ad- 
quisición de fierras es la compra, la donación o l a  ocupación 
de fierras vacas. La expropiación de tierras se inicia en Co- 
piapó, aceniuándoso a pariir de la creación de San Jerónimo 
de la Sierra o Alhué (1753). 

En el caso de la fundación de Quilloia se  puede dispa- 
ner de dos cuadras y media donadas por el hacendado Alonl 
SO Pizarro para la plaza, la parroquia, las casas del Cabildo 
y la cárcel, mienlras que sobre e1 resto de las tierras que se  
necesitm -diez cuadras en contorno de la plaza-, se ob- 
tiene un compromiso de venia del mismo Pizarro, quien las 
ofrece en venia a los vecinos al excesivo precio de $ 150 
la cuadra (XI. 

La reiniciación del poblamienfo a i  promediar el siglo 
XVLII, se realiza en tierras donadas o por hacendados, o por 
ordenes religiosas -agustinos- o por caciques. San Felipe, 
Curicó y San Fernando tienen su asienio en tierras donadas 
por hacendados. Respecfo de esta úlfima ciudad, Manso afir- 
ma que su erección se verifica "'en fierras que para el efec- 
io y por mi solicitud donó graciosamenfe en número de qui- 
nienias cuadras Don Juan  Gimenez, vecino y hacendado de 
x p e l l a  comarca" (214). No es corrienfe que las donaciones 

(x) Resulta irreal la afirmación de Jose de Santiago Can- 
cha que "a mui poco precio consiguió un solar cual- 
quien vecino" ya que la compra del terreno aún no se 
verifica en tiempos de Ortiz de Rozas. 

(214) Carta de José de Manso al Rey, 2-XI-1744. (M'. M. 186, 
fS. 35). 
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sean fan generosas como esfa recibida para San Fernando. 
Curicó, por ejemplo, fiene su origen en la donación de dizz. 
cuadras hecha por Mónica Donoso, viuda de un hacendado 
del partido, y por el alférez Pedro Nolasco Solarza. Pusierior- 
Inenie esfe incipienfe patrimonio ferriforial se puede incre- 
kenfar  gracias al hallazgo de 38 cuadras que resulfan de las 
mensuras ordenadas por el Gobernador Manso y con ofra dÓ- 
nación de 35 cuadras que hace Nicolás Solarza. Con iodas 
elias se complefan ochrnfa y tres cuadras que sirven de ba-. 
se a la primifiva fundación de la villa (215). Talca se y?r- 
gue en tierras donadas por los agusfinos, mienfras qur Me- 
lipilla, Rancagua y Cauquenes se levanfan en fierras de pi15- 
blos de indios exfinguidos. La certidumbre que exisfen tie- 
rras es jusfamenfe lo que mofiva la fundación de Melipil!S, 
cuyo valle SI pondera por “la buena calidad del ferreno y 
componerse de crecido número de cuadras que esfavan va- 
cantes sino en el iodo en la mayor parfe a causa de haber 
niuerfo los Yndios señalado por el 
año de seiscirnios cuatro” (216). Las tierras de Rancagua 
las dona un  cacique de ese disfrifo llamado Tomás Guaglen 
(217); lo mismo sucede con las fierras de Cauquenes que se 
ieciben de un cacique ”nafivo y criado mire  españoles y 
amante de ellos“, el cual las propone como base para una pc- 
blación de españoles (218). En esfa efapa del poblamien!o, 
sólo la villa de Los Angeles se erige en fierras vacas, qus 
no corresponden a pueblos de indios exfinguidos. 

Esfa base ferriforial que en su origen poseen las villas 
fundadas duranfe el siglo XVIII, se puede ampliar a lo largo 

(215) IPrat, Carmela: “Fundación y poblamiento de la villa 
de 6an José de Buenavista, Cwico”. Memoria Institu- 
t o  Historia UCV, pp. 48-51. 
Mamo recomienda a las autoridades que para conse- 
guir donaciones de tierra se emplee: “afavilidad, ma- 
ña y suavidad ...... con los interesados o dueños”. (F. V. 
-690, fs. 4-5). 

íX6) Carta de José Manso al Rey, 25-X-1744. (M. M. 186, 
is. 22). 

(217) Barros Arana, Diego: “Historia de Chile”, Tomo VI, 
pp. 144. 

(218) Carta de Jose Manso al Rey, 2-XI-1744. (M. M. 186, 
fs. 48). 

a quienes se les había 



del siglo con la obtenida posteriormente a Iravés de la prác- 
Iica de las mensuras ordenadas pracficar por los Gobernado- 
res. El empleo de este procedimiento, que requiére de la 
exhibición de los fífulos de propiedad por parte de los hacen- 
dados, provoca en algunos que no poseen esfos instrumentos 
jurídicos o que poseen más tierras que las que por fífulcs 
les corresponden, enorme malestar que pronto se trasluce en 
la resistencia que oponen a las nuevas pobiaciones. La bús- 
queda de tierras vacas no da resultados al comienzo, tanto 
que para Talca en 1744, se duda que existan la cantidad su- 
ficiente (XI. Pero, ya en ‘1748, por gesiión del corregidor del 
porfido, Cornelio de Baeza, y del agrimensor Espinace se en- 
cuentran 420 cuadras de fierras planas en el paraje del Fuer- 
fe y ofras 3,000 cuadras monfuosas en el resfo del partido 
(2191, 

Al reíniciarse en 1752 las fundaciones y dejarse la elec- 
ción del sitio a discreción de los propios pobladores, se au- 
torizan las expropiaciones para así poder disponerse de fie- 
rras suficientes con las cuales motivar a los futuros pobla- 
dores. El auto de la Junfa de Poblaciones del 20 de Septiem- 
bre de 1752, prescribe que “las villas y lugares se funden 
en los parages donde fuesen convenientes y que a los due- 
lios que legitimasen su acción y dominio con la presentación 
de sus fífulos e instrumentos se les confirmen las que se les 
auitaren con otras vacas o se les pague el precio de ellas.. . 
aespreciando sin afender a respetos las coniradicciones que 
con esfe u ofro se han hecho, pues debe prevalecer la causa 
común al interés particular y más cuando se ha procediao 
con el tiempo de que se hagan con menor perjuicio de los 
vecinos y dueños de los fondos (sic) en que se erigen” (220). 
Al proceder de esfa forma la Junfa expresa que se remife 8 
la Nueva Recopilación, Libro 6.0, Tít. 13, Ley 9, párrafo 52, 
que oforga franquicias a los mineros “para que mejor se ha- 
ga la fundición y afinación de los metales“. Pero, curiosa- 
mente, esta misma norma se aplica cuando se realizan ex- 
- 
(x) Ver Cap. I, pp. 7, cita N.o 62. 

(219) C. G. 706, fS. 297, 302-303. 
‘2213) Instrucciones de Ortiz de Rozas a su sucesor Manuel 

Amat. (1755). (M. M. 188, fS. 1-79). 
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propiaciones en zonas agrícolas. La expropiación elimina el 
problema de la adquisición de la iierra para efecfos de fun- 
dar, ya  que se ocupan fodas las que se consideran necesa- 
rias, a pesar de la oposición que puedan ofrecer los dueños. 
En la fundación de Linares, por ejemplo, se expropian 1.000 
cuadras y en el caso de Consiifución, 2.800. Similar recurso 
permife las fundaciones de San Jerónimo de la Sierra, Illa- 
yel, La Ligua y San Javier. 

En iodos los casos en que a los propieiarios afeciados 
con expropiaciones no se les indemnice de inmedialo cor, 
ofras tierras equivalenfes, deben esperar largo liempo pars 
recibir una compensación pecuniaria (XI. 

C,- La disiribiacién de solares 

En la distribución de solares se sique el mismo esque- 
n a  ufilizado en la fundación de las ciudades del siglo XYJ, 
que esfá recogido por la Recopilación de 1680. Estas merce- 
des, ausenies duranfe el siglo XVII, se actualizan en el siglo 
XVIII concediéndose enire quienes acredilan su condición de 
vecinos de las nuevas poblaciones. En las Instrucciones a los 
Superinfendenies de las Villas se ordena que a cada pobla- 
dor se reparta 1 ó 1 2  solar, prohibiéndose la concesión de 
dos o más solares junios, “y sólo lo podrá hacer separada- 
~zienfe y en diversas e inierpoladas sifuaciones” (221). Cor, 
esto se prefende que en cada solar haya casa construida (xx) 
a fin de eviiar que la villa no vaya a perder la fisonomía 
urbana que- se le quiere otorgar, ya que “las mercedrs de 
slfios se encamina únicamenfe a la construcción y fábrica de 
las casas y no a que se planien viñas“ (222). 

(x) Ver Capítulo 111, A. 
(221) C. G. 939, fS. 13-’14. 
(xx) Para el reparto de solares en el nuevo sitio de Chillán, 

Ortiz de Rozas advierte en 1751 que con la concesión 
de más de un solar “se ocasiona perjuicio a tercero y 
se atrasa el adelantamiento de la República no sufra- 
gando las facultades del mhs aventajado a poder con- 
cluir duplicadas fá’bricas”. (R. A. 2303, fs. 34). 

1222) C. G. 937, fs. 161-157. En una Iiutrucción para San 
Felipe el 28 de Septiembre de 1747 se “prohibe el re- 
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Las Insfrucciones fambién contienen las pautas a que 
debe sujetarse la distribución de los solares, debiendo oior- 
garse prioridad de acuerdo a la "esfera, calidad y familia" 
de los pobladores. Se advíerfe a los Superinfendenies que no 
deben dejar consfancia "en los aufos de esta distinción de 
calidades sino solamente el solar que a cada uno le foca" 
(233). Estos anfecedenfes constan porque los propios vecinos 
hacen relación de sus mérifos y servicios a la causa pública 
para obtener solares cenfrales, y porque las autoridades dis- 
iinguen a algún vecino con pafrimonio, pensando que hace 
"honor a esfe establecimiento nombrándole enfre sus prime- 
ros pobladores" (224). 

ER la asignación de solares para Los Angeles, Orfiz de 
Rozas recomienda en 1746, que se observe el que a las per- 
sonas de posibilidad se le asignen y señalen los Solares in- 
mediafos a la Plaza para la construcción de sus Casas de 
lrxa y adove, reservando los exfremos para los que sin e s  
!as faculiades sólo puedan acimentarse en Ranchos de Pa- 
ja" (225). Cinco años más iarde, en el reparfo de solares pa- 
r s  el nuevo sitio de Chillán, se ordena que en las "quadras 
de los costados sur y del oesfe o poniente de la Plaza y de 
las ocho inmdiafas  a las que forman el quadro de ella, SI 

reparfan sus sesenfa solares enfre las personas que han ser- 
vido los oficios de alcaldes hordinarios, rregidores y demás 
consegiles"; a cisrfa distancia de la plaza se ubican las ór- 
denes religiosas disponiéndose "que a los quatro convenfos 
de Sfo. Domingo, San Francisco, La Merced y Compa. de Je- 
sús, asigne quairo quadras que serán las ferzeras que salen 
dras. de la plaza mayor.. . para que el becindario gose cú- 
modamenfe del beneficio de la Miza, predicación y demás 

partimiento de m&s de dos solara juntos a fin de evi- 
tar se planten viñas en lo que SO10 esté destinado pa- 
ra edificios y porque permitir semejante abuso se ex- 
perimentará el inconveniente de la. traza de esta villa 
se redusga en breve tiempo a vinas y huertas". (C. G. 
937,, fs. 1166167). 

(2%) (C. G.  938, fs. 21-25). 
(224) (C. G. 490. fs. 1128). 
(225) Decreto de Ortiz de Rozas de 29-XII-17413 (G. C. 669, 

fs. 153-154,. 
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(2%) C. G. 387, fs. 83 v. 84. 
(227) R. A. 518. 



iar se desfina a propios de la villa o se asigna a otro postu- 
lanfe, "salvo legífimo impedimenfo o de o m i s i h  inculpable 
que enfonces se prorrogará el término primero" (231). Eslas 
disposiciones fan perentorias no consfituyvn obsfáculo para 
que en casos muy precisos se autorice a algún vecino la ven- 
fa del solar y chácra aún antes d s  ierminar la edificaciir, 
de la casa. Un ex poblador de Melipilia señala en 1766, ser 
uno de los primeros pobladores de la villa, que obfiene dei 
Conde de Superunda "iierras para chacras y solar para casa 
la, que empark édifique, y se arruino". Agrega, que como no 
puede mejorar la edificación por falta de medios, numerosa 
familia y por habcr fomado "la casaca de Dragón" que le 
obliga a permanecer en Santiago, precisa vender la chácra 
ya "que me es mas uti1 ámi; y a los dhos mis Hijos el veo- 
derla para con su producto socorrer en parte mis ulgencias". 
Por Decreto de 30 de Julio de 1766, se le concede auforiza- 
ción para la venta del sitio (232). 

Si bien el ejemplo anferior marca la excepción, debemos 
señalar que el recurso habitual lo constifuyen las coniinuas 
prórrogas solicitadas por los vecinos. La autoridad recién 
viene en proceder cuando las prórrogas suprran los Iímiies 
tolerables. Refiriéndose a uno de los solares sin consfruir en 
Los Andes, el Gobernador Muñoz de Guzmh dice:- "si -los d r  
dicha villa no lo han execufado en largo espacio de 14 años 
ellos sin duda tienen perdido su derecho adquirido ai iiempcj 
de su señalamienfo" (233). La insuficiencia de medios de lac 
villas y de los pobladores constituye un círculo vicioso que 
explica las confinuas prórrogas que solicitan los vecinos pa- 
ra edificar, pues aunque las Instrucciones a los Superinien- 
dentes señalan que los solares vacos se desfinen para prc- 
pios, en la práctica no se puede procedvr como ordenan las 
Insfrucciones porque o no hay quien los arriende o porque 
resulfan muy poco renfables. Tampoco se pueden asignar so- 
lares por falfa de interesados o porque la pobreza del solici- 
fante no ofrece garantía de una pronta edificación ya que se- 

(231) (C. G.  939, fs. 18-14>. 
(232) (C. G.  86, fs. 75-78). 
(233) (C. G. 560, fs. 581. 
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gUn lo dispuesfo, el solar que vaca se "dará al que lo pidie- 
re  y tenga de pronto cómo poblar" (2341, o al que "se halla- 
re pronio para trabajarlo" (2351, o en fin al "que quiera fa- 
bricarlos" (236). Al irasladarse Concrpción se concede a 
un clérigo medio solar, del que luego se le despoja por la 
"noioria pobreza del expresado eclesiástico, su coniinua re- 
sidencia en campaña por carecer aún de la precisa desencia 
que corresponde a su esfado.. . y que jamás se verificaría 
fábrica por su parte en lo que se le asignava malográndose 
de esa suerte el Supr. fin de V. S. de la puniual reedifica- 
ción de dicha ciudad" (237). En oiros casos, los vecinos de 
escasos recursos son desalojados de sus solares, para acomo- 
dar en ellos vecinos pudientes, mieniras a aquellos se lets 
ubica en sifios esirechos de hasta un cuario de solar en los 
lindetos de las poblaciones. En La Ligua. el Alcalde ordina- 
rio recibe instrucciones para "confeniarlos con ofros sitios 
de aquellos que por su corio mériio y pocas faculfades sean 
menos acreedores al  reparfimienfo" (238). 
B.- La disWmiC de chams 

Los primeros pobladores de las villas reciben .además de 
los solares, porciones de tierras denominadas chacras o quin- 
fas, ubicadas en los exframuros de las poblaciones, según or- 
denan las leyes pertinenies de la Recopilación de 1680, la 
que se sigue en todo, aunque acomodadas a las nuevas situa- 
cion es, 

Las autoridades juzgan que las mercedes de chacras son 
el principal inceniivo para arraigar al poblador y el propjo 
Manso considera que la fierra que se da "con!ribuye al  'in 
de hacer la población" (239). 

El procedimiento para la disfribución está confenido en 
las Insfrucciones a los Superinfendenfes. En ésfas se señala 
que la asignación de chacras se hace después-de que el po- 
blador ha consiruído casa y fapiado el solar en la iraza ur- 

(234) (R. A. 2200, pza. La), 

(236) ( C .  G. 038, fs. 189). 
(237) C .  G. 660, fs. 130. 
mw c. G. 490, fs. lag. 
(239) C. G. 706. 

(235) (C. G. 937, fS. 161-1631. 
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bana. Los gobernadores buscan con ello garantizar el poblri- 
nlienio, bajo la promesa de mercedes de tierras. Este proce- 
dimiento se obsrva en San Fernando, cuando Manso ordesa: 
"después que los pobladores hayan hecho sus casas o cuan- 
do ya las edén  acabando o habilando con sus familias po- 
drán proceder el corregidor y superinfendenies Iodos tres 
junios ha h a c x  mercedes de fierras para quinfas o chacras" 
(240). 

La política de poblar las villas con la promesa de Irans- 
formar a los vecinos en propiefarios de chacras, luego de aci- 
menfados, no es siempre consfanfe. La Junta de Poblaciones 
acuerda el 20 de Sepfiembre de 1752, garanfizar primero la 
posesión d s  chacras, pues supone que esfo hace posible el p3- 
blamienfo de las villas (241). 

En la práctica, sin embargo, se observa que las disfri- 
buciones de chacras, cuando se dispone d2 fierras para ha- 
cerlo suele pracficarse simuliáneamenfe con la concesión de 
solares. 

que el número de asignacio- 
nes coincida con el número de vecinos. Las distribuciones se 
planifican "con reflexión de que Iodos sean participantes y 
no falten tierras para algunos" (242). Pero la escasez de ras 
mismas obliga a resfringir el reparlo. 

Las villas fundadas en los parfidos dul Morte son fesii- 
rnonios de ello. Las tierras disponibles para chacras en San 
Rafael de Rozas alcanzan, en 1790, sólo para 30 vecinos, y 
para 20, en Sanfo Domingo de Rozas. 

La forma en que se opera para realizar la disfribución 
en esfos casos esfá confemplada fambién en las Insiruccio- 
1 1 s .  Ellas ordenan que de no confar con fierras suficienfes 
se disiribuya iomando en cuenta los méritos de cada vecino, 
siendo preferidos (se dice para San Rafael de Rozas) los que 
"hayan hecho mayores progresos en la consirucción de sus 
casas" (243). Los propios vecinos de Sanfo Domingo de Rozas, 
reconociendo "la escasez y cortedad del terreno", solicitap 

Las auioridades procuran 

(240) C .  G. 939, fs. 19-20 V. 
(2.11) C. G. 676, fs. 3-4 v. Pza. 4.a. 
(242) C.  G.  939, fs. 36-37. 
1243) R. A. 2.giO0, Pza. 1.a. 
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"porciones menores", y proponen que para la asignación se 
tenga en consideración las personas que "por sus méritos y 
sircunsfancias sean acreedoras a 8" (244). 

Estos mismos requisifos cuentan para la fijación de la 
superficie que se reparte a cada poblador, para cuyos efec- 
tos se gradúan las prrsonas "según su esfera, familia y ne- 
cesidad", además "de los servicios que cada uno habrá he- 
cho en la población y frabajo impendido (sic) en ella" (245). 
Después se procede a la distribución, asignando a cada uno 
"el número de varas casiellanas y cuadras en área "que les 
correspondan por sus méritos, en lo que el Superinfendenfs 
y corregidor deben poner "foda su atención para no hacer 
agravio en la disfribución ni oferta con otros motivos parfi- 
culares" (246). Estas mercedes son "libres, sin calidad u olrs 
pensión" (2471, o entregadas como en Sanfa María de Los An- 
geles, bajo la condición de defender la tierra. Pero lo corrien- 
fe  es que sean gravadas con alguna carga en dinero cuya 
monto varia de una villa a la otra, dependiendo de la cali- 
dad y valor de la iierra. Su cobranza, se dice, ES "para ufi- 
lidad de las goblaciones" (248). 

En las Insfrucciones a los Superintendenfes de San Fer- 
nando se dispone que las chacras se concedan con la pensjón 
anual "de un peso por cada cuadra en área que corresponde 
ü la suerfe y ~ U E S ~ O  principal de veinte pesos", señalándose 
además, que los beneficiados deben estar informados "que se 
les dan y reciben bajo desa expresa condición" (249). Barros 
Arana nos informa que en San José de Logroño "se disfribu- 
yeron treinta i ocho chacras, con la pensión anual de dos 
pesos i medio por cuadra, para los propios del lugar"; en 
Nuestra Señora de las Mercedes "se distribuyeron veinticin- 
co chacras con la pensión de cuafro reales de plata (medio 
peso) por cuadra" (250). Sin embargo, para arraigar a los po- 

(244) C. G. 490, fs. 31 v. 
(245) a. G. 939, fs. 14-20, 
(%6) C. G.  030, fs. 19-20. 
(247) C. G. 395, fs. 145 V. 
(248) C. G. 706, fs. 23-33. 
(249) C .  G. 939, fS. 19-20. 
(250) Barros Arana, Diego : "Historia Jeneral de Chile", to- 

mo VI, pp. 146. 
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bladores, se orden que fa1 pensión rija sólo desde el  cuarto 
año de asignados los ierrenos. Para San Fernando se señsla 
que “por esios ires primeros años no han de confribuir la 
dicha pensión pues se les concede esfe dha. franco para que 
en el se pueblen las iierras y eniablen en ellas sus planias” 
(251). Las pensiones se eniienden para efectos de las merce- 
des que ”ahora y en esios principios se hagan”, pues se su- 
ponía que la pressencia de la villa elevaría en el fuiuro el 
valor de las iierras, de modo que los que nuevamenie acu- 
dan a poblar recibirían chacras de acuerdo a ”oira regula- 
ción según el mayor valor que deben iener” (252). El grava- 
men hace decir al  padre Villarreal (cuyo proyecio coniempla- 
ba la gratuidad de las mercedes), que “es mui pesado, pues 
llega a imporiar ianio o mas de lo que valían las iierras an- 
ies de irazar los pueblos” (253). Dísiinia es la siiuación cuan- 
do se iraia de villas fundadas en tierras pertenecienies a 
ierceros. En estos casos, el propieiario franquea las iierras, 
previa iniervención del gobernador; luego ellas se fasan y 
se venden a los pobladores. Ejemplos tenemos en San Rafael 
.de Rozas, Santo Domingo de Rozas y Santa Ana de Brivies- 
ca, en las que no exisben las mercedes de tierras, ni menos 
de solares, como es el caso de la Última villa cifada. €1 pre- 
cio se fija, después dle la tasación, por represenfanies de las 
paries. OHiggins comisiona en 1790 a Don Antonio Mariínez 
de Maifa para que proceda con un iasador ”a jusiipreciar 
las expresadas titerras (se refiere a Illapel) en iodo o por iro- 
zos disiinios”, cuyo valor debe ser pagado por los pobladc- 
XES. En Sanio Domingo, los pobladores acuerdan pagar al  
propietario 70 pesos por cuadra, reconociendo el valor iolal 
de la hipoieca y satisfaciendo anualmie. sus rreditos rres- 
peciivos a rrason del cinco por cienio”, hipotecando las pro- 
pias iierras y sus bienes ”para su seguro” (254). En Santa 
Ana de Briviesca, los vecinos reciben las iierras ”a sensc 
redimible a razón del cinco por cienfo a fabor del converifo 

(25511) C. G. 939, fS. 19-20. 
1252) C. G. 939, fS. 19-20. 
(253) Barros Arana, Diego: “Historia Jeneral rle Chile”, to- 

(2541 C. G. 490, fs. 42 v. 
mo VI, pp. 146. 
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de los padres de San Agusfín.. . y se obligaban a coniri- 
buir su redifo anual para cuia seguridad ipoiecaron en nom- 
bre de sus paries €1 propio ferreno y sus vienes havidos y 
por haver según la quoia que a cada uno de los referidos 
pobladores 16 cupiere" (255). En iales casos, la disfribución 
se hace en personas "que iengan faculfades para poder su- 
fragar el rédifo que se les impusiese" (256). 

El famaño de l a s  chacras depende de la abundancia o 
escasez de la tierra y de los mérifos y caudal del poblador. 
Cuando las tierras son escasas y estrechas, las asignaciones 
no son en ampliiud mayores que un solar urbano, aunque lo 
corrienie es que se concedan chacras enfre 2 y 4 cuadras. 
En las regiones donde hay fierras mealengas en abundancia, 
las mercedes alcanzan grandes exfensiones, como suclede en 
Sania María de Los Angeles. 

En la distribución de 20 chacras hecha por Antonio Mar- 
iínez de Mafia en 1790, para Sanfo Domingo de Rozas, se 
consignan 13 de ellas de 70x70 varas; 2 de 75x300 varas, 
correspondientes al  cura que franqueó la iierra y a l  alcalde; 
1 de 150x300 varas reservada a la Casa de Ejercicios Espi- 
riluales y 4 aparecen sin dafos (257). 

En San José de Borja, UHiggins ordena señalar "a esas 
vecinos asi españoles como indios alrededor de la villa, 
quafro quadras 'de iierra a cada uno, procurando preferir a 
esfos ú i imos  en las mejores en aquellos lugares en que la 
escasez de agua puedase seniir menos" (258). Una segunda 
Insfrucción ordena- repartir 2 112 cuadras a cada uno, en lu- 

(21%) F. V. 918, fs. 25. 
(256) F. gv. 918, fs. 25. 
(257) C.  G] 490. 
(258) C .  G. 520, fs. 82-103 v. Esta Instruccion que habla de 

unión residencial entre indios y españoles (toda una 
comunidaci compuesta por 24 indios y no casos aisla- 
dos), se debe a que la villa se funda en tierras que 
pertenecen, a dichas indios, de ahí también la prefe- 
rencia en las asignaciones para ástos. 
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gares regados, y 4 cuadras en parajes secos (259). ER San 
Rafael de Rozas una persona recibe una cuadra en área; 11 
reciben 3 cuadras; otro obtiene 3 lj2 cuadras; hay ofras 15 
porciones de 4 cuadras cada una; 2 de 4 112 cuadras y 1 de 
19 cuadras, reservada a la propietaria que franquea la tie- 
rra í26Q). 

(259) C. G. 520, fs. 82-103 V. 
(260) R. A. 648, fs. 533-50 v. 
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La políiica de poblaciones franscurre duranfe un sigIo 
on que se ha consolidado la gran propiledad y esiabilizado la 
gran masa de ”españoles pobres” y mesiizos en las hacien- 
das. Los objeiivos dle esia políiica esfán dirigidos a desarrai- 
gar esfa población y radicarlas en ciudades incenfivando su 
permanencia medianfe la concesión de solares y tierras. En 
primera insiancia esfa gesfión oficial recibe el  apoyo de los 
hacendados de los disfinfos pariidos en que se funda, con- 
fiados, seguramenfe, en los cálculos de los proyeccfisias que 
esián cierfos que las fundaciones valorizarán las tierras CO- 
lindantes a las villas, incremeniarán el comercio y permifi- 
rán disponer de mano de obra para las faenas del campo. 

En la práctica la políiica de poblaciones se ve limifadá 
por la falla de fierras, defecfo que se quiere remediar ocu- 
pando las realengas y expropiando algunas haciendas. En 
uno y otro caso los hacendados resultan afecfados ya sea por 
no poder seguir usando iierras que se ocupaban sin título I! 
por fener que entregar oiras con origen secular o recienfe- 
menfe adquiridas sin garanfías de una pronfa indemnización. 
E S ~ E  clima de intranquilidad que comienzan a vivir los ha- 
oendados del Reino iiene como hito la caria de los vecinos 
de Santiago de 20 de Agosio de 1755. El primifivo sen$- 
miento alfruisfa de los hacendados respecto de las villas, 
qule se había expresado en donaciones de fierras para ésfas, 
se forna en resenfimienfo hacia ellas, acfiiud que los lleva 
a descalificar el rol da las nuevas poblaciones en el desen- 
volrimienfo del Reino. Esfa actifud enfra en conifidicción 
con la posición de los nuevos pobladores creándose un cli- 
ma que hemos- definido como de fensión enfre hacerldados y 
pobladores. Muchos de esios últimos son anfiguos arTendaia- 
rios que alientan la ocupación de a q d l o s  tierras que po- 
seen en dicha condición para de est lcanzar la pro- - ’ 
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piedad de las mismas. Esta acfifud SB ve favorecida por la 
decisión de las auforidades que deja en manos de los pobla- 
dores la elección del sifio para fundar. A iravés de los dis- 
iinfos pareceres para determinar el sitio se aprecia un cli- 
ma de presiones e intereses que muchas veces desvirtúan la 
intención de la auioridad al  fijar esie criferio de elección de 
sitio. Los hacendados afectados resisten las fundaciones en 
sus propiedades e inician pleiios que se prolongan por años 
dificuliándose el crecimisnio dte la villa a la VEZ que el ha- 
cendado recibe graves perjuicios en su patrimonio. 

La mayor parie de las poblaciones fundadas durante el 
siglo XVIII si  se les aprecia desde una perspecfiva maierial 
muestran una fisonomía muy precaria; la misma impresión 
se iiene cuando se desea aquilafar su incidencia en la cir- 
culación de bienes habida en el Reino luego de su creación. 
Disiinfa es la apreciación que se fiene cuando se valora de 
su presencia en el campo como insfancia administrativa y 
se analiza el nuevo sfaius de los arre!daiarios al  asumir su 
condición de vecinos. La nueva situación que se  crea en el 
campo y en las minas resulta difícil’definir, pero los con-. 
femporáneos la perciben y se plasma en una doble reacción; 
por una pade  en una aciiiud desinhibida de mineros y la- 
bradores de querer disponer de las propiedades de los ha- 
cendados y ER una fendencia de ésfos a querer vivir aisla- 
dos en sus haciendas,. posición que resume muy bien Miguel 
de Lastarria cuando dice que para el hacendado no h 
jor hacienda que aquella que no iiene caminos ni vil 
canas. 

Este proceso hisfórico, conocido ~ como l a  polífica pobla- 
&mal  no consf i iqe  un hecho esponfáneo. Fue planificado y 
regulado por el derecho vigente y cuando éste resulia insu- 
ficiente se emikn disposiciones que la cornpiemenfan. Fruta 
de. &a tarea es la creación de  la Junfa de. Poblaciones,,or- 
ganismo rector del Poblamienfo, y de oficios c 
fro Prof&r de Pillas y los Superintendentes 
cumpien imparianie papel en las fundaciones 
cwnplican aún más d cuadro administraiiva 
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Este 
libro se 

ivrminó de 
i m p r i m i r  a 

treinta días del 
mes de agosto de mil 

novecisnios setenta y 
ocho, en la Editorial "El 

Observador", ubicada en la 
calle de, La Concepción, dos- 

cienios setenia y sieie en la - - : 
de San Mariín de Quillofa, que 
fuera fundada al pie del 

Mayaca y junio al capri- 
choso río Aconcagua por 
Su Exoeiencia don Jo- 
seph de Saniiago Con- 
cha y Salvafierra, en 
el muy buen año de 
mil seiecienfos dieci- 

sieie. 

muy noble, anfigua y isai ciudad 


